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I N T R o D u e e I o N 

La realización de este trabajo fue motivado fun<l<).mt!Oti1.lment.e por 

dos razones: la primera, porque la práctic.:: diaria de mi trabd-

jo, me permite tener conocimiento de los divf.?'rsos ordenMnientos

que rigen en el Distrito Federal. al desahogar consultas en par
ticular sobre los reglamentos y participar de manera directa en
su elaboración¡ la segunda, en vi1·tud del probl.cma que represen

ta para una ciudad como 1a nuestra, la presencia de los vendedo
res ambulantes, que van aumentando considerablemente, y a los 
que pretenden regular su actividad con un t'(~glamento que data de 

1951, siendo éste el Reglamento de Mercados. 

A efecto de tener un amplio panorama de los reglamentos. consid~ 
ré conveniente seflalar los diversos tipos de reglamentos, su na
turaleza jurídica, sus características y elem~ntos, su objeto y
finalidad. Asimismo, para conocer los alcances de éstos, se an~ 
lizaron sus djferencias con la ley. 

A continuación se estimó necesario, profundizur en el estudio -
de1 Reglamento de Mercados, estableciendo a los comerciantes que 
regula, los requisitos, limitaciones, obligaciones, prohibicio-
nes, derechos y sunciones a que están sujetos e!;tds personas 8-n el 

ejercicio de su actividad. En el cual, pudimos otiservar que no
se establece con precisión a las personas q1ie se dedican a la -

venta de objetos varios en la vía pública y bienes de uso co- -
mún. Regulando también a otras personas las cuales se encuentra 
prevista la actividad que realizan en otros ordenamientos, tal
es el caso, de los trabajadores no asalariados del·Distri~o Fed~ 
ra1. 

En este orden de ideas, resultó de tal importancia destacar la -
problemática que constituyen para el orden, tranquilidad y fun--
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cionamiento d(.•l tránsito de vehi•:ulo~;, y p•_·.:=.:r.on·.:~ y la sa1ud en -

general, de los hJbitant.e$ d•~l Di:>t.;:.t•J r.·-,J•.'r:il' t~:oúa VL:Z qt:(! !it• 

instalan en l~s zon~~ do mayor ~!"lt1Pnc1a. 

Los vendedores ambulantes se coloc.::u1 en c~::1Jquit!T' punto de la -
ciudad, sin ninguna autorizaci6n, lo que tra~ dpnrejado la5 ame
nazas y abusos de que son objeto por· parte de los inspectores de 
la vía p6blica, que en muchas de lcts ocasionQ~ les quitnn sus -
mercancía~ en forma arbitraria. 

En otras situacicnc'.:,, al pretendP.r obtener la aut.ori?.ación requ~ 

rida para ejercer su actividad, presentando los documentos se~a
lados en el Reglamento de Mercddos, reciben una negativa. de las
autoridades sin fundament:o o motivación .alguna. Ante esta cir-

cunstancia, los vendedores ambulantes actú.:-rn al margen de la - -
ley. creando una economía pa1·a1e1a a l.J. que se le ha denominado

la economía subterránea. 

Luego de analizar los conflict0s que representan los vendedores

ambulantes tanto a lus autoridades como a la ciudadanía en gene
ral, considero la importancia de es~ablecer un ordenamiento acor 
de con la actividad que ejercen lc's mismos. 



EL MARCO l\'EGI .. AHl::NTAP.10 Af•8li1ISTf~ATlYO llt':J. CCHC~C!O 

AHilULANTE EN EJ. Dl.STP.lTO FF.Dt:P:·.l, 

CAPITULO PIHHt-:f.l:O 

LA REGLAMENTACION ADHINlnTRATIVA EN HEXICO 

l.- Diversos Tipos de Reqla~0:1to~. 

En amplio sentido, se enticndn ~o: ~·~Gli1m0~:~ ''<l l~ colecc16n -
ordenada de reglas o precep~os, que SP rla ~-1~.1 la cjccuci6n de -
una ley o para el r~gimen de 1:r •. ~ r0r·p~~ac;0:1, d~pend~ncia u - -
otro servicio". ( l ) 

En esta definci6n, encontramos como elemento gcn~~ico al conjun
to de normas o reglas. ya sea pdra e~tabluce1· ic~ 0~s¡Jo~¡ci~~~=

juridicas a que habr~ de sujetarse el rcgl~me~:o ~n el cumpli- -
miento de lo preceptuado en una ley, o bien, p,!ra :-~gulor .!'15 r~ 

laciones de particulares, asi corno la organ1zaci6~ trtcrn~ de -
~as diversas corporac1or1es. as0ci~:ciones y socie~;:d03. 

De lo anterior se dcsprend~. r¡ue ex~sten dos tipos ct~ ~eglctmen-

t:os, los de particulares y 10s de sociedad. 

Un aut:or de la ma ~eri.a, define r.! los reglament:os de particular~.:~ 

corno ''el conjunto o~denado de normas y prece~tos que si~ven para 
determinar el régimen int:erno de d&terminadas corporaciones, o -

para regular relaciones estrictamente entre particulares. deriv~ 

das de otros aspectos de la vida social. que impone esa reguld--

( l ) Selecciones del Re arder 1 s Diges t - - "Gran Diccionario Er.c1clo;kcii
co11.- Tano X.- Editc!"'ial Mexi-

~~t-~~e~n~e ~i~i6~::1~ág:;~~· 
3128. 



ción". (2) 

(".onsideramos que estos I'f!glamento:~ h~¡r¡ '.';ur-aidry a L1 '/~d .. ~ .iu:·ici

ca por la necc~id.:1d de 105 part:icul,:i.:-es d.:· r1•g'JL1:· ~~:, !·el...1·.::i.0-

nes derivadas de las di·.1c-:rsas fvrmu.s de agn;¡:-dL" .. C!JL'.-: qu._, crc•,1n -

los individuos pura la realización de una ~c~1v1d~d 1ic.:t~~. l·r1 -

la que intervienen L.i vo1untt1.d d(' las por!:e::J, limttada c:stu ,3 los 

derechos de lVs ::;ccios y t.:er<"'.oros que tengan Jr1 Ü·:rt ... nci.1 en la. !'!: 
laci6n que se pretende regular. 

El derecho 1·econoce la existencia de ~stos reglumentos debido a

que en la ley no se podrían establecer Jo3 aspecto~ internos de

las asociaciones 1 corporaciones y sociedade~, en donde se fijen

los requisitos, coridiciones y caracteristicas de su actividad y

sus relaciones entre los miembros y parriculares. 

Así nos encontramos que las sociedades mercantiles y civiles a -
travis de sus órganos supremos de d~ciai6r1 y d1rccc16n, estJble

cen ias normas que tienden a regular l~ ~rganización interna, -

así como sus actividades frente a terc~1·os, esta facultad la ~n

contramos en la Ley General d~ Sociedades Mercan:iles que en cl

Último párrafo del tlrtículo 60. dice "La escritura constitutiva

de una sociedad deberá contene~: todoc los requisitos a que se
refiere este articulo y la~ demás reglas que se est~blezcan en -

la es~ritur2 sobre organizaciór: y funcic?1amientn de la sociedad

constituirAn los ezta1:utos de la misma'', y el articulo 2674 d~l

C6digo Civil para el Distrito Federal dispone ''El poder supremo

de 1.as asociaciones reside en la Asamblea General. El Director

a Directores de ellas tendrán las facultades que les conceden -
los estatutos y la Asamblea General con sujeción a estos docume~ 

tos". 

De 1a mizma forma, encontramos diversos tipos de reglamentos, --

(2} Acosta Romero Miguel.- ''Teoría General del Derecho Administrativo". 
Editorial Porrúa, S.A.-~ico,D.F. 1981 .- -
Cu.:irta Edici6n Actualizada.- Página 457. 



como sor-. 10:> a.- .· r. ·.;. •r!C" '. : ' ... • ~:. : '- ': .,j s . 

bes y asoc::.'óiciont:!::: depor-~.ivds qt:e . :·: ·J'!:.!·;nas oca~io:~·- -~(?f'l!:·r, 1::1 

carácter de ir1~arnilcior1tll~~. como s0~ tas Reglamen~o~ ~~ la F:¿2 

ración Internacional de Fo 1 .. -n Dd.11 A~:;o.::i.:1cíón, del Corn~:f: tr.· .. crn_é 

cional y el de las Fcder~c1ones Dep:~:~t~3S Nacionales e Interna

cionales. 

Por otra parte, el l'eglamento de ·1~:c1~:0·i:l es tina ~0n~fent~ci6n

unilateral de voluntad del 6rgano ¡-~t:ico ~r. P.j~r~icio del po- -
der, autoridad o facult<l<l que l~ ~~1~~~~ la ~-·~·,':~~1;ci6n y la le~ 

Este reglamento de autori<lad es ~:!1 q 1ie conoc(:JT,c1s ccrnúnm~nte corr.o 

reglamento admi nist r·ativo. De a.cu•: r·clo cc·n ta veL;ada opi ni.On de 

un autor franck~ e! r~glamen~o ''es 1a <l!sposición general escri

ta, dictada por una autoriddd que t+.::n9a el pod.f!:· ··~~n .. i.:.r.:<=::~aric / 

cuyo titulo de validez se halla en que 1;mana de un ~obierno cu'lo 

poder es aceptado como lcgí timo". t 3) 

Dentro de los reglAmentos <le autoridad encontrarac~ e: los expn¿i

dos por las cámaras del Congreso ct~~ la Unlór. qui: d~ confcr-miCad

con el articulo 77, fracción III de la. Const:i:ución, fa.c:ult{l é1 -

las Cámara;:; de Si<na~or.f1S v la de D:.[1L1u·dos a dictar ~1:s prop~c.s

reglam~ntos i11tC::riorcs con ~:l fin d0 establecer los li1,..::.:i:ricr.:-n5 

a que debe~án sujeta~se en 3Us actividades internas. 

En ~stos reglamentos observamos, que el procedimiento para exp~

dir1os difiere del empleado normalmente, ya que no son emitidos

por el Ejecutivo Federal, ni requieren del refrendo minis~erial

a que se refiere el ar~ictilo 92 Constitucional, por lo que se -

consideran la excepción al principio de creación de los reglamen

tos. 

Otro tipo son los regl~mentos interiores de los diversos órganos 

(3) Hauriou André.- 11D:;rE:-cho Ccnst:.tuc~onal e Instituc:.cr.e5 Foli"":icas 11
.

Edicicnes Arie1.- Barcelona, Espafl.a 1971.- Págir.a -
169. 
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de la Administr~c~6n Póbl1ca Federal, qu~~ estdtlBccn }d5 normas-

a que quedará ~ujcta st1 actividad, asi c:omo el ~~blto de 

petencia en el desp~cho y asuntos que le confi~rc ~1 I.cy 

ca de la Admini~traci6r1 P0blica Feder<ll. 

su com-

Orqáni-

En relación a ios reglamentoz a que t1acf'? ffif.!rición la~ fracciones
XIV y xv del articulo 73 Constitucional, que establece ''Para le

vantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión, a sa
ber! Ejército, Marina de Guerra y Fuerz.a Aerca Nacional. Y para·~ 

reglamentar su organizaci6n y servicio''; y 11 Para dar reglamen-
tos con objeto de organizar, armar y disciplinar la Guardia Na-

cional, reservándose a los ciudadanos qu~ 13 formen el nombra- -

miento respectivo de jefes oficiales y a los Estados la facultad 

de instruirla conforme a la discipli~a prescrita por dichos re-

glamentos11; respectivamente, no deben ser considerados reglamen

tos, sino leyes reglamentari~s emanadns del Congreso de la -

Unión, toda vez, que desarrollan una bese o materia prevista en

la propia Constitución. 

La doctrina extranjera ha considerado a lo~ reglamentos de nece

sidad como aquellos emitidos por el Poder Ejecutivo, cuando exi~ 

ten situaciones anormales, de grave deterioro de la paz pública. 

o de alteración del orden público. 

En lr! legislación mexicana, se ob~erva que el Supremo Poder de -

la Federación se divide para su ejercicio en legislativo. ejecu

tivo y jtJdicial. No pudi~ndose reunirse dos o mas de estos pod~ 
re5 en una ~ol~ persona o corporación, ni depositarse el legisl~ 

tivo en un individuo, salvo en el caso de facultades extraordin~ 

rias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el art! 

culo 29 Constitucional. 

Este precepto prevé que en caso de invasión, perturbación grave

dc la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad -
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en gr-.:ivt;. ¡:>úlic¡ro e;. ccnlli·:·:;:·, ·-l t- ••• ,.:!•.!!1t:• Jo¿· la R<·:púlii:ca me-

dian te prevenc·~ e·.,<..: s g1:-:l"!:· ,11 ·~- '', :.mµ~·ro 0f1d 11_:.;, ·::or. l ::i. e_- Jr·,u: tr-:r .:_ ~ t 1_ 

ca de 'lUC ::;u v:~:Gn~:ia t;;. 11::,::tadet, pu.-11·.~ s.1::.pend¿r '""'-- .'.-.) r:2. ;:~ 

is o en lugar Je:crrainadt' l~s g~rantías q.10 fuesen obst~culo pa
ra hace1· frente a la situ.1ci6n. 

Por lo anterior, se concluye que <.:n M·~xi1:0, el instrumento legal 

que regula estas situaciones, sen lds ley~s de emergencia y no -

los reglamentos de necesidad. 

Otro tipo de reglamentos de dUto1i<l.1J su11 l.J~ .;~t6:1Gm0s J lo~ -

heterónomos. 

2.- Reglamentos Heterónomos y Autónomos. 

Reglamentos Hnterónomos 

En la facultad de derecho un catedrático los defin0 como ''l~ ma

nifestación unila~eral de la voluntad discresional, ~mitida por

órgano administrativo legalmente inves~ido d¿ pot~:.~~~ o ccmp~-·

cencia para hacerlo {Presidente do Ja República en el ámbito fe

deral, Gobernador dt.::1: l Estc:i.cto t!n las en tidddes federi:. ti. va5 l, ere~ 

dora de normas juridic~~ g~ri0~~les que dc~arrolldn los princi- -

pies de una ley e1nanada del congreso, a efecto de f~cilitar ~~ -

ejecución y obse::--var1cia en la esfera administrativa". €4) 

En esta definición el autor denota que las leyes qu~ t~µiJa ~1 -

Congreso de la Unión, sólo podrán ser reguladas por ei Pres~d~r.

te de la República y los Gobernadores de los Estados, en el ámbi 
to de sus respectivas competencias. 

Otro autor manifiesta que es ''el conjunto de normas administrati 

vas subordinadds a l~ ley, obligntorias, generales e impersona--

( 4) Acos ta Romero Miguel. -ºTeoría Gene!·al del Derecho Adtr.in:.st!'a"tivo" .
op. cit.- Página 485. 
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les, expedidas ~111il'3ter·a1men:e y esp?n:ff.1n•h1m1~ni.(! ¡:-or t~l Presi-

dente de la Rep~blicn, en virtud de fJcul:.:des que lo h~n s~do

conferida::; por 1.:t Const.'..tuc1ór. o qui? resul;:0n irní1liritiiffiente -

del ejercicio del Fode::- Ejecut.1voº. ( :; ) 

Es de suyo importar1te menciun<lr. que el auto1· dcs:~ca en su de

finici6n que este conjunto de normils crea situdciones juridicas 

generales y abst~dctas. y no a~i situaciones jurídicas concre-

tas. para 0fec:o~ de r0~mPnorizar los p?'eceptos contenidos en -

unu ley. 

El pionero de la m0teri~, cons1dcra ~l reglamento como ''una no~ 

ma o conjunto de normas juridicas de ~arácter abstracto e impe~ 

sonal que expide el poder Ejecutivo Qn uso de una facultad pro

pia y que tiene por objeto facilitar ld exacta observancia de -

las leyes expedidas por el Poder Legislativo''. (6) 

De lo anterior se puede apr0cidr como elementos comunes: lama

nifestación unilateral de la volt1ntad del 6rgano p6L11co; al -

conjunto de normas jurídicas, generales, abst~dctas e imperson~ 

les: y por 6ltimo, st1 finalidad, que es la de facilitar la eje

cución y observancia de las leyes. 

El fundamento legal de la munifestación unilateral de la volun

tad del Ejecutivo Federal para expedir los reglamentos he~er6n2 

mas, se encuentra previsto en la fracción I del artículo 39 de

la Constituci6n, GUC dice 1'Prcmu1gar y PjPct1tar 1as leyes que -

expidd el Congreso de la Unión, proveyendo en la esferd admini~ 

trativa a su exacta observancia''. 

i 5) ~~·'::': :--:i Roj 1 Andr~s.- "Derecho Administrativo.- Temo I.- Edito--
r¡a1. Porrúa. S.A.- México. D.F. 1979.- Nove 
n.J Edición.- P{Jgina 187. -

(IJ) Frag.-1 Gabi1.o.- "Der~ho Administr.=itivo".- C:ditorial Porrúa.S.A.- -
M~xico, O.F. 1973.- Décimo Quinta Edición.- PAgina-
101. 



Para Gabino F'rag<I provcc:r s ign:i f i ca í=-Or.r::.>r 1 os m.:!J i ót'i adecuados -

para llegar a un fin, e~ decir, ~1 Pr~sid0n~c del~ RepfibJicJ -

tiene la facultad de usar lo~: medios apropiado:; ¡:'arñ /1<!c1·~1· que -

se cumplan ias leye~-; expedida!:i por El Cor;greso de L1 !JniVn, es-

tos medios son los reglamentos proriamente d:chos, toda vez, que 

tienen las mismas características que la ley, esto es, son de -

aplicación general, abstracta e impersonal. 

Un autor precisa que la Cnns~it11ci~'l nr:i ~mplc::! ~l :.r.finit..:vo - -

proveer, sino el gerundio proveyrndo, a lo que explica, ''el ge-

rundio carece de entidad aut6noma, en :1liestro idioma, pues hace

referencia a un verbo principal, cuya Gig1~ificnci6n modifica. e~ 

presando modo, condici6n, motivo o circunstancia''. 17) 

El mismo autor ha considerado que los Cor1stituyentes del 57 y 1~ 

emplearon en forma inapropiada ~1 gerundio er1 vez del infinitivo. 

Asimismo, expresa que es el precedent~ y no el texto el que jus

tifica la facultad reglament<lria del P~esidente, como lo podemos 

observar en lo~ siguientes pr·eceptos: 

Constitución de 24 de octubre de 1824, artículo 110, fracción !I, 

que a la letra dice: ''las atribuciones del Presiden:e de la Rep~ 

blica son las que siguen ... Dar reglamentos, decretos y órdenes -

para el mejor cumplimiento de la Cons~ituci6n y leyes genera- -

les". 

Leyes Constitucion~l~s de 30 de dic!cmtre de 18JG. L~y 4d. a1·tí

culo 17, fracción I, que a la letra dice: ''Son atribuciones del

Presidente de la República ... Dar con sujeción a las leyes gene

rales respectivas todos los decretos y órdenes que convengan pa

ra lu mejor administración pública, observanciu de la Constitu--

( 7) Ten.J Ramirez F'el ipe. - ''D?recho Constitucional Mcxicano' 1 .- Editorial 
Porrúa,S.A.- México, D.F'. 1975.- Décimo Terce 
I'd Edición.- p,jgina 494. -
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ci6n y leyes, y de acuerdo con el Consejo, los reglamento~ µara 

el cumplimiento de bsta~··. 

Bases Orgánicas de 1 2 d~ junio de 1 843. a!'t iculo 87, fracc;i ón -

IV, que a la letra dice: 11Corrcspon<lü al Presidcnt~ di) la Repú

blica ... Expedir 6rdenes y dar los reglamentos ncc03~1·ios para -
la ejecución de las leyes, sin alterarlas ni modificarlas''. 

Las ConstitucioneG de 1857 y 1917, en sus artículos 85, frac- -

ci6n I y 89, fracción I, respectivamente. suprimen la expresi6~ 

de expedir reglamentos para el mejor cumplimiento de las leyes, 
para reEerirse a promulgar y ejec1Jtar las leyes que expida el -
Congreso de la Unión. proveyendo en Ja esfera administrativa''. 

De estas apreciaciones se desprende qu~ la facultad para cxpe-

dir los reglamentos corresponde al Presidente de la Rep6blica,
siempre y cuando no contravenga o vaya mAs allá de lo previsto
en las leyes, es decir, la letra y el espíritu de éstas. 

Ahora bien, los reglamentos desde el punto de vista formal se -

consideran actos administrativos por ser creados por el Ejecut! 
vo Federal, esto es un aspecto subjetivo u orgánico, pero desde 

el punto de vista material se le identifica con la ley por con
tener las mismas características de esta. es decir, se trata de 
normas abstractas e impersonales, a diferencia de los actos me·
ramente administrativos que crean situaciones jurídicas, perso

nales y concretas. 

La finalidad de los reglamentos es facilitar la ejecución y ob
servancia de las leyes, debido a que los reglamentos pormenori
zan los preceptos contenidos en esta, toda vez que la ley no -
llega al detalle como los reglamentos lo hacen. Respecto del -

procedimiento de creación de los reglamento~. es mas sencillo -
que el de las leyes, ya que el de este Último comprende diver-

sas etapas que se encuentran previstas en los articules 71 y 72 



de la Constitu('ié:;. 

En este orde~l de id•:Zls, :;E: ob3e1"::. que i~l Ejecuti';c, r ..... :(!:'<1!. 5e

encucntra en co:it:1c~.o di:·t>c~o .;on r:1 :ncd10 al qut~ v..: ,~ :.:;er ~1Pl.!_ 

cado el reglamento. lo que 10 p8rmit~ COtjOcer ldG necesidades y 

requerimientos de bste, hac!er:Jo lü~ r~f0rmas y modificacionPs

requeridas para satisfacei· 1~·1 nec~cidAd~~ cambiant~s de ld so
ciedad a quienes van dirigidos estos ¡1rc~~rros, 

Concluyendo, el reglamento dc:::cr.r:-:iñ.:i l«J;. ;.. :·ccc;;~c$ ccntenidos

en las leyes. adaptando a l~s prcscripc101;r·~ L!•! la práctica, -
siendo su procedimiento de elalloración exp0tlito, resulta adecu~ 
ble su aplicaci6n a los problema~ ~ccio-ec~n6m1cc~ que se susc! 

ten en determinado momento que lo requic1•a la vida p6blica. 

A diferencia de los reglamentos heter6nomo~ que pormenorizan 

los preceptos contenidos en una ley, nos c::contr~no~: con los r! 

glamentos autónomos que van u reglamentar p!'t~<..:ep~.0s (:ons::i:uc.::9 
nales. 

Al respecto y analizando. un mdestro de la Universidad d::i ._"."e ''t:l :-~ 

glamento autónomo, llamado tambi~n ~uton6mico, o de au~onl:~ld,
es aquella dispcsic~6n creado~~ de una situ~ci6n general, qu0 -

se expide directwnente por el Ejecutivo sin subordinarla o fun

darla en una ley formal, ya que su apoyo radica en un mandato -

co~s~itucional que elimina el req~isito legal''. (8) 

Como se puede apreciar, estos reglamentos van a :-egular pr~r~p

tos constitucionales sin la preexistencia de una ley secunda~ia 

expedida por el Cong1·eso de la Unión, y estos son los reglamen

tos de policía y buen gobierno previstos en el articulo 21 Con! 

titucional, que en su parte conducen~e establece ''compete a la 

autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las in-

( 8) Serra Roja Andrés. - ºDerecho Administrativo".- op. i;it .- Página 200. 
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fracciones de 1.os r-Qglamentos gul>ernativo~ '.I dé pf.;liciu, i.·1·j <..pe 

únicamente consi!:.~tirán en multa o arrw;;i:.o host<l ~or· tn:-·:_nr,1 y -

seis horas. Pero si '2'1 infre-::t{)r no poqu 11 mul t·l ·~·;~;. -::....: le - -
hubiese impuesto, se permutari hasta por nl arresto co~r~apon-
diente, que no exceder~ en ning6n caso da tre1nta y sui~ horas. 

Los reg1ament:os autónomos Burgca co:1sidera qut: no pormenorizan -

ias disposiciones de una ley preexisten'te-, sino que por si mis-

mos establecen una regul.aci6n del:erm1nada a relaciones o activi
dades. Pata tal efecto. aclara que el Congr~so de la Unión esta 
facultado para legislar on diversas rnut0ri~s consignudas en la -
misma Constitución. 

De acuerdo al articulo 89, fracció~ r Constituc~onal, al Presi-
dente de la República le compete reglamentar las leyes expedidas 

por el Congreso de la Unión. En lo que corresponde al Dis~rito
Federal la facultad del Congreso do la Unión es reservada. esto

esy que en la misma Constitución se establece la competencia pa

ra legislar en materia local# Haciendo referencia al articulo -

73, fracción IV, inciso primero de la Constitución, pre·.1é "El -
gobierno del Distrito Federal estar& a cargo del Presidente de -
la República, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órga-
nos que determine la ley respectiva". 

De estos preceptos manifiesta el mismo Burgoa, que el Ejecutivo

Federal tiene la potestad de guiar a la comunidad para que esta
obtcnga bienestar común. mediante acciones tendientes que prote
jan la seguridad. salubridad y moralidad de la colectividad. evi 
tando situaciones que alteren la paz o tranquilid~d públic?, o -
bien, se cause a1gún daho a los miembros de la colectividad. 

Para afirmar lo anterior, el catedrá~ico de la Universidad dice
''el Presidente de la Rep6blica, a cuyo cargo esta el gobierno -

del Distrito Federal, es decir. su dirección o rectoría, puede -
lograr cualquiera de dichos objetivos medi~nte actos materialme~ 
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te le:1~:~::..1~.::ivcs. e-. :•~Ja ,,b::;~:·,_i2":r_,:._,, ·;;r.'::-:--r .•. :_ ·: :;i1;_.•':r·r.·.:ir:<!le.:, 

los ct.:.11~~-.,, n-;'> :::;r_;!l r.'t:--oG '{\¡e lo~ r--·~;l·.1.":.·-:nl:rJ~:> ·_;1;!Jt;r·:.:i::~'.·0~·". rs-~ 

Se con·;·,ide.rd r;t.:r• ::;.~, l<-: a:r~!..,u:;~ ,:: ¡;;.:·:~"-ivo Fedni-.~- ~u facul-

tad d¿ expedir reglament0z gubernat~·;cs ~de polic!~ que es:d-
blezcan obligaciones o prohib:=io~·~~ ··~rgo de lo~ particula-
res, con el fin de que su cu~µlim10~~.1 g~!antice el bienestar -
público y social, y no que i~;i·:inqd • ..... :~u·; ':r:i.one$ o limi tacic!""'.e3 

a las garantías individuales '.~c.r,:'.--:•1:·.:i,l.!~~ :~ 1 ü p.rr:r.ia Consn :u

ción. 

Por otro lado, Acosta Romero :·,,.,..:wf.'){>: 1·~ f...:.c11l.t.".id del Ejecutivo 

Féderal para proveer en la csf~r~ ~dmir1ist~Jtiv·l :d exacta ob-

servancia de las leyes expedida~ r~: ~: Curiyreso de 1~ Unión. -
de acuerdo con la Fracción I del di'' ículo 89 Constitucional. 

Sn cuanto a los reglamentos autónomo.:;. expresa ':71...C: 110 debe - -

haberlos, argumen Landa que en la in terpr.:J:-r1ci6n d1..""'! artículo --

124 d~ la Constitucj6n. las Facultades de los Fudares Federdlas 

son expresas y limitadas, por lo que el Ejecut~vo Feder.?l no -
puede reglamentar directamente e 1~ Constituci6n, ~csultando -

ilógico que el Presidente de la Repóblica reglamente 13 Con~~!

tución, si esto tiene Ja facultad de iniciativa de l~ye~ de con 

formidad con el articulo 71, fracción I de la Constitución. 

Es de señ~larse, que con fecha 10 de agosto de 1987, se publicó 

en el Diario Oficial de la F'eder.:i.cióri el Decreto por el que se

reForman los articulas 73. fracción VI, 79, fracción V, 89, - -

Fracciones II y XVII, 11 o, p!'imer párrafo. 111 ~ primer párrafo y-

127: y deroga a la fracción VI del articulo 74 de la Constitu
ci6n Política de los Estados Unici~s Mexicanos. De estos artic~ 

los nos concret~remos a hacer referencia al artículo 73, por su 

relación con la materia de estudio. 

{ 9) Burgod Orihuela Ignacio. - 11Derecho Constitucional Xex.i.cano".- Edi
torial Porrúa, S.A.- México, D.F'.- 1973. 
Páginn 855. 



Por •1irtud de f:>ste Dcc!'Cto :;e .:Tea ~<t Asamblea de Rer,:·t.?$"2'nt.:.intes 

del Distrito F8dcral. inteqr-ada por 66 repr1~senr,-1::te~, 40 .Je - -
ellos electos de conformid,1d con 1~1 principio di:• '.rnt.:iciór: dí:·,,:!.... 

yoría relativa, y el 26 restilr1t<.> dL~ acuer-do .Jl pr.lncipio de re-

presentación proporcional. 

Esta Asamblea de Representantes, tiene entre otr.:1s facultades -

la de dictar bandos, ordenanzas y reglam~nto~ de policía y buen 

gobierno que, sin contravenir lo dispuesto por las leyes y de-

cretas ~xpedidos por el Congreso d~ la Unión para el Distrito -
Federal, tendrá por objeto atender las nec~sidades qu~ !i~ mani

fiesten entre los habitantes del propio Distrito Pederal en ma
teria de educación, salud y asistencia social; abasto y distri

bución de alimento::;, merccirJos y r.:ts tz'os; establecimientos roer-

cantiles; comercio en la vía públ iccr; re-:reación, espectáculos

pGblicos y deporte; se~uridad pGbiica; protección civil; sorvi

cios auxiliares a la administración de juzticia: prevención y -

readaptación social; uso del suelo; regularizaci611 de la ten~~

cia de la tierra. establl;!cimiento5 de !'eserva.s te?·!"i tori<Jlcs y

vivienda; preservación del medio ambiente y protección ecológi

ca; explotación de minas de arena y materiales p~treos; co11s- -

trucciones y edificaciones; agua y drenaje; recolccció11, dispo

sitivos y tratamiento de basur~; tratamiento de aguas; ~acio~a
lizaci6n y seguridad en el uso de energ~ticos; vialidad y tr~n

sito; transportL urbano y estacionamientos, alumbrado p6blico,

parques y jardines: agencias funerarias. ceme~t~~ics y ~~1vi- -

cios conexos; forn~nto económico y protección al empleo; desarr_<2. 

llo agropecuario: turismo y servicio de alojamiento: trabajo no 

asalariado y previsión social; y acción cultural. 

Del análisis de estas reformas se ve la inquietud del legisla-

dar en hacer partícipes a los ciudadanos del Distrito Federal -

en .la toma de decisiones, mediante accioni¿5 que l.e permitan in

tervenir en las resoluciones de problemas vinculados de manera

inmediata a su vida cotidiana, manifestando sus opiniones y p:r~ 

12. 
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ta, como es el a111mbrud0 pÚU'!..ico, L: vig-i!,,.¡ncia y ~~<:<gur1<lud, 1.'!l 

transporte. 1as oLras p~hlic~~. o h1~11, lo~ vendedor0~ Jmbul<ln

tes, el tránsito, los mercados, e-te., de est,;i formd pretende 

garantizar una adecuada superv1si6n y vigilancia de la admir1is
traci6n p~blica, por parte de la ciu<l~dania. 

Aún cuando la competencia de t~st~c Óf'l'J~rno de representantes tic~ 
de a satisfacer los requerimiento~ m~ncionactos, no ~sen demóri 

to de la facultad legislativa de car~cter g~neral que nuestra -

Constitución otorga al Congreso de l~ Uni0n para ser ejercidu

en el Distrito Federal, esto es r~sultddo eri g1·d11 µctr·tc, d~b:do 

a que muchas de las normas cxpedidds pJr~ el propLo D1st~ito F~ 
dera1 por el Congreso de la Uni6n, son de a~licaci6n en toda la 

República. porque en muchas ocasion•~:; sE: toman como base e:"! las 

legislaturas locales en el momento de elaborar sus leyes. 

En este orden de ideas, consider2mos qt1e el legisl~dor ha busc~ 

do en tacto momento generar y manten~r· a trav~s del orden jurid! 

co la p.Jrt:icipación <le la ciudadania. De a1gur1a f:o!'l,k!, er1 el -

gobierno del Distrito Feder~l. medi~nte 1~ Asamblea de RepreseE 
cantes que conlleva c~mbios trascendentales, como lo es la sus

titución de la facultad r0glamcntAria del Ejecutivo Federal. 

A pesar de la intención del legislador d~ darle mayor grado de

lega1idad a los reglamentos, en cuar1to que estabJ.ecen de man¿~a 

precisa la facultad reglamentaria en la Constitución, asi como

permitir la intervención direct~ de la ciudadanía en la solu- -

ción a los problemas que cotidianamente se le presentan, a tra

vés de la Asamblea de Representantes. Se estima conveniente -

que no deben existir los reglamentos autónomos, que si bien es

cierto son materialmente leyes por ser generales y abstractas 9 -

también lo es que tienen la findlidad de pormenorizar los ;:::-e-

ceptos contenidos en una ley. 



Concluyendo, los reglamentos autónomos :-1.!sultan !5er l~J. exc.:•pc-i6n 
del objetivo del reglamento, que es el de fdc1litnr la ejec~~16n 
y observancia de las leyes. 

3.- características de los Reglamentos Adminsitrativos y stis Di
ferencias con lu Ley. 

con la finalidad de conocer los alcances de los reglamento~ a -
continuación enunciaremos los dive1·sos elemento~. limites, ca- -
racteristicas y sus diferencias con la ley. 

1.- El reglamento resulta ser l~ manifestación unilateral -
de la voluntad, discrecional y espo!1tánea del Ejecutivo Federal, 
en el caso de los reglamentos federñles, y la manifestación de -

la voluntad de la Asamblea de Representantes, en los casos espe
cíficamente determinados, con funda~ento ~n los artículos 89, -

fracción I y 73 de la Constitución, o bien, en virtud de una ley 
que así lo manifieste. 

2.- Es un conjunto de normas ju1·idicas, generales, abstrac
tas e impersonales. a diferencia de otros actos jurídicos que -
generan situaciones concretas e individuales, es decir, el regl~ 
mento va dirigido a todas las personas que 3C encuentren en los
supuestos que el mismo prevé. 

3.- El objeto del reglamento, es desarrollar los propósitos 
contenidos en la ley, sin poder establecer otras restricciones.
cargas, modalidades o limitaciones que las previstas en la ley -
que se regula. 

4.- Existe una distinción puramente formal entre la ley y
el reglamento, debido a que la primera es un acto legislativo -

derivado del Congreso de la Unión, y el Último es un acto admi
nistrativo que lo expide el Ejecutivo Federal, pero ambos crean 
normas jurídicas generales, abstractas e impersonales y aún ---



1 5. 

cuando la Asamblea de Kcp~cs0n~anteG del Ois:rito ~~deral es un 
árgano de repr-csenta.cién r.~iudadana. los r-cglar.11:11t·.J5 que >:!Xpidan 

están limitados y suj0tos d las le:ye:; que dicte el :~c:19reso de

la Unión. 

5.- El procedimiento de creaci6n de la ley revisto de dif! 

rentes etapas, que son la iniciativa, discu5i6n, aprobación, -
sanci6n, publicación e iniciativa de vig~ncia, de conformidad -

con los artículos 71 y 72 de la Constitución y, ~o. y ~c. del -

Código Civil para el Distrito F'ede:·al. Y r>l de los r·eglamencos 

que expida la Asamblea de Repre.sc-ntantes de'l Di5trito F'ederal ,

va a quedar sujeto a lo dispuesto por el Reglamento pera el Go

bierno Interior de la As~~blca, tal y como lo prevé el artículo 
51 de la Ley orgánica de la Asamblea de Representantes del Dis
trito Federa1, el cual Establece "Toda iniciativ--i pasará para

que se dictamine. El modo, forma y tórminos para las discusio
n~s y votaciones se establecerá en el Reglam~nto pura el Gobie~ 

no Interior de la Asamblea''. 

Es do mencionarse, que la AsamblAa de Representantes del Di~~~~ 

to Federal, tiene la facultad de dictar bandos, ordc~anzas y -

reglamentos de policía y buen gobierno, en las materiRs que es

pecíficamente señala el articulo 7o. cie lü Ley antes señ¿lada. 

Por lo anterior, la3 materias que no est~n comp~endidas en este 
precepto, son facultad del Ejecutivo Federal su reglamentac~ór., 
para estos efectos su procedimiento requiere del refr~ndo ~~ .. ~~ 
terial establ~cido en el artículo 92 Constitucional, que a la -

letra dice "Todos los Reglamentos, Decr-etos. Acuerdos y O!'denes 
del Presidente deberán estar firmados por el Secretario de Est~ 
do o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto cor~e~ 
penda", sin este requisito no serán obedecidos, además que nec~ 

sitan de su publicación en el Diario OFicial de la Pederación -
como lo prevén los artículos Jo. y 4o. del Código Civil del Di~ 

trito Federal. 
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6.- El principio c!e primaci~ de 1~ !~y qt1~ consiste en ~t1e 

el reglamento queda ~_;ujeto a la;. tli~;posiciones ,-:•:in!.enid.:is c·n la. 

ley, por lo que el r-eglurnento no r.·u.edc mcd1fic.u ,,._¡ !!" ;n.Js a.i..lá 

de lo expresamente contemplado en l~ ley. 

7.- El principio de reserva de la ley que como lo prev~ 

la Constitución, detc1·minadas mat~r1as solo pueden ser regula-

das por una J.cy. 

8.- No pueden existir reglamentos sin ley, en cambio hay -

leyes que no se encuentran regulados por un reglamento, por la

que 6stas existen sin estos order1ami,~ntos. 

9.- Al abrogarse o derogarsú ur.a ley, automl1tican • .:-nte 5UC~ 

de lo mismo con sus reglamentos, es decir, sigue la suerc0 ael

principal, salvo que la misma ley le dé vigencia expresamcnt:c -

en alguno de sus artículos transitorios. 

10.- Existe una excepci6n al principio de División de Pod~ 

res respecto de los reglamentos, en este caso el Ejecutivo F~d~ 

ral realiz~ una actividad legislativa, es una diferencia formal 

en razón extrínseca relacionada con el autor del acto, encon- -

erando su justificación en el texto de 1~ Constitución. 

En resumen, el regldmenco comparte la misma naturaleza jurídica 

de la ley al crear situaciones jurídicas, generales y abstrae-

tas, pero se diferencian en cuanto que ambos tienen una finali

dad distinta. 

Por otro lado, el reglamento tiene las limitaciones de los prirr 

cipios de primacía y reserva de la ley, es decir, no pueden mo

dificar a esta, r.i regular determinada clase de relaciones, por 

lo que éste queda sujeto a las leyes, en cuanto a que dependen

de su vigencia no pudiendo contradecir las disposiciones conte

nidas en las leyes. 



CAPI'l'Ul.O !JEGUNDO 

LA REGLAMENTACION VIGENTE DE LOS VENDEDORES 

AMBULANTES EN EL DISTRITO FEDERAL 

1 .- Comerciantes que Regula. 

17 

El Reglamento de Mercados ·1igente fue expeóido el. 7 do mayo de -

1951, publicado el 10. de jL1nio del mismo ano en el Diario Ofi-
cial de la Federación, no habiendo xcdific~-i0n0s a la fecha re
sulta ser anacrónico. 

Ahora bien. en este Reglamento se obs~rva que. su fundamento es
la fracción I del articulo 89 de nuoG:~a Cons~ituci6n Politica,
esta facultad como se dijo anteriormen:e le correspondia al Eje

cutivo Federal quien tiene a su cargo el gob~erno del Distrito -
Pederal, de conformidad con el artículo 73, fracción IV, base --
1a. de la misma Constitución. Por lo quo e~te Regla~en~o esta -
comprendido en los llamados reglamentos ~utónomos, que ne regu-
lan a una ley expedida por el Congreso de la Uni6C', ~ir.e cp.iD --

por si mismos establecen una r·egulaci6n a determinadas relacio-
nes o actividades, que en este caso ·- a nivel local, es deci~.
dirigido a los habitantes del Distrito Federal. 

Es da sena1arse, que el Congreso de la Uni6n expidió la Ley Or-
gánica del Departamento del Distrito Federal, 1a que organiza y
regula para el Distrito Federal la ac~ividad gubernativa que --
ejerce el Ejecutivo Federal, que como se dijo en el capitulo an
terior, atribuía a este funcionario público la facultad de expe

dir reglamentos en las diversas materias contenidas en esta Ley. 
por lo que consideramos que al Reglamento de Mercados vigente le 

falta la fundamentación correspondiente de la Ley Orgánica del -
Departamento del Distrito Federal. 

A pesar de que con las reformas a la Constitución, la expedición 
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de los reglamentos en materia da mercados y vi~ p~blica cor·res-
ponde actualme1ltd a la Asamblea de RepresontantQs del Distrito -
F'ederal. el Reglamento de Mercados que anu11zaremo~: os v:igent-e -

por disposici6n expresn del articulo Tercero Transi~orio del De

creto por el que se reforman los artículos 73, fracción VI. 79,
fracciónes II y XVII. 11 O primer párrafo, 111 primer párrafo y -

127; y se deroga la fracción V! del artículo 74 de la Gonstitu-

ci6n Poli tic.a de los Estados Unidos Mexicanos, publ J.. cado en el -
Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 1987, el cual 

seíl:ala que "La Ley ::;obre Justicia en Materia de Faltas de Poli-

cia y Buen Gobierno del Distrito Federal y su Reglamento, n.sí c2 
mo las demás disposiciones administrativa5 relativas al Distrito 
Federal, en las materias a que se refi.ere el inciso a) de la ba
se 3a. de la fracción VI del articulo 73 de 1a Constitución, co~ 

tinuarán vigentes hasta en tanto la Asambloa de Representantes -
del Distrito Federal dicte los bandos, ordenanzas y reglamentos

correspondientes. en los tf.!rminos del pres en te Decreto,,. 

El Capí"Culos Primero denamin':ldo ''Disposiciones Generules" del -
Regla.mento de Mercados. establece que e.l funcionamiento de los -

mercados públicos constituye un servicio público. La Ley Orgáni 
ca del Departamento del Distrito Federal en su artículo 23 preci 
sa que el servicio p6blico es la actividad organizada que se re! 
liza conforme a las leyes y reglamentos vigentes en el Distrito
f"ederal.1 con el f ir. de satisfacer en forma cont:inua, uniforme, -
regular y permanente, necesidades de carácter cole.c:i,to; 1a - -

prestación de estos servicios es de interés público. 

En la misma Ley se dispone que corresponde al Departamento del -
Distrito Federal la prestación de los servicios públicos, pero -
podrá concesionarse a los particulares que reunan los requisitos 

establecidos en los ordenamientos aplicables a la materia de que 
se trate. 

E:n ei Reglamento de Mercados es donde se mencionan las requisi--
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tos pard conceder la prn~taci611 del set·vicio 00 mercados, ~~ta-
bleciendo 4 categorias de ccmcr=iarites que SG~: 

1 .- Los comerciantes per-manentes, que de confor·mi<lad con lo 
establecido en el an:.iculo Jo., fracción II son aquellos que hu

biesen obtenido del Departamento dt~ MPrca.dos de la Tesoreri~1 <lel 

Distrito Federal, el empadronami•:nto necc-snrio pora ejercer el -
comercio por tiempo inder:erminado y •.:n :1...:g.i.r fijo que pueda con

siderarse como permanente. 

Estos comerciantes son los qi.w se f~ncucntr'dO est:oblec::idos dentro 

de los mercados. toda vez qu~ s~ encuadr.:i.n sus car<lcteristicas -
de tiempo indeterminado y en lugar fijo, dSi c0mo tambi~n. los -

comercían'tes que sus locoles eston fuera de los mercados, pero -

que tienen un área definida para ejercer su actividad en form: -

p~rmanente~ 

Otro tipo de personas que se engloban en esta ca~egoria, sen --
aquellos que se instalan con puestos metálicos ctdhe:-::.dos al sue

lo en forma permanente y por tiempo irideterminado, que venden -

tortas, jugos~ licuados, tacos. flores, peri6dico~. dulces, cig~ 

rros, galletas. chocolates, etc. A estas personas las encon~ra
mos en distintos puntos de la ciudad, por lo que tambi~n ~e les

cansidora cerno permanentes. 

2.- Comerciantes temporales. la fracción 1V del mismo arti 
culo dice, que son quienes hubiesen obtenido del Departamen~o -

de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal, el empadf'ona-
miento riecesario para ejercer el comercio por tiempo determin."1do 

que no exceda d~ seís meses, en un si'tio fijo y adecuado al tie~ 

po autorizado. 

A diferencia de 1a categoria anterior, estas personas realizan -

su actividad po~ ti~mpo determinado que no podrá ser mayor de -

seis meses, en un sitio fijo pero no en forma permanente ya sea-



20. 

en los mercados públicos, vías pública~ e área~ de uso común del 
Distrito Federal. 

Las personas que reunen estas condiciones en su gran mayoría las 

encontramos en las carpas, circos, aparatos mecánicos, juegos r~ 
creativos y juegos permitidos que funcionen en la vía pública o

en predios propiedad del Departamento del Distrito Federal, como 
lo prevé la fracción VIII del artículo en cuestión. 

J.- Comerciantes ambulantes A, como lo indica la Fracción

IV del citado numeral, son quienes hubiesen obtenido del Oepart~ 
mento de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal, el empa
dronamiento necesario para ejercer el comercio en lugar indeter

minado y para acudir al domicilio de los consumidores. También
se consideran dentro de esta categoría a los comerciantes que -

por sistema utilicen vehículos. 

Como puede apreciarse es~os vendedores al igual que los demás r~ 
quieren del empadronamiento para ejercer su actividad comercial

en lugar indeterminado y para acudir al domicilio de los consumi 

dores, pudiendo utilizar vehículos, es decir, son aquellas pers~ 
nas que acuden al domicilio de los particulares a ofrecer toda -

clase de productos. 

Ahora bien, en que situación se encuentran las personas que pre~ 

tan sus servicios a determinada empresa y para lo cual acuden a
ofrecer productos como libros, baterías de cocina, entre otros,-

¿ éstas personas requieren o no del empadronamiento expedido por 

el Departamento de Mercados de la Tesorería del Distrito Fede--

ral ? . 

4.- Por último, la Fracción V del multicitado artículo, e~ 

típula que los comerciantes ambulantes B, son las personas que -

ejerzan el comercio en lugar indeterminado y que no se encuen- -

tren dentro de las previsiones de la Fracción anterior. 
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E:stas pe-r'.;ona!:; son li1$ qu..:.: rf:.1lmen: • .: cj~rce!¡ ·~J. comercio ambula_!!. 

te, los encontrdmos vn div~:·so5 puntos de la ciudad, cerno afuera 

de 1as instdlctcio:10s del m0tr0, du los cine~. de las i~~esias. -
de ias escuelas. de los ct~:1tros laborales, en las esquinds, en -
los parques, en los c~mfones, etc., ofreciendo un variado 5urti
do de productos. como dulces, chicle~. chvcolates, plumas, lápi
ces, peines, cart·~r-i:as, bisutería, n~lojes, pilas para relojes, 
encendedores, flores, arcesaníils. :;el;;'l.r:..r.;~z. rastrillos, calend,f! 

rios, cigarros, cepillos de dientas y 11.,v~~nc. e11tre otros, que 

en la mayoría de las ocasion¿~ se inst.:11<ln en el suelo protegie!!_ 

do sus productos con un plástico. o en alguna:: otras ocasiones -

también los encontramos dj seminados por ldS caJ lcG con bolsüs c

maletas donde guardan sus mercancL1s. 

De la misma forma encontramos pequci'ias concentraciones de estos

vendedores, que instalados en puestos fijos o scmifijos, al -
igual que los anteriores los vemos ejerciendo ~u ~ctividad en :2 
das partes del Distrito Federctl, estos grupos de personas por lo 

regular ofrecen al público alimentos como jugos, 1lcu~Co~ y al-
g6n pan o pastelillos, tacos de guisado, carni:as, e:c. tambi&n
se dedican a vender aparatos el~ctricos, juguetes, ropa, ador- -

nos, bolsas para damas, etc. 

El Reglamento para los Trubajadores no Asal~~~ados del Di~trirc

F'ederal, publicado en E"l Di<1rio Ofjcic:i:l de la Federación el 2 de 

mayo de 1975, en su artículo 3o .• considera como tales a los - -

aseadores de calzado; estibadores, maniobristas y clasificadore~ 

de frutas y legumbres; mariachis: müsicos, trovadores y cantan-
tes; organilleros; artistas de la vía pública; plomeros, hojala

teros, afiladores y reparadores de carrocería: fotógrafos~ mee~ 

nógrafos y peluqueros; alba~iles: reparadores de calzado; pin~o

res; trabajadores auxiliares de los panteones; cuidadores y lav~ 

dores de vehículos; compradores de objetos varios, ayaceros; y -
vendedores de billetes de lotería, de publicaciones y revistas -

atrasadas. 
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Asimismo. el citado Ordennmiento establece los requisitos, limi

taciones, obligaciones, prohibicicne~. derechos y sanciones a -
que habrhn de sujetarse estos trabajadores para el eJ8rcicio de

su acLividad. 

El Reg1amento de MercadoG en su articulo 34 indica que el Depar

tamento de Mercados de la ~esoreria del Distrito Federal, dar5 -

preferencia a las solicitudes de empadronamiento para expender -
periódicos, revistas o libros, cuando el puesto de que se trate

deba instalarse en la vía pública. El nrticu10 54, declara de -

interés público la distribución y venta en la vía pública de pe

ri6dicos. revistas y libros que no constituyan un ataque a !a -

moral, así como el lugar donde pueden instalarse sin causar es-
torbos. En el artículo 66, se prohib~ hacer trabajos de instal~ 

ci6n o reparación de vehículos, refrigeradores. estufas. traba-

jos de carpintería. hojalatería, herrería y pintura en 1~ via p~ 

blica, aún cuando no representen un problema en el trán~ito vehi 
cular o peatonal. La misma prohibición ~s para el servicio de -

bolería. 

En el mismo orden de ideas, el Reglamento para el Funcionamien~o
de Establecimientos Mercantiles y Celebración de Espectáculos PQ 
blicos en el Distrito Federal, en la Sección Tercera. del Capí
tulo VI, regula el funcionamiento de los juegos mecánicos, elec

tromecánicos, electrónicos y de video: y el Reglamento de Mere~ 

dos. en la fra~ción VIII del artículo 3o., considera puestos te~ 

poraies o semifijos las carpas, circos, aparatos mecánicos. jue

gos recreativos y juegos permitidos que funcionen en la vía pú-

blica o en predios propiedad del Departamento del Distrito Fede
ral. 

De lo anterior se observa que las actividades como el aseo de -

calzado, hojalatería, plomeria, reparación de carroceri~ y la -

venta de publicaciones y revistas atrasadas se encuentran regul~ 

dos por los Reglamentos de Mercados y de Trabajadores no Asala--
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riados del Distrito F0d~ral. ~·~ 1n1~.mü suced~ ~:en l~s in5talac12 

nes de juegos mcc/rnico~; s•· enc1~1:r:::rd.n p!'f"n~tc:: ;...;.ir los R 1.:g1.amr~!:! 

tos para el Fu:¡ciot,dm1ento de E5t~LL~cim10n~os Merca1::1.~s y Ce
lebraci6n de Espect~culos P6blicos ~11 ~1 Di~tz·ito Federal y por

el de Mercados. 

Tal situación ha ocasionado conf11~>),\:1 er.t1~..:: idS personas que - -

prestan algunos de estos servici~s 0 activ1dddes, al pre~ender -

obtener- ya sea el registro o empn<lro:rnam-..ento <l que S<.:' re.fiere el 

Reglamento de Mercados. o bien~ la 1 ii:~ncia <J,_. fur.:::i.onamiento a
que aluden los Reglamentos para los Tr.Jbaj¿'.l,doNJS no Asa1ariados

y el de el Funcionamiento de Establecimien~os Nercant:iles Y Celg 

bración de Especcáculos PÜblicos, s~gún scu el caso, toda vez -
que al regularse la misma actividad en Ordennmientos distintos -

escas personas no saben a cual deben sujetat·se, por lo que en mu

ch~s ocasiones se mantienen al margen de l~ ley. 

Otro problema al que se enfrentan estas perscn~s. ~s que cuandc

se sujetan a las disposiciones del reglamento que ellos conside

raron apropiado, se presenta la autoridad competente y les pide

la documentación a <;'..le haga referencia el otro ordenamiento que
no previeron, a manera de ejemplo, una persona presupone que se

encuentra confo!"' ... C a la ley por l.o que no va a tener problemas.

se presenta un inspector y le requiere el empadronamiento a que

se refiere el Reglamento de Mercados, al no tcne1'lO se hace -

acreedor a la zancíón correspondiente por incumplimiento a lo -

dispuesto por el mencionado Ordenamiento. 

Ante estas circunstancias, estas personas se encuentran muchas -

veces en estado de confusión e incertidumbre, sujetos al crite-

rio de una autoridad. 

2.- Empadronamiento. 

Para un estudioso del derecho, empadronar significa "Asentar o--
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ínscribir a uno o:?n el padrón o liDro d•? r.;or H.fr,r·e:: d•.? un pueblo.

Inscribir en el padr6n o regiGtro ~~~0~i:1l, ron nl i:11 de ela~o

rar informaciones estadisticas, i~ponc:· tributos o determinar el 

censo electoral'' (10) 

El Reglamento de Mercados estipula que los comerciantes permane~ 

tes y temporales, asi como los ambulan~es A, deberán empadronar

se para el ejercicio de sus actividades, 0n el Departamento de -

Mercados de la Tesorería del Di~t~l:o F~¿cr~:. 

Los articules 27 y 28 ..!?1 citado Ordenamiento 1~stablecen los re

quisitos y documentos que deben p~c~cnt~r los intcrcsudos para -

obtener dicho empadronamíento, siendo los requislros: 

I.- Presentar en el Dep.::.!'tameuto de Mercados de la Tesore

ría del Distri t:o Federal., una solicitud An las formas aprobad as

en la misma Tesorería, debi~ndose asentar· e11 ellas, de manera 

verídica y exacta, todos los da.tos que en ella se exija. 

II.- Comprobar SPr mexicñno p0r nacimiento. 

III.- Tener capacidad juridicw. 

Debemos entender que los extranjeros no pueden solicitar el emp~ 

dronamiento, por lo que no pueden ejercer tal actividad, permi-

ti~ndolo solo a los mexicanos por nacimiento y no a los natural! 

zados. 

Respecto a la capacidad jurídica, un estudioso del derecho expl~ 

ca, ºToda persona que tiene capacidad de ejercício de derecho e! 

vil la tiene también para realizar por sí misma actos de comer-

cio. Sin embargo, algunos de estos actos no pueden celebrarse -

(1 O) Juan Palomar de Miguel. - "Diccionario para Juristas".- Mayo Edicio 
nes s. de R.L.- México, D.F. 1981 .-Página 
500. 
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válidamente sino por persona que re una determinados rcquist tos; . 
... Pero en todo caso en que no exista una <lisposiciór. legu1 ex

presa en contrario, los actos de comercio puecjen ser celtJbrado:s

por cualquier persona fisica o moral no incapaci'tado civilmen- -
te". (11) 

Otro autor de la matcric, interpreta al artículo Jo. del Código
de Comercio, y explica que la capacidad legal para ejercer el e~ 

mercio ''es auténtica ctipacidad de ejercicio; esto es, la capaci

dad necesaria para actuar en el mundo dúl derecho creando, modi-
ficando o extinguiendo relaciones jurídicas 11

• ( 12) 

Un estudioso de la materia dice "la capacidad de rige por el de

recho común. Quienes conforme a la Ley Civil tengan capacidad -

para contratar y obligarse, tendrán capacidad mercant.il 11
• (13) 

Otro autor considera que "La capacidad suele ser def"inida como -

1a aptitud que una persona tiene de ejercitar los derechos cuyo
disfrute le corresponde 11 • {14) 

El atributo mas importante de las personas físicas es la capaci

dad. Todo sujeto de derecho por serlo tiene capacidad jurídica, 

esta puede ser total o parcial. Es la capac1dad de goce el atri 

buto esencial e imprecindible de toda persona, ya que ia capaci

dad de ejercicio que se refiere a las personas, puede faltar en-

{11) Roberto L. Mantil.la Malina.- "Dcn.>eho Mercantil".- Editorial. Po- -
rrúa, S.A.- México, ~.F. 1977.- Mci
mo Séptima Edición.- Pdgina 77. 

(12) Joaquín Rodríguez Rodríguez. - "Cllrso de [)fj!recho Mercgn~il" .- Edi
tmiJ:al. ?arrua, S.A.- México, D.F.
.Déci.mo Octava Edición. - Página 37 .. 

(13) Ccrvllntcs Ahumada Miguel.- "Derecho Mercantil".- Editorial. Herrero 
S.A.- Héxico 1 D.F. 1975.- Página 32. 

(14) García Maynez Eduardo.- "Introducción al Estudio del Derecho".-Edi 
'toria1. Porrúa. S.A.- México, D.F. 1982.- = 
Tercera Edicion.- Página 412. 



ellas, y sin embargo. existir personalidnd. Si0ndo la capacidad 
la que se tiene para realizar actos o dctividades de comercio -
por si mismo. 

Afirmando lo anterior, el Código de comercio en su artículo 3o.
establece que se consideran comerciantes las personas que tenien 
do capacidad legal para ejercer el comercio, h~cen de él su ocu
pación ordinaria, asimismo el numeral 50, del mismo Código prevé, 

toda persona que según las leyes comunt:s es hábil para contratar 

y obligarse. y a quien las leye~ no prohiben expresamente la pr~ 
fesibn del comercio, tienen capacidad 1e~a1 para hacerlo. 

Para estos efectos, el articulo 12 del mismo Ordenamiento, limi
·~ el ejercicio del comercio a los corredores, los quebrados que 
no h~yan sido rehabilitados y los que por sentencia ejecutoria-
da hay'"\ sido condenado por delitos contra la propiedad, incluye!! 
do éstos la falsedad, el peculado, el cohecho y la r.oncusión. 

Al presentar la solicitud mencionada, se deberá acompañar de los 
siguientes documentos: 

I.- ~icencia de funcionamiento expedida por la Oficina de -
Licencias del Departamento del Distri~o Federal, tratbndose de -
giros reglamentados. 

Il.- Autorización sanitaria o tarjeta de salud, tratándose

de comerciantes que para el ejercicio de sus actividades requie
ran dicha autorización de la Secretaría de Salud. 

III.- Tratándose de ambulantes A. 

a) Constancia expedida por la Jefatura de Policía del Dis-
trito Federal; sobre antecedentes del solicitante. 

b) Ficha dactiloscópica del mismo interesado expedida por -

26. 
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Jefacura de Policia del Dist~~to Federal. 

IV.- Tres retratos del solicitante, tamano cred~ncinl. 

Los giros reglamentados están ostablecidos en el artículo -
13 del Reglamento par.:i el. Funcionarriento de Establecimientos Me;: 

can~iles y Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito -

Federal. 

Para la obtención de ia licencia sanitaria o tarjeta de sa
lud requerida. se estará a lo dispuesto en la Ley General de Sa
lud, la que otorga la facultad de exped1r1as ~ la Secretoria de 

Salud, o bi~n. al Departamento del Distrito Federal según las -

atribuciones de cada Dependencia. 

El Departamento de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal 

concederá al empadronamiento referido dentro del término de i5 -

días siguientes a la presentación de la solicitud, o la negará -

cuando r.o se cumplan los requisitos mencionados anteriormente, o 

cuando la constancia de an~ecedentes penales exp~dida por la Je
fatura de Policía del Distrito Federal, indique que el solicita~ 
te ha comet:ido algún delito en contra de las personas en su pa-

'trimonio. 

El Código Penal para el Distrito Federal, en su Titulo Vig~simo

Segundo <l~termir.a qui:- el robo, abuso de confianza, extorsión, -

de los delitos cometidos por los comercian'tes suJeto~ a cor.~u~

so, despojo de cosas inmuebles o de agua,da~o en propiedad aje

na, son delitos en contra de las personas en su patrimonio. 

Esta limitación a determinadas personas, se debe a los frecuen

tes robos que sufren los particulares, esto es. se pretende pr~ 
teger al consumidor, ya que al acudir diversos comerciantes a -

sus domicilios les facilitan los medios para comet:er algún ilí

cito. 
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Los comerciantes permane11tcs debe~An refrendar an~almen~~ su em

padronamiento en el transcurso del mes de enero y ós:c =erá gra

tuito, siempre y cuando Sllbsistan las condicione3 qu~ f~nctaron -

el empadronamiento, pero en n1ngón ~aso ~e expedir& ~&~ de una -
cédula al mismo comerciante. 

Existe una limitante, que consiste en que los puestos ~ermar.en-
tes o temporales solo pueden destin¿rs~ a lo que exprcsan1ente se 

otorgó la cédula de empadronamlentu, asl comü también utilizar -

los puestos como vivienda. 

3.- Registro. 

Un autor define al registro como "ld ac:ciár. de registrar. !.u;;ar 

desde donde se puede registrar o ver algo. Padrón o matricula.

Protocolo del notario o registrador. Lugar y oficina donde se -

registra. Asunto que queda de lo que se registra. C6dula o al

balá en que consta haberse registrado una cosa. Libro a manera

de indice, de donde se anotan datos o noticias. Cada g6nero dc

voces del órgano p~blico. Cualquiera de las cfic~n~s e dcpc~de~ 

cias públicas en que un funcionario, debidamente autorizado y en 

forma legal o reglamentaria, da fé de ciertos actos de ucuerdo -

con sus atribuciones. Libro en que constan los datos fehacien-

tes. Asiento del mismo, anotaciones o insc:-ipción". (151 

Los comerciantes ambulantes B, no requieren del ernpadronamiento

expedido por el Dcpnrtarncnto de Mcrc~dos d~ l~ Tesorería del Di~ 

trito Federa~, sólo deberán registrarse ante la misma Dependen-

cia a efecto de llevar un control de ellos. 

Actualmente, esca Dependencia no tiene una estadística de estas

personas, debido a que en muchas ocasiones es por ignorancia de

los mismos, que al venir al Distrito Federal y no encontrar una-

(15) Juan Palomar de Miguel.- "Diccionario para Juristas 11
.- op cit.- -

Página 11 ó1. 



ocupaci6n se dedican a vender cualquier mercancia, otras veces.
por temor a las mismus auto1~1ctades no 511! presentt'ln paro s~!"' r-e-

gistrados. 

4.- Limitaciones para Ejercer el Comercio en Forma Personal. 

En el Reglamento de Mercados que regula a los comerciantes se 
contempla una limitnción, que radica en que les comerciante~ que 
obtengan el empadronamiento necesario para ejercer el comercio -
en puestos permantes o remporales, estár. obligados a realizar en 
forma personal o por conducto de sus familiares, y solamente en
casos justificados se les podrá au~orizar para que, durante un -
periodo hasta de noventa días. tal actividad mercanti1 la reali
ce otra persona, quien deberá actuar por cuenta del empadronado. 

La finalidad de esta limitación es con el objeto de evitar el m~ 
nopolio de determinados productos por parte de los comercian~es, 
que debido a las existosas ventas deciden instalar otros pues- -
tos. ya sea en los mer~ados públicos, mercados sobre ruedas o en 

tianguis, haciendose insuficientes. ellos mismos contratan a - -
otras personas para que atiendan esos puesto~. Asimismo, contr~ 
vienen el Ordenamiento mencionado y en algunas ocasiones al arti 
culo 28 de la Constitución que prevé ºEn los Estados Unidos Mex.f.. 
canos quedan prohibidos los monopolios, la práctica de los mono
polios .... ,. 

En la ac~ualidad son muchas las contrataciones que se efectúan -
para que atiendan a los consumidores que acuden a los puestos, -
como se puede apreciar de la investigación de práctica realizada 
por la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México, del -
que se desprende que de 18 1 413 puestos de vendedores ambulantes 
instalados en el Distrito Federal y zonas aledaftas al Estado de
México se emplean en promedio 3 personas por puesto. 

A mayor abundamiento, mostraremos en forma gráfica la investiga
ci6n aludida. 



zona 

Merced 

Coruila 
Correo Mayor 

San Cosme 
San Felipe 

Tacuba 

Tepito 
Pericoapa 

Rep. Salvador 

Estado de México 
Tianguis Norte 

Lomas Verdes 

Peri norte 
TOTAL 

Puestos existentes 

2,000 

3,500 

650 
200 

10,000 

120 

3,000 

1 ,050 

143 

300 

300 

300 

18,413 

Promedio de Total de 
empleados - trabaja-
por puesto. dores. 

6,000 

2 700 

3.5 2,275 

600 

3 30.000 

2 240 

4 12,000 

3 3,150 

429 

3 900 

900 

900 

58,094 

s.- Unidades Administrativas del Departamento del Distrito Fed~ 
ral que intervienen en la aplicación del Reglamento de Mercados. 

El Reglamento de Mercados seftala como autoridad encargada de vi

gilar lo preceptuado en el propio Ordenamiento, al Departamento

de Mercados de la TeSO-:"'C!"'i;;:i C..::l Distrito FeJer·al que será auxi-

liado por las Policías Fiscal Preventiva y de Tránsito. Actual

mente dicho Departamento de Mercados no esta comprendido en la -

estructura administrativa del Departamento del Distrito F€deral. 

En diciembre de 1941 se publicó en el Diario Oficial de la Fede

ración la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, la 

cual establece los lineamientos de organización y funciones de 

un aparato administrativo acorde con las condiciones políticas,

económicas y sociales vigentes en la capital del país y en la -

que se comprendía al aludido Departamento de Mercados de la Tes2 

r~ria del Distrito Federal. 

JO. 
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En 1970 el Depar~amento del D1~tr: to F~deral •·x;•0ri!n0nt6 cambios 
en su estruct:ura y base~; de: op(~rc1:..::1-Ón, qut; av.:-.. i::!<::. .1: ':~c:-r~i.mi'?n•J.J 

de la población, se hace necesarit~ uctualizar o l<i L'.'" Gr'g,)n1ca

de1 propio Oepartamer1to, inco1·porando ld5 reformas y ~dicion~: -

para propiciar una administración públ1ca ágil y oficaz:. 

Posteriol'mente las necesidades i.nstitticionales y de funcionali-

dad urbana, influyeron en el requcr1~1L~r1to de establecer una nu~ 
va reglamentaci6n para el Dis'l:rit::i fe<.!,.r.n, por lo que en el año 

de 1978 se publicó en el Dia-:--io Oficial d.e la Fcd.er;:ición ld nue

va Ley Orgánica del Departamento ú~l Piste:. ~a Fo0>rl.cra1. reformada 

en 1983, la que determina que el Gob1erno del Di~tr-ito Fe-doral -
lo ejercerá el Presidente de la R~p0blica por conducto de1 Jcfe

del Departamento de1 Distrito F'edt t'i:l. F:.1 ,1rticulo 3o. d<? ta -
misma Ley, menciona a las unidades actrninistrativas que <Jux:i.l.i.ü.-
rán al Jefe del Departamento del Distrito Federal, en el €jerci
cio de sus atribuciones, entre las qun se ancue11tr0n 6 Secreta-
rias Generales, una Secretaria Adjunta, la Oficialí~ Mayor, la -
Tesorería, la Contraloria General y ~ las 16 Deleg~ciones ~amo -

órganos desconcen~rados territoriillmentc. 

Asimismo, en la parte final del O:den~miento aludido, se indica

que se consideran a les Coordinacione~ Generales, Dirt~Ccic:nE!~ Ge 
neral.es y demás unidades administrativas y órganos desconcentra: 

dos que establezca el Reglamento Interior del Departamento del -
Distrito Federal. 

El artículo 4o. de la mismd Ley, reitera que la asignación y di$ 
tribución de las atribuciones de las unidad~s centralizadas y ó; 
ganos desconcentrados para el despacho y atención de los asunto; 

de la competencia del Departamento del Distrito Federal, se señ~ 
ian específicamente en el Reglamento Interior del propio Departe 
mento. 

De esta forma se encuentra el fund.am~n\:0 en la Ley Orgánica del-



Departament:o del Distrito Federal. del Reglamento Interior dcl

Departamento del Distrito Federal. 

El Reglamento Interior del Depdrtamento del Distrito F'ec!eral d,! 

ta del 26 de agosto de 1985, di~ en que fue publicado en el Di~ 
rio Oficial ·ie la Federación, teniendo algunas reformas poste-

rieres. 

Volviendo al tema de estudio, las autoridades competentes para
vigilar y atender lo relutivo a los mercados públicos, asi como 
a los comerciantes ambulantes so·1 la Coordinación General de -
Abasto y Distribución y las Delegaciones del Departamento del -
Distrito Federal en la esfera de su jurisdicción, de conform~.-

dad con ios artículos 12 y 61, respectivamente, del Reglamento
Interior del Departamento del Distrito Federal. 

6.- Procedimiento Administrativo de Levantamiento de Puestos y 

Mercancías. 

Un autor de la materia. explica "en los procedimientos adminis

trativos. encontramos las formas de actuaciones, las conductas

ª desarrollar en la actuación del particular frente al estado.
por ejemplo, al solicitar una licencia o permiso, el pago de un 

impuesto o al solicitar que se determine el monto de éste: o al 
tramitar concesiones. registro de patentes o marcas, o de todo
tipo de peticiones regladas". ( 16) 

De lo anterior se despre~de 1 que el procedimiento administrati

vo son los trárni tes y formalidades que deben observar las autor!_ 

dades para la realización de un fin, por lo que no es posible

establecer un procetlimiento único, todu vez, que de acuerdo a -

las necesidades prácticas de la materia se deberá determinar --

(16) G6mez Lara Cipriano.-''Teoria General del Prcceso11 .- Editorial Tex 
tos Universitarios UNAM.- México, D.F. 19747" 
Página 221. 
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un procedimient0 adocuado. Cate ~~íl~ldr, que ~:. todo r·rG~odi- -

miento administrativo, en e1 que in: .... ~rve11ga un p.::.n::_c:ul.1r. es d~ 

cir, en el que afecte el interbs de ~ste, contendr~ c0~0 minimo
los requisitos de ser por escrito, mot_ivado y que or;orgv~ a.l Pª! 

ticular la garantía de audienci¿l, 

El levantamiento de puestos y mercan . .::1.ei::, '-::> una. sanc1ón por in

fringir alguna disposici6n del Reglamento de Merca.jos, por lo -
que resulta convenicnLe menc;.on~:' L:!~ p1'ohit.ic.i.c:n.;:.::; c:cnt.<?nidas -

en el mismo. 

El articulo 80. prohibe colocar m~11'qLie:;1nll~, t.u:dv.:;, !'Ó::'.JlOs, -

cajones, canastos, huacales, jat. ta:.:;, eti::. qu~ en :.:u.llquicr forma 

obstaculizan el tránsito de los peatones. ya se¡). adent1·0 o afue

ra de los mercados públicos. 

En el articulo 92 se prohibe el comercio de dlCohol y beb~das -
alcoh6licas en puestos permanentes o temporales, que funcionen -
en el interior o en el exterior de los mercados pGbl1cos. Que-
dan incluidos dentro de esta prohibi<:1ór .. Jos vendedor·~s ambulan

tes A, que utilicen por sistema vehiculos en el eJerclclo de sus 
actividades comerciales. 

El Departamento de Mercados de la Tesorería del Distrito Federal 
retirará de los puestos las mercanc:ias que se encuentren en est.s 
do de descr)mposición, aún cuando el propietario de ellas mani- -

fieste no tenerlas para su venta. Lo mismo se hará tratándose
de mercancías abandonadas. sea cual fuere su estado y ·naturaleza. 

El articulo 11 prohibe la posesi611 ~ v~nt~ en los puestos a que
se refiere este Reglam~nt~ de materiales inflamables o explosi-
vos. 

En los puestos ubicados en el interior de los mercados públicos
se prohibe lo siguiente: 
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I.- El establecimientos de puestos en que se realiza el c2 

mercio de alcohol, bebidas alcohólicas, cerveza, pulque. etc. -

así como fierro viejo, jarcia, medicinas de patente. materiales
inflamables o explosivos, y en general to1o comercio ~ue no se -

refiera a artículos de primera necesidad. 

II.- La prestación de servicios cualquiera que ésta sea. -

No quedan comprendidas dentro de estas prohibiciones las fondas

en que se sirvan comidas. 

III.- Usar veladoras, velas y utensilios similares que pue
dan constituir un peligro para la seguridad del mercado. 

IV.- Hacer funcionar cualquier aparato de radio o fonoeles 
tromecánico, como sinfonolas, rockolas, magnavoces, etc. a un v2 
lumen que originen molestias al público. 

V.- Alterar el orden público. 

Queda también prohibido el subarriendo de las acc~sorias cuyo -

goce o uso hubiese sido concedido mediante contrato-concesión. 

Los puestos temporales o permanentes ubicados fuera de los mere~ 

dos, deberán sujetarse a lo dispuesto por el artículo 63, el --
cual prevé que no se deberá constituir un estorbo: 

I.- Al tránsito de los peatones en la banqueta. 

II.- Al tránsito de los vehículos. 

III.- La prestación y uso de los servicios públicos, como-

bomberos, drenaje, agua potable, transporte, electricidad, telé

fonos, etc. 

El articulo 65 prohibe la instalación de puestos permanentes o-
temporales: 
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r.- Frent~ a ios cuartel~s. 

II.- Frente a los edificios de bomberos. 

III.- Frente a los edificio~ de los planteles educativos.
sean oficiales o particulares. 

IV.- Frente a los edificios que ccn~tituyan centros de --
trabajo, sean oficiales o particulares. 

V.- Frente a. los centros religiosos. 

VI.- Frente a las puertas que den acceso a los mercados p~ 

blicos. 

VII.- A una distancia menor de diez metr·os de las puercas
de pu1querias y dem&s centros de vicio, tratándose de puestos &11 

que se expendan fritangas y dem~s comestibles zimilares. 

VIII.- En los camellones de las vías pDbli•:as. 

IX.- En los predios de v~as y parques públicos. 

También se prohibe realizar trabajos de inst.::i.laclón o reparacién 
de vehículos, refrigeradores, estufas, o bien de carpintería, -
hojalatería, herrería, pintura, etc., en la vía pública, aún 
cuando no constituyan un estorbo para el tránsito de peatones o -
de vehículos. 

A pesar de las limitaciones antes seftaladas 1a mayoría de los -
vendedores que se encuen-cr.:!n ubicados fuera de los mercados, se
instalan en determinados pun~o$ de la ciudad considerados prohi
bidos, provocando trastornos en el tránsito vehicular y peatonal, 

haciendo imposible trasladarse de un lado a otro por la cant~dad 
de gentes que acude a estos lugares. 



36. 

En el propio Reglamento de Mercados s0 cscable~~. que los puos-
tos que se retiren por violar las rii~~0sicioncs contenida~ en el 
mismo Ordenamiento, se trasldctJt·án al locul corresp011dientc del
Departamento de Mercados de:? la Tesorería del !)is tri to Fcderul, -

para lo cual el propiet~rio tendrá un plazo de diez ~las .)ara r~ 
coger el material de construcción y la mercancia. ~:·a~jnco_~ de 

mercancía~ de fácil descomposición o animales vivos, será dentro 
de las 24 horas siguientes al retiro del puesto, transcurrido e~ 
tos pldzos, se procederá a su remate en favor de instituciones -
de beneficencia dependientes del Departamento del Distrito fede

ral. 

Na oi>stante lo anterior, el Reglamento no establece un procedi--

1niento para levantar los puestos, siendo de todos conocido las -

arbitrariedades que se cometen al no presentar orden por escrit~ 
menos aún les dan la oportunidad de ser oidos en su defensa. En 
muchas otras ocasio~es son agredidos al oponerse a que l~s qui-
ten sus mercancías. 

7.- Sanciones. 

Un estudios del derecho manifiesta, 11 Sanci6n, o sea el medio - -
coercitivo de que se vale el poder para imponer la observancia -

de la reglada. Tal elerrento no es siempre ostensible, porque la 
norma es observada voluntariamente por lo general en la sacie- -
dad". (17) 

El autor nos hace consid-::;rar, que el elemento que hace obliga to-
ria a la norma es l~ sanción, y que no puede existir ésta si no
va acompaf\ada di:: aquella. 

Un cate~r.Stico de la Universidad, explica a la sanción como 11 1a-

( 1 í) Trinidad Garcia. - "Introducción al Estudio del Derecho".- Editor -
Manuel de Jesus Nucamendi.- México, D.F., 1935.
Página 66. 



consecuencia ct~1 d~r0c~0. el ~rc~cto ju:·i1l1cc ·~1Je lJ ~o~m~ •::Jll

za la realización de un ~;upue.sto, c..:uo:ir;do ·..::>: .1 cr_.ns·~r:1J•·:1ct<• o -

efecto puede Der obj0t1vame11te ~rit0t·p~e~Jdo c~mo ~~·i :·cacc26n -
de la comunidad pol~tJca. del Estit~o. ~:1 rt•lación •:.·r, qu!0n ~b

jurídicc:i.men te determinado como au::c.r d~~l !:.~upues :o, como 1·1~01 .i

zador del llamddo acto antijurídico", ( 1 BJ 

Por lo anterior, se considl.'r<t que la. s "t::.ción ~st.:l condtcionada

a que se inFrinja un precepto jur!di2.J. En el caso concre~o. -

quien contravenga una o mJs di!;posicione~ jurídicas contenidas
en el Reglamento de Mercado::; ze trn1·cl acr0r:!dor d lil sanción co-

rrespondiente contemplada en el mismo Ordcn~miento. 

Para estos eFectos. el Reglamento de M~rcados aludidos compren

de las siguientes sanciones: 

I.- MtJlta de cinco J doscientos ~~nos. 

II.- Retiro de los puestos, marquesinas, toldo~. r6tulos, 
cajones, canastos. huacales, jdulas, etc. 

III.- cancelación definitiva de la cédula de empad~ona--
miento y, por tanto cJau3ura del negocio, en su caso. 

IV.- Si l~ Falta ~~ grave, e¡ Departamento de Mercados de 

la Tesorería del Distrito Federal ordenará el arresto adminis-
trativo hasta por quince días, en la cárcel de la ciudad, 

La multa de cinco a do5cientos pesos, como sanción de la inob-
servancia de un precepto jurídico, se ~onsidera obsoleta, debi
do a su bajo monto que en la actualidad representa. 

( 18) Vallado Serrón Fausto E. -"Teoría General del Derecho'•.- Editorial 
Textos Universitarios ÚNAM.- r-'.exico, D.
F. 1972.- Pagina ~3. 
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g¡ retiro de puestos. marques1nds. toldos, r6tulos, cajones. c~

nastos. etc. como se dijo en e: punto d:1t"rior. se realiza d~ -
manera arbitraria, sin respotar la gar~nti~ de aud~~ncia y log~

lidad que respectivamente se consagran en los artículos 14 y 16-
de la Constitución. 

Respecto de la cancelación definitiva de ld c~duld de empadrona
miento y por tanto 'a clausura del negocio, en 5U caso, se cons! 
dera que no se podrá obtener poster1or·mente otra cédula de empa

dronamiento, por lo que a estas personas les queda prohibido - -
ejercer el comercio regulado por este Ordenamiento. Que en la -
actualidad resulta difícil llevarlo a cabo, debido al poco con-
trol que sobre los mismos se realiza. 

Ahora bien. la canceldción dt!l empaJrunamiento tTéh? aparejado la 
clausura del negocio. como ant~riorrnente se dijo. Es de mencio
narse, que el articulo 21 Constitucional prevé que la uutoridad
administrativa es la encargada de sanció~ar lns infracciones de
los reglamentos gubernativos y de policia, la que únicamente pu~ 
de consistir en multa o arresto. 

El c~~~do articulo 21 Constitucional, establece que el arresto -
se·.·d hasta por treinta y seis hc!'as, el Reglamento de !-tercadas -
coitempla un arr~sto hasta por quince dias, lo cual es anticons
titucional, a quien cometa una falta grave, senalando como tales: 

I.- De las personas que distribuyan, vendan o expongan al -
público, de cualquier manera que sea, escritos, folletos, impre
sos, canciones, gravados. libros. imágenes, películas. anuncios, 
tarjetas u otros papeles o figuras. pinturas, dibujos, o litogr~ 

fiados de carácter obscenos o que representen actos lúbricos, -
etc. 

2.- De los vagos, limosneros, alcohólicos y demás indivi- -
duos viciosos que en cualquier .forma obstaculizan el comercio---
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a que se refiere el Reglamento, dar1~0 m~l a~p0cto a los m~rcados 
públicos. 

III.- De los cirqu€ros ambulentes o músicos que ~ctúen 8n 

el primer cuadro de la ciudad y estorben el tránsito de los pea
tones o los vehículos. 

IV.- De quienes con el protexrc de prestar servicio al -
p~blico, como de limpieza de carroce:·id de atitom6vilcs o del cal 
zado de los peatones, se situen en la via pública y estorben el
tránsito de los vehículos y de los peatones. 

V.- De las personas que ejercitando el comercio causen d~ 
ílo a los transeúntes con los objetos o materias que expendan, e~ 

mo formadores de pompas de jabón, clgarr·os explosivos, etc. 

Como se dijo anteriormente. algunas de estas actividades como 
son los músicos, artistas cte la vía pública, limpiez~ de carroc~ 
ria de automóviles, etc. se encuentran reguladas y por ende san
cionadas por otros ordenamientos específicos a la materia. 



CAPITULO TERCERO 

DIAGNOSTICO DEL COMERCIO AKBUI.ANTE 

EH EL DISTRITO FEDERAL 

40. 

1 .- Fa1ta de Precisión en la Definici6n de Locatario en el Comer

cio en Pue5tos Semifijos. 

En amp1io sentido, se entiende por vendedor ambulante, ''Persona

que vende al.go¡ Que va de un lugar a otro sin residencia fija" -

(19). Por lo que estas personas se instalan transitoriamente en 
diversos puntos, ofreciendo algunas mercancías. 

Como se ha observado del análisis al. Reglamento de Mercados en -

el capitulo anterior, no se contempla una definición precisa de
vendedores ambul~ntes, toda vez que en las áreas de uso común y
en la vía pública encontramos. no sólo a éstos, s~no también a -
los comerciantes temporales, a loG comprendidos en el Reglamen~o 

para los Trabajadores no Asalariodos del Distrito Federal, quie

nes son: aseadores de calzado; estibadores, maniobristas y clasi 
ficadores d~ frutas y legumbres; mariachis, músicos, _trovadores
y cantantes: organilleros; artistas de la vía pública; plomeros, 

hojalateros, afiladores y reparadores de carrocerías: fotógrafos, 

mecanógrafos y peluqueros; albañiles: reparadores de calzado; -
pintores: trabajadores auxiliares de los panteones; cuidadores y 

lavadores de vehículos: compradores de objetos varios, ayateros¡ 
y vendedores de billetes de lotería, de publicaciones y revistas 

atrasadas. 

Esta situación crea confusión tanto a las autoridades como a los 

particulares, por no existir una definición entre vendedores arn--

( 19) Antonio Raluy Pon de Vida, Francisco Monterde .-"Diccionario
Porrúa dP la Lengua Española".- Editorial Po
rrúa, S.A.-México, D.F. 1965.- Vigésima. Quin
t-a Edición.- Páginas 792 y 35. 



bulantes y ios dern&s que ejercen una ilC~ivi~dd distinta en la -

via pOblica. siendo conveniente destacar qua el comercio como as 
tividad se caracteriza por servir de enlace entre la producci6n

y el consumo, por lo que se inserta horizontalmente en el proce
so econ6mico. Tiene como t,1rea fundamental articul.ar 8ficaz. y -

eficientemente la oferta y la demanda. brindando al público con
sumidor los articuios de mejor cal~da<l, al mejor pr~cio, en el -

lugar y en el momento oportuno, res¡:,ondiendo asi, a las necesid~ 

des de la sociedad. 

De acuerdo con 1.a Cámara Nacional del Comercio de la Ciudad de -

México, dentro de los componentes del ?=-oduct.o interno bruto, se 
recon<X."e que la rama del comercio, ha contribu:i.do tradícionalmen

te con un 22% aproximadamente. 

De lo anterior. se puede observar la importancia cualitativa y -

cuantitativa qu~ muestra el comercio en M¿xico. Sin embargo, es 

en esta actividad donde se genera uno de los r~nómenos mus sign~ 

ficativos que afectan no solo a la propia actividad, sino tam- -

bién los derechos y garant:ias del consumidor y 1.os montos que d~ 

ja de captar el gobierno por concepto de tributación. 

Dicho fen6meno es el ambulanta3e, actividad informal que se des~ 
rrolla a través de dos tendencias claramente identificables que

son el comercio umbul~nte de subsistencia y el de alta rentabili 

ddd. 

El comercio ambulante de subsistencia tiene su origen fundamer.-

tal por problemas de índole socio-económico y cultural, el cual.

está integrado por aquellas personas que diseminadas en las ca

lles, se dedican a actividades no calificadas como venta de dul

ces, juguetes, flores y artesanías entre otros, para obtener los 

recursos necesarios que le permitan subsistir. 

En este sentido, el ambulantaje de subsistencia se explica por -
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la incapacidad de la sociedad para dar a todos los mcxic~nos un 
nivel de educación básica que pcrmi td aba tl r el anal f tlbet i .:::mo e 

incorporar socialmente a toda 1a población en aqunllas octivid~ 
des tradicionales que funcionan en lo9 diferontes sectores quc

integran la economía. 

Es precisamente esta imposibilidad de deceso a la educ~ción au
~ada a la incapacidad de nuestra economia para generar empleos, 
lo que provoca el surgimiento del comercio ambulante de subsis
tencia, que representa la alternativa mas inmediata para que el 
marginado se al"leguc de recursos. 

Este grupo de personas que carecen de un grado de calificación
determinada y de dinero, representan la parte más numerosa (le -

individuos dedicados al ambuldntajc, el cual constituye una ve~ 

dadera ecotlomia de subsistencia. ya que el producto económico -
que genera es prácticamente nulo, que aún cuando fuere registr~ 
do dentro del producto interno bruto, no tendría impacto algu-
no. 

Por otro lado. cabe destacarse que pese a este tipo de activi-
dad ambulante no tiene efectos dentro de los agregados naciona-
1es, es irrefutable que su existencia y pcrm~nencia si afecta -
cierto rubros esenciales, corno son los concernientes a la sa--
lud, seguridad social, vialidad e imagen t~ristica, entre - - -
otras. 

No obstante que el ambulantaje se le considera por 1as autoridª 
des como un mal necesario, es conveniente subrayar, que al deri 
varse de un problema de estructura educativ.1 y económica, queda 
a la sociedad la responsabilidad de encontrar fórmulas efecti-
vas que conlleven a su pronta solución. 

El comercio ambulante de alta rentabilidad, es el conjunto de -
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vendedores ambulantes que tiene la pecul1t1r-i.t1ad d0 que or:l núrr.erc 

de individuos que 10 int~gr~n. es ~Qnor respecto del total de -
personas dedicadas al de subsjstc11~ia, sin embargo, c!l ~1-oduc:o

económico que generei es de t.:H r,,09:;: tud., r¡ue le~. pel'lld t:e obt:(:ncr 

excedentes considerables, que dl ~0r om1t1dos ante las autorida

des fiscales daf"ian notoriumen t:e L_i:, r::. rw.nzas p•Jbl icas del µa is. 

Esta segunda vertiente de personüs oct~~r3d~s ~n actividades ambu
lantes~ si requieren en su desempei~o tl·~ rno~t~s de~drminado~ dc
recursos monetarios para la instalac16n y op~r3ci6n <lel negocio, 
lo cua1 establece una clara difer~r1cin 1·espec~o d los semicalifi 
cadas o marginados, qui;: se .::illcc;.,~n d» ~ngrcscis d<:>~tinados apenas 
del dinero indispensable para adqu1rtr los articuto.5 que v1~nden

deambulando por las calles. 

También en el umbuluntaje de alta rent.::ibilidad, s~ encuentran i!!. 
dividuos que cuentan con un determinado gre.dt..~ de µrepc:iración, y'I) 

que manejan cuando menos la aritm~tica básica. ~en1cndo ~1na ~c-

ci6n mercantil empírica o teórica suficiente pard mar.ejar sus n~ 
gocios, los cuales est~1~ conformJ~O~ por p~quenas inst~lacio~cs
fijas o semifijas establ~cidas en la vía póblica. 

Hecha la distinción entre los dos tipc~ de 'Jendedores ambular..--
tes, se puede afirmar que esta 2c~ividad no solo ofrece respuv~
~a a los marginados, sino que ade~As, representa una impor:ant~ 
y atractiva forma de vida para aquellos vendedores que operan de 
manera independiente o en grupos. q~c e=tando hajo la protección 
de un líder o agrupación generan un exceden~e basLante signific~ 
tivo que afecta a la economía formal en su conjunto, pues no so
lo distorsiona al aparato productivo y distributivo del país, -
sino que constituye una importante fuerza potencial de recursos
fiscales que no son recaudados por las autoridades hacendarías.
En muchos caso~. tal situación a pesar de que afecta al consumi

dor y a la propia autoridad, es tolerada su existencia y prolif~ 
ración al amparo de un problema estructural de la economía, que
es el desempleo. 
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No es el desemp1eo la causa gencrc11 que r1~alment1~ obliga a este

segundo grupo de vendedores ambulJntes d dedicarse a actividades 
informal.es. lo que sucede es que dichL!. actividad por ;;u propia-

característica de informal, le garan:iza recursos abundantes que 
no obtendrian operando un comercio legalmente establecido, ya -
que los gastos y pagos de impuestos, derechos y aprovechamient"os 

que el comerciante formal realiza. al no ser efectuados pcr los
ambulantes hace que aumente el caudal de recursos económicos que 
éstos obtienen. 

En efecto, el comercio debidamente establecido y organizado, ti~ 

ne que realizar diversos gastos directos para la instalación de

los negocios, como lo es la inversión inicial por compra o renta 

del local, capital fijo de operación (muebles. enseres, maquina
ria y equipo), y gastos para integrar los inventarios, las mer-
cancias y papelería (notas de remisión, facturas, propaganda_y -

publicidad, en su caso, e información básica documental sobre -
precios de bienes y servicios y disposiciones normativas en gen~ 

ral). También se requiere contar con un determinado capital ciE. 

cundante antes de iniciar la operación del negocio, monto que V2_ 

ría dependiendo de la actividad y dimensi6n del mismv. Además.

existen otros gastos indirectos que son necesarios para consti-

tuir y operar legalmente un comercio. 

En contraposición del comercio legalmente establecido se prese~ 

ta el comercio ambulante, que para ponerlo en marcha no se cu--

bren los requisitos contenidos en las disposiciones normativas -
establecidos por la autoridad, y sólo requieren adquirir un pue~ 

to en 1a vía pública que en la mayoría de los casos se consigue

ª través de un líder al que hay que otorgar1e un monto determin~ 
do de recursos, que va de $500,000.00 hasta $1 ,000,000.00 depen

diendo de la ubicación, cifra que en algunas ocasiones es supe-

rior, sobre todo cuando se trata de un traspaso. 

Una vez que esta operando el negocio ambulante de alta rentabi--
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lidad, el lidcr o representante, ~ol1cita n cad~ propietario una 
cuota que oscila entre $5,000.0Q y t10,ooo.co ~0m~n3les. 

Con este monto que erogan los vendu<lores ambulantes, r~ciben la
garantia de su instalación y permanencia por parte del lÍder,--

quien funge como representante de los mismos. Al respecto. es -
de mencionarse que se desconoce el destino que el líder dá a es

tos recursos, ya que no se observa propiamente una contrapresta

ción directa en trámites o derechos gubernativos que formalicen
tales actividades. 

Es importante destacar, que una gran porción de personas dedica

das a este tipo de ambulantaje son aquellas que teniendo la op-
ción de emplearse en alguna otra actividad, pr~fieren no hacerlo 

por contar con recursos suficientes que les permite dedicarse a

este tipo de negocios, ya que ello resulta mas benéfico económi
camente hablando, que si se emplearan en alguna empresa o insti t~ 

ción, o bien destinJran sus rect1rsos a la inst~l~ción de un ca-

mercio debidamente establecido que resulta me~os provechoso pues 

la instalación, el costo fiscal y el sin núnero de trcl.mites que é~ 

to implica, representa un ahorro en tiempo y dinero para el co-
merciante ambulan~e. que se traduce en un beneficio extraordina

rio. 

que se dedican al comercio ambulante de alta rentabilidad son -

gente que han perdido su empleo como asalariado y, que al no te

ner alternativa inmediata de trabajo, con los recursos obtenidos 

de la indemnización correspondiente, deciden instalar y operar -

un puesto que en poco tiempo, ante la comodidad que le confiere

su manejo y los beneficios obtenidos, se convierte en un modo de 

vida permanente. 

Existe también, casuisticamente personas que por tradición fami

liar se mantienen en este grupo de actividad ambulante, razón --
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por la cual nunca han trabajado en alguno de los sectores forma

les de la economía, y que se iniciaron en este negocio con recu~ 

sos mínimos producto de préstamos familiare$, amigos. etc. que
les permite sufragar los gastos inicial~s de instalaci6n del ne

gocio y que con el tiempo se han convertido también en su forma

de vida definitiva. 

Por otro lado, el comercio de alta rentabilidad maneja productos 

cuyo costo representa erogaciones significativas. recibe crédi-
tos en especie que les proporcionan sus proveedores. tanto en -
productos nacionales como de contrabando. Er1 el caso de los pre 
duetos nacionales, el crédito se proporciona por pequeNas y me-
dianas fábricas ya sea debidamente establecidas, o bien, clandes
tinas y en los artículos de contrabando, ~unque el crédito se dá 
en menor medida, son los distribuidores mayoristas quienes faci

litan dicho funcionamiento. 

También se detectó que este tipo de ambulantaje, está constitui
do por negocios eminentemente familiares, toda vez que normalme~ 
t~ las personas que lo atienden son 1niembros de un nóclco fami-
liar (padres, hijos, hermanos, etc.), aunque en una mínima pro-
porción los dueftos de los puestos ambulantes llegan a requerir -

personal. 

En ambos casos las ganancias son significatjvas, aunque cuando se 
emplea personal, es porque los recursos o el excedente económico 
que obtienen, les permite tener varios puestos por dueno 10 que
les crea la necesidad de emplear gente. 

Las condiciones en que se lleva a cabo este tipo de contratacio
nes. se realiza bajo compromisos extralaborales, toda vez que -

los convenios se efectúan fuera de la normatividad preexistente
que en materia laboral establece la Ley, situación que provoca -
perjuicios al trabajador. 
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Asimismo. no cumplen con lo prece~tuado por el art!culo 15 del -

Regla'l\ent.o de Mercados, que como lo comE:-ntamos en el capítulo ª!!. 
terior, el comercio per·manente y t12mporal :oe debe ~J-=rc,~r en fo_!.: 

ma personal. 

Otro de 1os riesgos que caracteriza a este tipo de ambulantaje,-

10 constituye el hecho de que quienes matiejan los pues~os se en
cuentran en su mayoría organizados en circtilos can cerrados que

intentar integrarse como un vendedor m~s resulta difícil, en ra
zón de que se han apropiado prdcticamentc de los espacios de la

via p6blica en las que se hallan instdlado. 

Esta situación se suma a los problemas que su existencia provoca 

a la ciudadanía ya que al instalar dichos puestos en las princi

pales arterias de alFuencia vehicular y peatonal, ocasionan se-

rios trastornos de congestionamiento, que sin duda contribuyen

ª que se registren altos índices de contaminación ambiental en -
el primer cuadro del Distrito Federal, renglón que hoy er:. di.11 -

preocupa seriamente a las ~utoridüdes. 

El problema se agudiza,al no respetar la obligación de no consti 
tuír estorbo para el tránsito de peatones en las banquetas, o -

bien. vehicular en los arroyos que prevé el Reglamento de Merca

dos, ya que se encuentran concentrados en zonas de alta densidad 

de población, o en las afueras de las instalaciones del metro, -

impidiendo el libre t~5n=ito ~ los transe~ntes. 

Por otro lado, en materia de salud, causan daño entre la pobla-

ción los puestos ambulantes de comida, siendo evidente la noto-

ria falta de higiene con que operan, lo que hace necesario que -

las autoridades sanitarias atiendan con rigor este asunto, po~-

que además de los males gastrointestinales que originan, repre-

sentan un alto riesgo para el transeúnte y consumidor, toda vez

que en es~os puestos utilizan en la vía pública estufas de gas e 

petróleo, carnales y productos de fácil descomposición. 



48. 

En el renglón turistico e~ innegable el perju1c10 que provoca el 

vendedor ambulante, tanto er. imagen, com0 por lcJ com:entrd~lbn -

de puestos en el Centro Hist6rico de l~ Ciudcld de Mkx1co, del 

cual las propias aucoridade~ han reconocido qlie tal situaci6n -
puede af'ectar a 1 os programas de res tau:'a.ción, regeneración y r~ 

construcción en todos sus aspectos y con ello. devolverle la fi

sonomía natural a este patrimonio nacional. 

Se reconoce que el vendedor ambulante no deja de ser un mecanis

mo de enlace entre la producción y el consumo, sin embargo por -

la informalidad en que éste opera r.o dcju de constituir un serio 

problema que rompe con los esquemas de desarrollo urbano, legal! 
dad, higiene y seguridad que debe imperar ,m la actividad comer

cial en general. 

Sin embargo, consideramos que siendo esta <Jctividad protegida -

por la Constitución en su artículo So. QJe establece, ''a ninguna 
persona podrá impedirse que se dedique ~ la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode s~~nJo 1Ícito'1 , por lo que la

autoridad no debe ser drástica a 1. regular, prohibir y sancionar

a estas personas que recurren al dmbulantaje, corno medio de sub
sístencia informal. 

Las Formas representativds del comercio en puestos Fijos, semifi 
jos y ambulantes que se desarrolla en la Ciudad de México son: 

1.- Concentraciones de Ambulantes (electrónica, ropa, bis~ 

tería, drtículos de contrabando, etc.); 

2.- Mercados Sobre Ruedas (legumbres, carne, fruta, granos, 

etc.): 

3.- Tianguis-Bazar (bisutería, ropa, calzado, herramientas, 

refacciones para auto, etc.), y 
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4.- P11esros Fijos en 1~ Vía Póblica <juryc~. l:c~~dos, ~n~2 

ji tos, etc.}. 

Las concentraciones de arnbula~tcs ce 11an caracterizado en Ja - -
Ciudad de México, por est~:r constituidas por lln número considt:r~ 
do de vendedores que se estJblecen en zonas de mayor afluencia -

de consumidores, como en ldS s,;:1li--!::.~ del m1.:.--tro, S.:i.n f"el1pc- y Ta~ 

quefta, entre otros. 

Los mercados sobre ruedas, que d~:' acü•·:-:Jo :l ustudio de cdmpo -

realiz~do por la. Cámara Nac1ona1 de- Cümercio dt=? Ji! Ciudad d<= Mi?
xico, detectaron 339, mismos quQ recor-ren d1fere:1t~s rutas en el 

área metropolitana, lo que les pet·mite cubrir ciclos de instala

ción eri ,las principales colonias dos veces ¡::ior semana. Estos 
mercados agrupan en su conjunto alrcdeJor de 16.950 puestos. 

El cosco de adquisición de un puesto en los mercddos sob~e :ue-

das es en promedio de $6,000,000.00, una vez 2nst::ilados el •.·end::: 

dor entera al represent.Jnte una cuota semanal depc•ndi.endo d>:!l g_!:. 
ro, 1a cual se destina para cubrir los gaseas ~e m~nt~n~miento -

dé las zonas donde se ir.stal~n los vendCdores. 

Los tianguis-bazar se caracterizar1 primordialmente por que se en 

cuentran localizddOS principalmente en terrenos baldío~. :d¡ cs

el caso de Pericoapa, Perinorte. Lomas Vcr..ies y Tianguis norte. -

Mismos que operan por lo n~gu1ar los fin es de sem.Jncl., de la mi~

ma inve:;tigación de campo realiZ.:\da por la CANACO. se desprende

que son un total de 1,950 puestos en su conjunto. La inversié~

necesaria para la adquisición de este tipo, varía entre ia cant~ 

dad de $5,00o.ooo.oo y $7,0oo,ooo.oo. además de que una vez que

ernpieza a operar~ debe pagar su propietario una cuota semanal, -

cantidad que es proporcionada ,:¡ los representantes de la organi

zación, quienes se encargan de administrar los tianguis. asi ~o

rno de obtener los permisos necesarios para desarrollar la activi 
dad comercial~ 
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Existe un número considcrabl~ de puestos fijos en la via pública, 

de construcciones metálicas, d~dicadas a la venta de alimentos, -

principalmente 1 los duei'\os de éstos pertenecen a algunas agrupa-

cienes de invidentes, la cual se encarga de conseguir las "autor]: 
zaciones correspondientes''• ~si como la estructura metilica y la

materia prima necesaria para la preparaci6n de sus productos. 

Todas estas personas no se encuentran establecidas en los locales 

de un mercado, por lo que estimamos no debe aplicárseles el Regl~ 
mento de Mercados a personas ajenas a los mismos, toda vez que -

crea confusión en los requisitos y terminología y por ende en el

funcionamiento para ejercer su actividad. 

El articulo 3o. del Reglamento en coment.ario, establece 11 que son

comerciantes permanenteG quienes realizan su actividad en puestos 

fijos o permanentes'', por lo que resulta poco operante hablar de

comerciantes ambulantes en puest.os fijos en la vía pública. 

Finalmente, reiteramos la imperiosa necesidad de regular de mane-

. ra distinta a los comerciantes de los mercados públicos, y a las

que realizan una actividad comercial en las vías públicas del Di~ 

trito Federal, con la finalidad de ejercer en éstos Últimos un -

control de legalidad, mediante normas que prevean los requisitos, 

forma de distribución, obligaciones y sanciones de acuerdo con la 
misma actividad que ejercen escas personas. 

2.- Anarquía del Comercio Ambulante por Falta de Expedición de -

Autorización sin Fundamento por parte de la Autoridad a Pesar de

Cumplir con los Requisitos que Establece el Propio Ordenamiento. 

Para el ejercicio de la actividad comercial se requiere del empa

dronamiento. para los comerciantes permanentes y temporales, así

como a los ambulantes A: para los ambulantes B sólo necesitan re

gistrarse ante el Departamento de Mercados de la Tesorería del -

Distrito Federal, como se ha seílalado anteriormente, esto es con-
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el objeto de ton0r un control ~~b1·~ 0110~. s~nc~nnando 1~ falra
de ésto5 con el r<::tl:'O de pwo>::to:;- ·¡ mcr-c.:iricLl, 

Como se dijo en el capitulo ant:e1·:or, tmpadronar 5ign~fica ase!'1-

tar o inscribi!' a uno en el padrón o libro de morador1.;?s de un -
pueblo: inscribir en el padrón o registro especial. con el fin -
de elaborar informaciones o estadi$tíc~s. y registro es la ac--
ción de registrar. Padrón o matricula que se hace para ~aber el 
nombre y número de los habitantes de un pueblo. 

Como se puede obser\•u.r, el registro y emp.Jdronamienta no t:ien€!n

una diferencia entre sí, ya que ambas acepciones se utilizan pa

ra inscribír a las personas a ~fccto de 1l~v~r una estadística -
de las mismas, sin embargo, el referido Roglamento de Mercados -

las considera dife~entes, siendo el empadronamienco la autoriza

ción para que los comerciartt<:!s pet'mdnentes, temporales y ambula!! 
tes A ejerzan su actividad, y el ref ·stro es para los efectos de 
tener un control de los ambulantes B. 

Un autor al ha~lar de los actos administrativos por raz6n de su

contenido, dentro de la clasificaci6n que de los mismos hace, C! 

tablece las siguientes categor~as: 

''1.- Actos directamente drstinados a ampliar la esfera ju~i 

dica de los particulares. 

2.- Actos directamente destlnados a limitar esa esfera juri 
dica, y 

3.- Actos que hacen consrar la existencia de un estado de -

hecho o de derecho. 

Dentro de la primera categoría se encuentran, entre otros, los -

actos de admisión, la aprobación, la dispensa o condonación, las 
licencias, permisos o autorizaciones y las concesiones. 
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De la segunda categoría formar. parte las órdenes, los actos de -

expropiación, las sanciones y los actos de ejecución. 

En la tercer categoría se catalogan los actos de registro, de -

certificación. de autenticidad, lds notificaciones y las public~ 
ciones 11

• {20) 

Lo anterior hace suponer que el registro y empadronamiento se e~ 
cuadran en la tercera categoría, dado que la autoridad hace con~ 
tar la existencia de un hecho o situación que realiza una perso

na, en el caso concreto los comerciante:;, que para poder ejercer 

su actividad requieren de dichos requisitos para cumplir con las 

disposiciones de los reglamentos administrativos, con la finali

dad de hacer constar o llevar una estadística de los mismos. 

Sin embargo. el Reglamento de Mercados no los considera como la

simple inscripción. sino que sin el registro o empadronamiento -

no pueden realizar el. comercio. sancionando la omisión con el r~ 

tiro de los puestos y mercancías. 

Un estudioso de la materia al respecto explica, ''La autorización, 

licencia o permiso, se le diferencia de la concesión, en que no

determina el nacimiento de ur. nuevo derecho a favor de una pers2 

na, sino simplemente la remoción de un obstáculo jurídico, que -

hace posible el ejercicio de lln derecho o de un poder que perte

necía al beneficiado liberado por la autorización, licencia o -

permiso". ( 21} 

Siendo el comercio un derecho consagrado en el artículo so. de -

nuestra Constitución Política, el cual prevé "A ninguna persona
podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria o come~ 

( 20) Gabino Fraga. -"Derecho Administrativo11 .- op. cit. Página 240. 

{21) Jorge 01ivera Toro. - 11Manual del Derecho Administrativo".- Primer Se
mestre.- Editorial Jurídica Mexicana.- México, -
D.F., 1963.-Páginas 125 .V 12p. 
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cio que se les acomode siendo licito. ~l cjnrcicio do as:a li-
bertad solo podrci vedarse por determinación judic1.Jl, cuando se

a taquen derechos de terceros o por resolución gubernativ~. dict~ 
da en los tirminos que marca la Ley, cuando se ofendan los dere

chos de la sociedad .... ••, resulta necesario que las autoridadcs

atendiendo a sus atribuciones asegure la tranquilidad, seguridad 

y salubridad p~blica, mediante restriccio~es que sean compati--
bles con el orden p~blico, limite estil dC:tiv1dad a fin de satis

Facer el inter~s colectivo. 

Ahora bien, el registro y empadr-onamienr.o se con::ideran como la

autorización para e.iercer el comercio, toda vez oue al poderlo -

neqar la autoridad administrativa competente, obedece a sus atrl 

buciones de vigilar y limitar la actividad de los particulares -

en aras del interés público, el orden y la salubridad, y es a -
través del Reglamento de Mercados en el que se pretende regular, 

controlar, vigilar, di~~ribuir y san=1onar esta acrividad, me- -

diante disposiciones que condicionan los derechos de los partic~ 
lares que pretendan dedicarse al comercio ha~ta haber satisfecho 

los requisitos que contempla el propio Ordenamiento. 

Para un autor argentino, la autorización "es una declaración de

voluntad, con la cual un órgano de la administración pública pe~ 
mite que una p~rsona cjc~cil~ un derecho o poder propio, prev~a

valoración de la oportunidad de tal ejercicio en !"'elación al in
terés especifico que el sujeto autorizante debe tutelar''. (22) 

De esta definición se desprende que el particular tiene un dere

cho preestablecido, que para poderlo ejercitar se requiere de s~ 

tisFacer determinados requisitos s~flalados en un régimen jurídi

co. 

(22) Maria Diez Mani1-:;j_.- ".Derecho Administrativo".- Temo II.- Editorial
Biblicgráfica Argentina S.R.L.- Buenos Aires Ar 
gentina 1965.- Página 388. -
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Para otro autor de nacionalidad uruguayd, la 3Utorización ''puede 
definirse como el act:o de 1a administración qu(: h<ibilit:a u una -

persona física o jurídica, priv~da o p~blica para ojorce1· un po
der jurídico o un derecho preexistente. Supone, pues, un poder
º derecho anterior, cuyo ejercicio est6 Gubordinado a la Obten-
ci6n previa de un act:o habilitante de la administración, que re
mueve el obstáculo juridico establecido por el derecho objeti--
vo11. (23) 

De 10 anterior consideramo~. que es necesQrio se expida un nuevo 
Reglamento de Mercados donde se prevea con claridad ia ap1icabi-
1idad de 1as autorizaciones. 

Para afirmar nuestro criterio, senaiamos el comentario de un au
tor mexicano, que enfatiza que "El Reglamento de Mer·cados del -
Distrito Federal regula las autorizaciones para comerciantes que 
ejerzan el comercio, en puestos permanentes o temporales de los-
mercados 11 

• ( 24) 

Como se ha manifestado anteriormente, para otorgarse 1as autori
zaciones se tiene que cumplir los requisitos previstos en el Re
glamento de Mercados, de otra manera, satisfechos los requeri--
mientos contemplados en la norma reguladora, la autoridad deberá 
autorizar mediante la expedición de la cédula de empadronamiento 

o el registro para ejercer la actividad comercial, sin embargo.
en las Delegaciones del Departamento del Distrito Federal nos eE 
centramos con leyendas de suspensión de los permisos en 1a via -
pública, que no se están recibiendo solicitudes, o en otras cir-

( 23) Sayagués Laso Enrique.- 1'Tratado de Derecho Administrativo".- Tc:mo 
I. - Editorial. Cárdenas Editor y Distribui
dor.- Montevideo, Uruguay 1963.- Página414. 

(24} Acosta Romero Miguel.- ·~eoría General. del Derecho Administrativo" 
op.cit.- Página 488. 



cunstancias las .f'eciben pero no les ct.an contesr:ac:1ór1, quv tre~ -
aparejado el no oto.q¡iJ.miento dú ltl cédulu de cmpadron.::i.miPnt? o -

del registro solicit~do. 

Ante esta última situación. debemos analizar el silencio admini~ 

trativo y el derecho de petición a fin de destacar las consecuen 
cias que produce esta abstención de la autoridad. 

Al respecto, un autor espaf'iol explica, "Hoy ~ilencio administra

tivo. en general, cuando una autoridad no resuelve expresarnente
una pel:ici6n, reclamación o recurso interpl.lesto por el particu-

iar". (25) 

Por lo anterior, el silencio admínistrativo se dá cuando la autQ_ 
ridad no dá contestación a una solicitud o petici6n que le fcrm~ 

le el particular para que dicte en su favor un acco administrati 
vo, por lo que constituye la Falta de cumplimiento de una obl!g~ 

ci6n jurídica que de existir frente al derecho de un particular, 
requiere una solución satisfactoria. 

Por otro lado, a fin de conocer les efectos jurídicos que produ

ce el silencio administrativo. citaremos la opinión jurídica dt

un autor colombiano, el cual sei'1ala "En el silencio admíttisr:ra'!:_i 

vo se habla de dos formas: positivo o neaativo. En el primero.

si la adminis~raci"'Ón no s~ opone dentro de un plazo fijado a una 
autorización impetrada por el ciudadano, puede la ley es~ablecer 
que se entiende por otorgada, ... : de este modo la abstención ad
ministra.tiva, por apatía o malicia, no causa dailo al interesado. 

El silencio negativo consiste en e1 entendido jurídico de que p~ 

sado cierto tiempo si la administración no se pronuncia sobre la 

(25) Garrido Falla F'ernando.- ''Tratado de Derecho Adnúnistrativo".- Vo
lunen I (Parte General).- Edit:orial Insti 
tu to de Estudios Poli ticos .- fo".i..3:d:·i<:J.. ESpa= 
fta.197.3.- SP~'-:ta &li<.:ión.- ?agina 535. 

55. 
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solicitud ciudada11a ~sta se enctientra nu~ad~. con lo cual el pe

ticion.Jrio puede acu::ii.r ctnr:f> '"'l Tue7. fhH'<! con~rovcrtl.f' uno ;:;re--

sunta decisión". (26) 

En el caso particular, el int~res.:tio solicita se dicte en su fa
vor un acto administrativo, tT.J.nscurr.~ el tiempo sin que se ob-
tenga contestac16r1 illgun~. yJ ~ea r~~orable o negativa. Sin em
bargo, el Reglamento de Mer·c.\Jos 0r1 5u .1~~icu10 29 establece que 
el Departamento de Mercados de ld Tesan.!PÍJ del Distrito Federal 

negará dentro de los 15 di~~ siguientes~ 1~ solicitud, cuando -

no se cu:nplan los requisitos establecidos '='n el mismo Ordenamie!l 
to. 

El artículo 30 del citado Reglamento, prevé que de no existir -

las causas para negar el empad1'onamiento, 10 concederá en el mi§. 

mo término señalado. 

En con~ecuenciA, el particular al no tener una respuesta positi

va o negativa, ve violado su derecho de petición tutelado en el
articulo 80. de la Constituci6n, que a la letra dice ''los funci2 
narios y empleados pfiblicos respetarán el ejercicio del derccho

de petición, siempr.-:! que éstd se formule por escrito, de manora

pacifica y respetuosd; pero e~ materia política sólo podrA 
hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la Rep6biica 11

• 

A toda petición deberá. recaer un a.cuerdo escrito de la autoridad 
a quien vaya dirigido, la cual tiene la obligación de hacerlo c2 

nacer en breve término al peticionario. 

El derecho de petición surge de la necesidad de evitar que las -

personas se hicieran justicia por su propia mano, es decir, la -

''vindita privada••, que consistía en que cada quien al sentirse -

( 26) Vidal Perdomo Jaime. -"Derecho Administrativo".- Editorial Talleres 
Gráficos del Banco Popular:- Bot.;;Jotá. Colombia 
1978 .- Sexta Edición Actualizada.- Págir.a 373. 
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vuinerado en alguno de sus derecho.G t:xigieta s111 Jo int:.;rvención 

de la autoridad el cumplimiento de los compromisos y obligacio-

nes contraidos a su favor. 

El derecho de petici6n viene a sustituir a ld venganza privada.

por lo que resulta ser la potestad que tiene todo individuo de -

acudir a las autoridades, formulando una 5olicitud, con el cará~ 

ter de simple petición administrativa, a la cual la autoridad a

quien va dirigida tiene la obligación de dictar un acuerdo ezcri 
to a la solicitud que el gobernado les eleve, sin que con ello -

implique que tiene que contestar en form.J. c:ifirmativa lo requerí-

do. 

De t:al suerte. que toda resolución de autoridad debe estar form.!:! 

lada conforme a derecho, en el caso que el acuerdo sea notoriamen 

te ilegal, es decir, no este fundado y motivado, la autoridad -
que lo emita no viola el artículo Bo. de la Constitución 1 el - -

cual se refiere a una simple resolución y no que deba ser legal

mente dictada, para lo cual el parti~ular tiene el derecho de im 

pugnarla por la via correspondiente. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ha emiti 
do la siguiente jurisprudencia en relaci6n al artículo Bo. Cons

titucional, relativo al derecho de petición. 

4876 Pe"tición, derecho de, recurso o juicio ante el. Tribunal de

lo Contencioso Administrativo que no hay que agotar antes de acu 

di t" al amparo. 

Cuando se reclama la infracción al Artículo 80. Constitucional.

que protege el derecho de petición, la posibilidad legal de in-

terponer juicios o recursos ante el Tribunal de lo Contencioso -

Administrativo del Distrito Federal no entra~a la obligación de

hacerlo, pues sostener lo contrario equivale a limitar, restrin

gir o disminuir la garantía individual que consagra el menciona-





formalmenti: eman,1da d('l Cr ... r.!)rP:50 de :!_,l Uni.én1. !..uf:•.10, r~-.i lo:,: -

:l'eglamentos adminis1.r."ltivo~:; ll.l tos dCU•!r·dc'.; de fur.cion.1r1os ".Ji;l 

Poder Ejecutivo, pueden t~ner· el alcJnc~ de restri11gj!·, ~imita:· 

o vedar en ningur1a form~ talos actividd<le5 comerc1ales constit~ 
cionalmente protegidas. Y la lntervención de lds ~utoridade~

en el otorgamiento de licencias par<l oper·ar no pueden tener - -

otro alcance que el mero requisito ~dm1ni~tr<ltivo de control, -
que deberán necesariamente conceder, .:J. meno:-. qui: ~;e tlPJ(?n de 5.2_ 

tisfacer condiciones establecidils par~ ello po:· ur1a ley del Co~ 

greso. Luego se trata de simples i~cultüd~~ de conti•ol admi-
nistrativo, y no de un arbitrio conforme al cual pued~n las au
toridades admini::arativas decidir. por si. anL•· ~.>Í, si conceden 
o no a los particulares el derecho t!P ~jerccr tale~ actos de c2 

mercio. En consecuencia. cuando un part1cu1~r eleva a l~s ~ut2 

ridades administrativas una solicicud de licencia p<l!'d el fun-
cionamiento de un est.:i.blecimiento comercial. las autoridades no 

podrán vedar el ejercicio de e3a actividad por el hecho de no -

dar curso a la solicitud o de complicar ul t~~mite o de no 1·~-

so1ver al respecto en breve término. D0 donde se sigue que pa

ra la garantía constitucional no resulte inoperante, l¿s autor= 

dades en tales casos no podran proceder a l~ clausura de l~s 0~ 

tablecimientos cuya licencia rle funcionamie~ato se solicite, ;:o~ 

la faltd de una licencia sobre la que no resolvieron en breve -
término, sino hasta después de dictur la resolución que rigiese 
e1 otorgamiento de la licencia, y con base precisamente en esa
resolución, la que debe estar debidamente fundcida y motivada en 
una ley del Congreso. Otro modo de entender la situación haría 
nugatoria en la práctica la garantía constitucional. Y, por lo 
demás, debe estimarse que los actos de clausura resultan una -
consecuencia lógica y razonable de la actitud de abstención re~ 
pecto de la resolución sobre el otorgamiento de la licencia, -

por lo que probada la falta de respuesta de la solicitud, den-
tro de un breve término, se puede suponer que la clausur~ es un 
acto de lógica legal resolución futura, como consecuencia del -
et.ro acto, y es suceptible de protección por los tribunales, y-
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asi debe ser protegida, y al obligar a las dutoridades a contes

tar la solicitud, se les debe negar al derecho de efectuar la -
clausura por la falta de una 11ce11cia qu~ solo a ellas resulta -

imputable. 

Amparo directo 677/1977 - Odi16n BelmonL Ramircz, Séptima Epoca, 

Vols. 103-108, sexta Parte, Pág. 56. 

Incidente en revisión 1091/1977 - Rafael Dlaz Rubio, Unanimidad
de votos, Séptima Epoca, Vals. 109-114, sexta Parte, Pág. 49, 

Amparo en revisión 551/1977 - Manuel Huerta Diaz, Unanimidad de
votos, Séptima i:;poca, Vals. 1 09-114, Sexta Parte, Pág. 243. 

Amparo en revisión 641 /1 977 - Restaurant Bar "La Casa de San Fe.!: 
nando11 , S. A .• Unanimidad de votos, Séptima Epoca, Vals. 1 09-114, 

Sexta Parte, Pág. 243. 

Amparo directo 541/1977 - María Dolores Cruz. Unanimidad de ve-

tos, Séptima Epoca, Vals. 109-114, Sexta Pai·te. Pág. 243. 

Jurisprudencia Primer Tribunai Colegiado en Materia Administrat~ 
va del Primer Circuito. 

Jurisprudencia Tribunales Colegiados, Séptima Epoca, Volumen Se
mest:ral, 109-114, Sexta Part:e, Pág. 315. 

Jurisprudencia Tribunales Colegiados, Informe 1978, Tercera Par
te, Tesis 1, Pág. 63. 

4875 PETICION, DERECHO DE, PRUEBA DE LA NOTIFICACION. 

Para que en el jucio de amparo promovido por violación al artíc~ 
lo 80., Constitucional se considere satisfecha la obligación de
las autoridades de hacer conocer su acuerdo al peticionario, es-
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menester qtiü se dcmtH.?st;e. en forma fchdc.:.e:it•!. qu~ J$·l oficio -
en que se dice haber desahogado 1~ 1ietic16n Fue notjf1cada a la 

pari~ intcrc:~d.t. Y no hay pr~c0pto lCJdl que Funddme~~0 la -
pretensión de 1.3s responsable.:; c:-n el ~l~HtJ-do de que esa cdrg-:'I .... 

probar· queda ::;at.tsfech-a con lu dem:ostr-"Clón dtJ que depositaron..
el oficio en ('1 Corroo, Or'l forma cert1ficad,1. sino quo seria m~ 
nestc.r demostrar que id parte quojosa rc·~;~~b ese oficio. T~l 

cosa podría, hacerse, en princir:0, medlónre Ja notifiCJCi6n pe~ 
sonal. o mediante "'-'l acuse de- rc~ibo del C•>rruo, firmado por ~l 

pe~icionario, pero no con el simple dap6síto d0 J~ piezd. Y en 
estos casos .resultaría. insostenible ¿ilcg<Jr que para que el iltttP~ 

ro proceda se debe recl~mar también en forma explic1ta la v~li

dez de la notificacJÓn. p~es esta cuestión va nec~sariamente i~ 

plicada en el pl.:tnr.camieri.to de la v1oluci6n al dt:rc·cno de pet.:.
ción: .bastd que el quejoso aleaue que no se 1~· hel d¿:do rospue~

ca, par4 que la pretendid~ notifica~ión i11voca<la por las autori

dades sea m~1teriu de la controvérsi.:i ccmstituclOtldl. Y iJ.leqt.:'

lo contra~io podrí~ aparecer apunc~r 1 mas que el deEeo de clc~-

tar puntualmente la Constitución al deGeo de elud1r su cumpll
miento mediante interpretaciones rigoristas del procod1mientc -
de amparo. 

Amparo en revisión 544/77 - Alfor.::o Tapia Gómei y otro~ 16 Ce -

agosto de í 977. - Unan irr:i<lad: dt: voto~. Po~en te: GUJ. ller'mo Gut:má;, 

Ot'OZCO~ 

PRIMER TRIBUNAL COL!:GIAPO f;N MAT!:RlA ADMINISTRATIVA DEL PR!MER
CIRCUITO. 

TRIBUNALf;S COL!:GJADOS, Sérrima Epoca, Volumen Semestral 103-1C8, 
sex~a ?arte, Pág. 167. 

Las garantías del articulo 80. Constitucional tienden a asegu-

rar un proveido sobre io que se pide y no a que se resuelvan -
las peticiones en determinado sentido. 
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Apéndice <11 Tomo c:1o:v111. T•-::>i:; :'su. :'ec.ds 187 de 1,1 Cc.11pil<Jción 

1917-196'), Segunda Salct. 

La gardnti~ q11e otorga el Articulo Ro. Constitucional no cor1s1~ 

te en que las peticiones se trilmiten y r~suclvan sin las form~ 

lidades y requisitos que estdblccen l~s leyes relativas; pero -

si impone a l~~ ~utcridadns lA cJt,lia.~c~6r1 de dictar a toda petl 
ción hecha por escrito ese& bien 0 n·~l ior1r,1~lAda, un dCUerdo -

tambi~n por escr~to que deba hac~:·~e ~3Get· ~n hrcve t6rmino al

pet ici onc1rio. 

Apéndice al Tomo CXVIII, Tesis 166, T~s1s 189 d0 ld Comp1lac16~ 

1917-1965. Segunda Sala. 

Se considera, por lo expuesto, que la auto:·1J~1ct al no emitir su 

resolución en el término de 15 dias, que par~ est~s efectos co~ 

templan los ~rticulos 29 y 30 del Reglamento de Mercados, c~e -

en el supuesto del silencio administrativo, y por ende viola el 

articulo 80. Constitucional. coloca11do en desv~n'~J~ d la mdya
ria de los vendedores ambulantes de subs1stcnc1a que ~: c~recer 

de los medies econ6micos aunado al descono~imiento de sus dere

chos constitucio~1ales, o bic:1, ccnociéndolos les resulta muy -

costoso ejercer·los, por lo que pr•efieren ma1Jtcnerse al rnargen -

de la ley. 

3.- Necesidad de Ordenar y D1stribuiJ' el Comercio A.Inbulante. 

El problema del comercio ambulante en la Ciudad de México, es -

producto del desajuste so~ial que padece nuestra pcblación urb~ 

na, originada por la explosi6n demogrAfica incontrolada y por -

la excesiva migración de los trabajadores del campo que vienen

buscando mejores condiciones de vida. 

Este problema se ha agudizado con la Ciisis financiera que pad~ 

ce nuestro país. preocupando gravemente a las autoridades, que-
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ven como prolifera el ambt1lant~jc en In cit1d~1i sin poder erradi

carlo de tajo por las consecuencta5 que traerla cons1g0. 

Es asi como los comer·c1antes dmbul~nt~~ que invaden con sus mer

cancías las banquetas de las principalos calle~ del primer cua-

dro de la ciuddd o de la periferia. obstl'uyen el tcánsito de pe~ 

tones, dándole un .1spccto de desalii'lr:i y rvbr·eza, constituyE;>ndo -

un espect~culo que esc~ndaliza y dep1·1rn~. 

La mayor parte de estas personds de condición humilde y educa- -

ción rudimentaria. carecen de orientación ocupacional y que a -

causa de los sistema~ cquivocaJ05 ~uc 5e hdr1 venido aplicando p~ 
ra combatirlos, no han logr~do incorpo~arlos a un r~gimon de vi

da más digna y próspera. 

Por otro lado, los mercados públicos del Distriro Federal, solo

pueden absorver un n~mero muy limitado de estas p~rsonas, subsi~ 

tiendo el problemd y contin6a agravándose scg6n la presión a que 

1a situación financiera del país los somete. 

En la época de calores proliferan en las calles con ~u venta de

fruta partida, helados, riicves, paletas y agua$ frescas. dismi~~ 

yendo su actividad cuando la autoridad los desaloja del lugar en 

que ejercen el comercio, pero solo es por un momento, pues vuel

ven a aparecer en otra calle distinta. 

Consideramos necesario lc:1 t'Xpedición de un nuevo reglamPnto que

regule esta ectividad que la Constitución garantiza, que co~tcn

ga medios lícitos que permitan retirarlos de las banquetas y --

arroyos sin la violencia que tanto ofende y engendra rencores y
criticas. Sin privárseles temporalmente de su libertad o arreb~ 

tándoles sus pertenencias, mediante sistemas adecuados legalmen

te establecidos que a su vez, no denigren a quienes est~n ei1car
gados de aplicarlos. 
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Es d~ se~alarse que en el a~o de 1953, la Lotería Nacional cum-

p1iendo su función social, contando con el apoyo de las 4Utorid! 

des del Departamento del Di~trito Federal, quizo digniflc~r la -

existencia del invidente resc~tándolo de su condición de mendigo, 
1es obsequió un puesto metálico que le habilitó como estanquillo, 

situándolo en una esquina de mucho trbnsico, dej~ndolo bajo el -
cuidado de un familiar de éste. Se in5cribi6 una leyenda en la

parte posterior del puesto en la que se invitó al público a coo
perar adquiriendo la mercancía del estanquillo, no pasó mucho -

tiempo en que estos puestos se cotizaban a altos precios y pral~ 

feraron en la ciudad. invidentes de todñs partes de la República 

invadieron las principales calles de la ciudad y también se les

proporcionó sus puestos para rescatarlos de la mendicidad. 

La campana en contra de la mendicidad llevada a cabo con tanto-

exi to en esa época, en que se procuró dar al mundo una mejor im~ 

gen de la ciudad, asi como de proporcionar medios adecuados de -

subsistencia a los invidentes, se desnaturalizó la esencia del -

propósito beneFactor de la Loteríü Nacional, obligando a las au

toridades del Departamento a restringir el uso exagerado de e~-

tos puestos cuyas actividades se prolongaban hasta 24 hords, - -

siendo atendidos por personas extranas a los invidentes, a quien 

al ver amenazado su único medio de subsistencia se organizó en -

Federación y presentó un frente unido de lucha que las autorida

des no han podido doblegar porque tienen en su contra a la opi-
nión pública. 

Con este antecedente y del análisis global sobre la presencia -

y proliferaci6n del comercio ambulante, que surge del dinamismo

y la espontaneidad en que se desarrolla la actividad comercial -

en la Ciudad de México, se desprende la necesidad de encontrar -

nuevas fórmulas y procedimientos que coadyuven a encausar este -

tipo de actividades informales al contexto de la normatividad l~ 

gal, lo que en la práctica indudablemente beneficiaria a la so-
ciedad en su conjunto. 
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Es por ello que d trd'Jé<.;, de una ·w·:·_;¡ ';n rf.•.Jll~t.:i, übjct.:';0 'J pr.:12 

mát1ca se propone el 0stJblec1m1~r1~0 dc s1s~cm~~ mod~rr:cs oc =c
mercial1z.:i.c16n. como un._'l aJ.t<..>rn~1ti.·;c1 de ::;u1uc16n ·::t t(~:- Froblemas 

que le generan a la comu11idad el c1·ec11n18nto cont1r1uo del ~cine:

cio anárquico, para logr·ar rusultaJo~ 0~ttmos, es ncce~~r10 rea
lizar concertaciones entre la a~to1·1ddd y los comercian~e~. en -

donde se plantPen mejore~ condicton~s p.11·a el ejercicio da su as 
tividad, brindándoles segur1d~d tanro .1 ello~ como a !o~ propios 

consumidores. 

La finalidad de estos sist.emo~, L'.• • .:;·:. ::?JL:r .-.. fi::-az v ef1c1e-nte

mente dichas acLividades que en estos rnome11tos 50 hallan cperan

do en un marco de informalidad y establecer las cond1c1ones mi-

nimas necesarias que pe1·m1tan un ~leno dcsJ1·rollo de este impo. -

ta~te sector para la economi~ del país. 

Dentro de estas alten1ut1 vas. es tan conf1gurada.:; baJG lo:; sigui·~~ 

tes esquemas de modernizac1ón comerc1al: bazuie~. sala~ Je exn1 

bici6n y almacenes cole~tivos de det~l!:st0s ind0p~~dJcntes. 

El bazar tiene la modalidad de albe,·gA~ en u11 ~rea es~ecif1ca,-

una agrupación de vendedores o come1·c1antcs de d1ver·sos gi:os 

cuya capacidad financiera es insuf1ciente. lo que les pos1b:l1ta 

establecerse en un local con las condic1ones necesarias para ~~~ 

rar de manera adecudda. Una part1cula:·idad importante en su op~ 

ración es la dotación de servi.c105 r11~n..i.r..c.::; indispt?.nsables corr.o -

son: pavimentaci6n, agua, luz. drenaje. vigilancia y sanitar1os

p r i ne i palmen te 

Entre la linea de articules que pueden comercializarse mediante-

este mecanismo destacan el ramo de bisuteria. electrodomésticos, 

ferreter·ia. ropa y calzado de preferencia. 

Un factor a considerarse es la ubicaci6n del bazar, ya que en la 
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p1·bct1ca éstes se localizan en zonas donde no existen comercios

que se dediquen a la venta de pr·oductos similares o an~logos, n1 

tampoco en áreas que dificulten la afluencia veh1cular y peato-

nal. 

l.as salas de exhibición son tipos de comercio instalados en sol~ 
res o grandes almacene5 que no cuentan con decorac1ón y ambient~ 

ci6n muy sofisticada. que en poco tiempo se convierten en atrac
tivas salas de venta; se caracterizan por reducir el precio que

toda la clientela conoce. Este comercio ofrece electrodomésti-
cos, linea blanca y muebles ent:·e otros. 

Habitualmente estas salas son rentadas o adquiridas por el con-
junto de comerciantes que se agrupan en este almacé~ por lo que
les 1·epcesenta un ahorro considerable de los gastos de insta1a-

ción del negocio. 

Los almacenes colectivos de detallistas independientes tienen la 

opción de acceder al campo de grandes superficies comerciales, -

10 que permite conjuntar bajo el mismo techo, a un gran n~mero -

de vendedores, generan una gran tuerza de atracción en el públi

co consumidor. Bajo esca forma de almacin, se agrupan varios e~ 

merciantes de distintos artículos. formando entre ellos auténti
cas secciones especializadas las cuales son administradas por un 

representante, cuya tarea es coordinar el funcionamiento de los

detallistas independientes. Entre las principales característi

cas que tiene este tipo de comercio organizado destacan: 

Imagen generalizada de gran almacén comercial. 

- Repr·esent~tividad de varios sectores comerciales. 

Administración centralizada. 

- Cada sección constituye un negocio independiente. 

- Mantiene y conserva un aspecto de unidad total. 

- Cada comercio dentro de la colectividad ostenta su propio se--

110 en relación con la gama de artículos que se venden. 
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Otras de las ventajas der1v~d<lS del d11t~c6n colectiva son su or
gan1zdci6n y serv1c1os comune$ d5i ~orno GU pres~nt~~i6n co~Junra, 

características que a contin1J,1ci~n ~0 d~~2ri0en; 

a) Organización y serv1c:os comur.~~-

Economia de costos de ciertos sez·vicios (informació~. vig11arr 
cia, limpieza, etc.). como consocuenc1a de su contratación co 
lectiva. 

Gestión de compras conjunr~s. lo que se traduce en un abarac2 

miento de los costo::; de op<:r«1c!Ón (·1nt·:l1.::i:-:o. equ1pe1m102nto -

comercial, etc.). 

Control del personal central1zado, lo que atimentd la eficien
cia del mismo. 

b) Presentación conjunta. 

Complementaridad y carácter multiservic10 del conjunto donde 
los consumidor-es Sü .sienten agusto y pueden s:H..:..;facer 16 m.;J

yor parte de sus r.ecesidades. 

Imagen y prestigie que brinda ~l complejo colectivo. 

Po~~bilidad de cj~cutar una serie de acciones comerciales ;r2 

mocionalcs en común en forma simultánea o escalonada segün la 

ÓpOCcJ. del a11o. 

Afluencia de clientela derivada del atractivo que tiene esta

modalidad ya que actúa como un imán entre el público al oFre

cer un variado surtido de a~ticulcs. 

Como parte integrante de los ezquemaz antes mencionados. ex1ste

otro mecanismo de modernización que consiste en proporcionar a -

ros mercados sobre ruedas ciertas áreas especificas dotadas con

la infraestructura mínima necesaria (agua, luz, pavimentación, -



- er1r1dar al come-rc1an:.e y al consumido:· 1 .. •:.~ ~'~!:·vi~~:"·' l'\1t>l 11'{"º 

1nd1~pensdbles, para que la activ1d,,d cumf~r...::i.U :·t- t\\'\11' .1 •'" 

bo eficientemente. 

- Reubicar al vend"?do:r ambu.I.ante an unJ. dL•tui·min.id,l ;.• . .;.•n.1, 1·(~1>1·~ 

ucntd una garancia para el consumido1·. 

- Utiliz.Jt' lit imagen. difusión y propag,'tnda cp1P h1·l11d.-1 Jtt cn•n" 
C\Ón de estos sistemas modernos, favorecH a Joti pt~qu1.,t10:1 'I IH!l 

didnos comercidntes ambulantes. 
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Destinar una minima inversión para la 1nstal~ción y ~perac16n 

de los puestos, se traduce en una ahorro de recursos pard los -

comerciantes que se incorpor~n a cualquiera de los $i~lemas al~ 
didos. 

- Facilitar a las autoridades correspondientes su labor de inspes 
ción y vigilancia. 

Estos sistemas modernos de comercidlizdc16n representan un pr1mer 

paso hacia la búsqueda de soluciones efectivas a la problemática

del comercio ambulante, fenómeno que es importante encausar te- -
niendo siempre como objetivo aportar ben~f1cios a la sociedad en
su conjunto. 

4.- Respeto al Derecho al Trabajo a los Vendedores Ambulantes -
con la Obligación de Respetar el Derecho de Tránsito, de Peatones 

y Vehículos. 

La libertad de trabajo se entiende como la facultad de que todo -

individuo goza para dedicarse a la actividad que ffiMS le acomode.

siempre y cuando esta sea licita, a efecto de que ~l i~divid~o 12 
gre un bienestar tanto fisico como mental, por lo que las au:cri

dades no pueden imponer a los.gobernados el desempeño de una de

terminada actividad. 

Esta libertad de trabajo se encuentra tutelada en el articulo 50.
constitucional que previ ''A ninguna persona podrá impedirse que

se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que l~

acomode, siendo lícito". 

La actividad comercial que realizan los vendedores ambulantes e~ 

ta tutelada en el mismo articulo So. de nuestra Carta Magna. sin 

embargo, a falta de una reglamentación adecuada de los mismos,ha 

ocasionado serios trastornos al tránsito vehicular y peatonal, -

toda vez que para lograr mayores ventas se instalan en las ace--
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ras de mayor afluencia, provocando conflictos que afectan a la -

lLbertdd de tr~nsito. 

A efecto de conocer los alcdnccs de la libertad del trabaJO, ha
remos un anAlisis de sus limitaciones contc11id~s en la constitu

ción. 

La primera limitación que observamos a esta garantia del trabajo, 

es que la actividad que se realice sea lícita, o al contrario -

sensu, quienes se dediquen a una profesión, industria o comercio 

que sea ilicita no se encuentra protegida por la garantía de tr~ 

bajo. 

A1 respecto, un autor explica "el acto ilícito civil parece le

sionar de modo principal los intereses del individuo o los del -

grupo sobre el cual recae el acto; se dice que de modo principal, 

ya que las sanciones de las normas desde el punto de vista civil 

tienen por objeto no sólo proteger dl individuo en el caso con-

creta sino también defender la integridad del ordenamiento jurí

dico entero, por lo que acto ilícito civil puede llamarse priva
do solamente en un sentido relativo". (27) 

Por otro lado, la ilicitud de un acto es una contravención a las 

buenas costumbres o a las normas de orden público. En el supuc~ 

to primero, se refiere a una contraposición con la moralidad so

cial que en determinado tiempo y espacio exista, y el segufido, -
es una inadecuación entre el hecho o el acto y una ley de orden

público. Ahora bien, una ley de orden público es aquella que r~ 
gula situaciones en que intervenga el interés del estado o de la 

sociedad, a diferencia de las de derecho público, que prevén una 

(27) Carrancá y Trujillo Raúl.- 11 Derecho Penal Mexicano11
.- Parte Gene

ral.- Editorial Universidad Autónoma -
de México.- México, D.F., 1937.- Pági
na 158. 
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regulut.:ión de lo~ intere~~t:>~; de pd!'t icul.i:·•..:·:> en r•_·laci611 con :;1-

tuaciones Jtir!dic~~-

La libertad de tr...ibüjo prev1~ta. en »1. Jrticulo 5o. Constituc-io-

nal, al relacionarlo con el artÍ<'lllo 10. de la misma Ley Suprema 

que preceptaa que todo individuo •JGZdr·~ de las garantlas que la
misma otorga, las cuales no podrán rectringirse ni suspende~se,

sino en los casos y con l~s cond!(";or10s que l~ misma establece, 

por lo que todo individuo podr~ eJ~rcur l~ actividad comercial.
industrial o profesional que m~~ ¡~ ~c~m~Je ~1en<lo !ic1ta. Sin -

embargo, el Reglamento de Mercados establece Qn ~u articulo 27,

fracción II. que para obtener el empadrnnamir~nto tiener1 que acr~ 
dicar los comerciantes ser mexicanos por nilcimiento. 

Tal situación denota que no se esta hd,:iendo extensi·1a la garan

tía que prevé el artículu lo. Constitucional u todo habitante de 
la República Mexicana, independientemente de ~u condición parti

cular, esto es sexo, cd3d, n~cior1~liddd o rdla. Lo qu~ signifi

ca que esta disposición reglamentaria es inconstitucional al re~ 

tringir a los mexicanos natu~aliz~dos u a los extr.1njeros ejer-
cer la actividad comercial. Cabe descacar. que existe una limi

taci6n a la libertad de trabajo pz·evista en el articulo 130 Con~ 

titucional. el cual dispone que "Para ejercer E:n México el mini~ 
cerio de cualq11ier culto se necesita ser mexicano por nacimien-
to'', es evid~nte que en c~te caso la fnismd Ley Suprema condicio

na el desempeño del sacerdocio de algún culto a los extranjeros

º mexicanos por naturalización. 

Segón lo hemos aEirmado anteriormente. la finalidad de los regl~ 

mentas es pormenorizar o detallar a la norma superior de que se
trate, esto es, no pueden variar el contenido normativo de las -

disposiciones de la ley que reglamenta, ni introducir elementos

que limiten el derecho p6blico subjetivo contemplado en los pre

ceptos constitucionales, de ser así resultaría ser un reglamento 

inconstitucional. 



Asimismo. lils lcye.;.; 50n c::onstituclon'11·.~s cu.2ndc, nu ül..tct·an :",;ut.::

tancialmente al derecho p~blico subJOt1vo cm-n~c!o d0 ur1a g,Jran-

tía individuol. :;;ino que s6lo estaolece ci•:r c.:.1s c<.mdic¡cne;. o 1.'~ 

quisitos para su cjerc~cio. 

Al respecto, un catcd.-ático de ¡,¡ E:f'>cue1,i. tiacional Qe Estudios -

Profesionales ''Acatlán•1 seflala ''La Consc1tuc16n ~$ un conjunto -

de bases, reglas o prescripciones que sirven de limite al ejerc! 
cio de todo poder político. Asiml.!:;mc, considera que los regla-
mentas tienen que atender la~ bases. ,-2g1~~ o pre~cr1pciones que 

la propia. constitución y la ley dete:-mindn previamente, por lo -

que se puede establecer una regulación a las garantias individu! 
les. siempre y cuando no prohiba o haga nugatoria los preccptos
contenidos en una ley o en la Constituci6n• 1 • (28) 

En el articulo 27, fracci6n Il del Reglamento de Mercados, hace -

nugdtoria la garantía individual con~agrada en el articulo So. -

Constitucional, al no permitir a los re0xicanos naturalizados y a 

los extranjeros obtener el empadronamiento necesario para ejer-

cer el comercio, por lo que se considera que dicho precepto es -

inconstitucional. 

Otra limitaci6n a la libertad del trabajo prevista en el multici 

tado articulo 50. Constitucionai, consiste en que ésta se podrá 
vedar por determinaci6n judicial cuando ~e a:a~~@n los de1·echos

de terceros. Entendiendo tal restricción no como gener~l abs--

tracta. sino que se tiene que actualizar mediante un procedimie~ 

to sujeto a lo previsto por los artículos 14 y 16 Constituciona
les, para que el juez mediante una sentencia prohiba continuar -

ejerciendo la activídad materia del procedimiento. cuando vaya -

(28} Confrontar diálogo sostenido con el Licenciado Carlos Di~z

de Le6n, en las instalaciones de la Escuela Nacional de Estudios 

Superiores ''Acatl~n·•. el día 28 de julio de 1989, en Naucalpan -

de Juárez, Estado de México. 
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en detrimento de los derechos de t1~~·cer·os. y ne n:.: ·i, qu~ proh1 ba 

dedicarse a cualquier oficio, p1·ofe~i6n o -:-ome~·c1o qw~ S(·~n 15c.i. 

tos, que de lo contrario se haria nugatoria l~ g~r·dntia ind~Vl-

dual de trabajo en perjuicio del suje:.o. 

En el caso de los vendedores ambuldnLes, sólo se le~ podi·h vedar 
el ejercicio de su deJ•echo, por 1·esoluciór1 judicidl seguid~ de -

un juicio, en el que se les prot1ibd dPd~carsc a estd actividad -

comen:ial por causar un perjuicio a los derechos de terceros. 

Una última limitación a la libertad de trabojo, es aquella que -

consiste en que el ejercicio de la mismil, sólo podrá vedarse por 

resolución gubernativa. dictada en los términos que marque una -
ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. 

Para que una autoridad administrativa pueda dictar una resolu- -

ción que restrinja la libertad de trabajo, deberá apoyarse en -

una ley que autorice dicha limitación ~n los casos en ella pre-
vistos, cuando se puedan vulnerar los derechos de la GociedaG. 

Por otro lado, los reglamentos administrativos que tienen como -
autor al Ejecutivo Federal, no pueden reglamentar una garantía -
individual, en virtud de que e1 artículo 89, fracción I de la -
Constitución, no establece facultad para dictar disposiciones l~ 

gales reglamentarias de las mismas garantías, ~in que medie una
ley, por ende, ninguna otra autoridad jerárquicamente inferior -
al Ejecutivo Federal podrá limitar la garantía individual del -
trabajo mediante un reglamento. 

Un catedrático de.la Universidad, al referirse a los reglamentos 
administrativos considera, ·· ... si bien materia1 o intrinsecamerr 
te pueden reputarse como leyes, formalmente son considerados co
mo actos emanados del Poder Ejecutivo, por lo que, no teniendo -
éste facu1tad constitucional para reglamentar 1as garantías ind! 

viduales, no puede, por ende, mutuo propio, señalar los casos g~ 



derechos de l<J socl.¿_·d<Jd v. Fn C'.);1·~~!::'..:·:·n'=i<l, Ll:!1:::t..::· 

ista en det0rmir1a~!~S l11p1~t1!Sl'~··. (2g) 

La Suprema Corte de jusi:1r:i~. ·~;; jc~!·-.~;..·1·udenc1.:.i. ha dt:?cla:-¿-_jo - -

"La faci..:.ltad para reglamcn~·.:H· ~l <.11 r Ji..~:Jlo 4o. Constitucional, '.'!S 

exclusiva del Poder Legislati\'o d1· lec; s~;tddos o de la Unión y -

la reglamentación que hagan Jols : 1 1~·.·: i.iy!·· :~Jrr.::;:..:;,:.r<1:.i·.1as, es

anticonst1tucional". (JO} 

Sin embargo, la misma Suprema Corte h~ reputado er1 varias ejecu

torias a los reglamentos administr.1tivos como l~l fundam-ento le-

gal para vedar la libertad de trabajo. 

Esto, que mientras el reglamento se limite a es:ablecer las ~a-

ses y requisitos para el desarrollo de dPt~rmin~da octividad, y

tenga su fundamento legal en la Ley Orgánica del Departamento -

del Distrito Federal. en el caso de esta entidad federa~iva, as~ 

como los requisitos que sean posibles de cumplir, el reglamento

de que se trate no podrá considerarse inconstit"ucional. 

Para poder vedar o prohibir de manera absoluta el ejercicio de -

una act.ividad, sólo podrá hacersf! medi.antc un.:.a ley cuando ofend2. 

los derechos de la sociedad, es decir, se afecten intereses pú-

blicos o soci~les. De esta forma para prohibir el ejercicio de

la actividad de los vendedores ambulantes se requiere de una ley 

expedida por el Poder Legislativo y no así por el Presidente de

la República, mediante un reglamento. 

( 29) Burgoa Orihue1.a Ignacio. -"Las Garantías Individua1es11
.- Editorial 

Porrua. S.A.- México, D.F. 1973.- Págir.a-
335. 

( 30) Semanario Judicial de la Federación. -Apéndice al Tono CXVI!I.
Tesis 134, Tesis 24 y 216 de la Canpila 
ción 1917-1965.- Segunda Sala. -
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La Suprema Corte de la Jus~ici~ de ld llaci6n h;1 estdbl0cido la -

siguiente jurisprt1denc1a r~~pc•r·tri ~ l~ l~M~r~~~ d~ ~omcr~10. 

4639 COMERCIO, DERECllO AL. VIOLAC!Orl co:1~TITIJC!Of1AL DZRSCTA.

Cuando se plantea en amparo la violación al derecho constitucio

nal consagrado en al articulo 5o., de dedicarse a una uctlvidud

comercial qt:e en si mismJ ~ed llci:d, e11 <lter1ci6n a que el quej2 

so estima que autoridades del Poder EJecutivo estdn estorbando -

esa libertad, en cualquier forma que sólo una cuestión de legal! 
dad, relativa a si se satisfacieron o no r0q~iisito~ rcglarncnta-

rios del Poder Ejecutivo o mediante acuerdos, pues es claro que

el derecho que la Constituci6n otorga a los ciudadanos de dedi
carse al comercio no quede limitado, entorpecido. o sujeto amo

dalidades que no emanen directarnenLc del Poder Legislativo. en

los términos de constitucionalidad s; empre podrá plantearse direE:_ 

carnente en amparo. si el quejoso opta por no agotar recursos or

j::.nal'ios de defensa, ya que es precisamen-ce el juicio de amparo

el que nuestra Constitución ha creado para hacer respetar los d~ 
rechos a los ciudadanos. garantizando mediante su inclusión en -
la propia.Constitución. 

Amparo en revisión 571/76.- Dulces al Detalle. S.A., 29 de no- -

viembre de 1976. Unanimidad de votos, ponente: Guillermo Guzm~n

Orozco. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER -
CIRCUITO. 

TRIBUNALES COLEGIADOS, Séptima Epoca, Volumen Semestral 91-96,-

Sexta Parte. Pág. 52 

5620 COMERCIO, LIBERTAD DE, INTERES JURIDICO.- El articulo 40. -
Constitucional establece que, en principio a ninguna persona pu~ 

de impedírsele que se dedique a una actividad comercial lícita.

por lo que, en principio, todos los ciudadanos mexicanos tienen-
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ello en una ley formalm~n~ t> •:>~d;::¡d;! ~'..'l p._,d.,:r' leg-:..slat1vi::, y e!:>

to con miras a evitar que s~ cfcndüll di!rechos de la sccieddd. En 

tales condiciones, el dercct¡o de dcJJc~rsc• <il c0mcrc10 r~ un de
recho otorgado ~ l~s p~~:icu1.~,0~ ~··I Ld Cor1st1tuc1ón Pedcrdl, y 
no a una conces.ión di:! lus auto! .i<..!dd·-.. : -••.1m1n.:.:::tratiV<13. Y ~i es-

tas pretenden restrinair o ll.rn.i t.Jr ,;::r! r1CP!1.~l'10, a. el la:. core::po_!2 
de la caz•ga de probar qur~ el ;urt~·- 1 1".-,:' ,·,i: •:'." '.!t: é:l; pí:rO par<~ 

los efectos de la procedencia d0 ju1r:H>:-~ y rn.:ci10::; de defensa, d~ 

be estimarse que quien se dedique ~l ~ornercio y r·0clama acto~ de 

autoridad que le impide o entorpec0n tdl actividi1d, tiene~ en -

principio un derecho constitucional 11ue impide que le desechen -

a priori sus pretensiones con base en la fal~d de interés jurid! 
camente protegido, antes de que se dicte la sentencia de fondo -

en qtie se resuelve sobre el derecho de la~ ~utoridades a rtstri~ 

gir la actividad del particular. 

Amparo en revisión 184/1975 - Antonio Garduño Garc1¿¡, Unanimíd¿_d 

de votos, Séptima Epoca. Vol. 80, Sexta Parte, Pág. 21. 

Amparo directo 440/1975 - Efrén Quiroz Cortés y José Concepción

Quiroz, Unanimidad de votos, Séptima Epoca, Vol. 18, Sexta Part~ 

Pág. 23. 

Amparo en revisión 417/1977 - Santiago Sergio Medina Venegas, -
Unanimidad de votos, Séptima Epoca, Vals. 97-102, Sexta Parte, -

Pág. 61. 

Amparo en revisión 151/1977 - Santos Galindo Acosta y Coacs. Un~ 

nirnidad de votos, Séptima Epoca, Vals. 97-102, Sexta Parte. Pág. 

61. 

Amparo en revisión 584/1976 - Unión Mexicana de Mariachis, D.F.-
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Unanimi<.!ad de votos. s.:.¡..,:.inu F.poc:~. V!.1ls. 'J]-.: 02, !.:v:.:-l.:1 P,l.:'t:.::, -

Pág. 310. 

JURt SPRUDENCIA PI<IMER 'l'R IB!JtJr\t. COi..EGIADO EU MA'l't:?..lA AL'Mí ¡¡ :;:.::,¡:;..r\T.;, 

VA DEL PRIMER CIRCUITO. 

JURISPRUDENCIA TklUUNALE6 CCi..SGiA: .. ~ w-~·:~~ E~oca, V0l1~rn•in Se-
mestral 97-102, Sext:a P.:irt.c, p;1~. 350. 

4638 COMERCIO DERECHO A DEDICARSE .t.L, TERMI!lO PARA EL AMPARO. 

El derecho que el artículo Jo. Constit~11ciona1 reconoce 'J' garant1_ 
za a todos los ciudada11os, de dedicarse al con10rcio licito, es -
un derecho permanente, que r;urge y SP conser".1a día a día, momen
a momento, y de que s610 pueden ser privado~ ¡Jor rcsoluci6n que
funde en una ley emctnada del Congresu. Y las actitudes omisa~ o 
pasivas de las autoridades administrativa~. que tienen como efe~ 
to dejar de reconocer o estorbar ese derecho a dedicars2 a ac:i
vidades comerciales, son actitudes: que pueden rec:l~'!.mars~ er. arr.p~ 

ro en cualquier tiempo, pues siendo actitudes perma.n~ntes y rei

teradas día con día siempre pueden reclamarse, sin que se pudiere 

decir que corre el término señalado en el art.iculo 21 ii.e la Ley
de Amparo. 

Amparan revisión 224/77 - Mario Rodríguez García, 26 de abril Ce 
1977, Unanimidad de votos, Ponente; Guillermo Guzmán Orozco. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIAL EN MATERIA ADMitlISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

TRIBUNALES COLEGIADOS, Séptima Epoca, Volumen Semestral 97-102,
Sexta Parte, Pág. 60. 

5619 COMERCIO, LIBERTAD DE, FALTA DE CONTESTACION A LAS SOLICIT]¿ 
DES DE LICENCIA, DERECHO DE PETicION Y CLAUSURA. 
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El derecho de 103 pai·t1culrl:·c~ ~ dedic~1·~p J actos d~ comer~io,

y entre ellos, ~l negocio de barE!s o similar~G. ~u0 es en sí --
mismo una actividad licita, as u~ derecho 1¡L1e le~ reconoce el Ar 
ticulo 5o. COn$ti~ucíonal. y no una dádivJ rii un;1 conce~16~ <le -

las aut::oridade$ administ:.r'ativ<.1s. Y conform•.o- a1 ¡::-reci:.::p•.o mencio

nado, estas autoridade~ ~ólo podrtrn vedar o reztringir el ejerci 
cio de una actividad comercial cuat1do qc apoyen para 0110 ~r: ~l

interés público, en la forma en que 1u ~-cgldm~nte y determine -

una ley formalmente em~n~da del Congr0so de ld Unión. Luego ni
los reglamentos administrativos ní los acuerdos de funcionarios -

del. Poder Ejecutivo, pueden tener el al.c<lnce de restringir, límj_ 

tar o vedar en ninguna formu tales actividades comerciales cons
titucionalmente protegidas. Y la intervención de las autorida-
des en el ot:orgamient:o de licencia.;, para operar no pueden tener

otro alcance que un mero requisito administrativo de control, -
que deberá necesariamente conceder, a menos que se dejen de sa-

tisfacer condiciones establecidas para ello por una ley del Con
greso. Luego se trata de simples facultddes de cont:rol adminis
trativo, y no de un arbitrio conforme al cual puedan las autori

dades administrativas decídir, poz• si ante si, si conceden o no, 

a los particulares. el derecho a ejercer tales actos de comer- -
cio. En consecuencia, cuando un particular eleva a las autocld~ 
des administrativas una solicitud de licencia para el Funciona-

miento comercial. las aulor1dades no podrán vedar el ejercicio -

de esa ac~ividad por el hecho de no dar curso a la solicítud o -
de complicar el trámite, o de no ~esolver al respecto en b~eve -

tiempo. De donde se sigue que para que la garantía constitucio

nal no resulte inoperante, las autoridades en tales casos no po
drán proceder a la clausura de 1os establecimientos cuya licen-

cia de funcionamiento se solicite, por ia falta de una licencia
sobre la que no resolvieron en un br~ve término, sino hasta des

pués de dictar la resoiución que niegue el otorgamiento de la li 
cencia, y con base precisamente en esa resolución. la que debe -

estar debidamente motivada y fundada en una ley del Congreso. 

Otro modo de entender la situación haria nugatoria en la prácti-
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ca la garantid constitucionJl. 1, por lo dcm~s. debe e~timarso
que los actos de cl~us11r•a r~st1lta:1 una consecuen·~~~ 16~lCil y ra
zonable de la a.-:ti"::ud de .-tb~Hi'!ncién resp+.·r.to dl: 1.t re;·.)1ucién S-2_ 

bre el otorgamiento de la 11.cenci.:1, po~ lo qu<'.: j):··~b<!J,1 l.i\ f.:ilta

de respuesta a la solicitud, dentro de un b1·ev0 tArnilno, se pue
de suponer que la clausurd es un ~cto de 16g1c~ legal resoluci6n 
futura, como consecuencia del otro acto, y es susc~pc1ble de -
protección por los tribunales, y a~i debe ser pro~egido, y al -
obligar a las ilUtoridades a contestar la solicitud, se les debe
negar el derecho de efectuar la cldusura por la fdlta de una li
cencia que sólo a ellas resulta imputable. 

Amparo di recto 677/1 977 - Odi lón Ram.i rez, Unanimidad de votos, -
Séptima Epoca, Vols. 103-108, Sexta Parte, PAg. 56. 

4640 COMERCIO, LIBERTAD DE. E INTERES JURIDICO. SUSPENSION. El 

derecho de dedicarse al comercio es un de~echo constitucionalme~ 
t:e protegido, por lo que en principio todos los gobernados: pue-
den dedicarse a tal actividad, sin que esto sea una concesión -
graciosa de la autoridad administrativa, pues esto se desprende
del artículo So. de la Constitución Federal. Así pues, cuando -
para los efectoz de la suspensión el quejoso alega que se le ni~ 
ga la autorización para ejercer el comercio y que se pretende -
clausurar su establecimiento o impedir en alguna forma el ejerc! 
cio de su derecho constitucional, ya porque se le diga que no ha 
satisfecho los requisitos que ya satisfizo, según afirma, ya - -
porque se le exijan requisitos ilegales, o se le apliquen dispo
siciones inconstitucionales, no podría prejuzgarle en el inciden
te de suspensión sobre la legalidad de la negativa a autorizar -
el ejercicio del come~cio, y como en principio se trata de una -
actividad lícita qLl¿ además es fuente eventual de empleos, tan -
necesarios en tiempos de crisis, no podría negarse la suspensión 
con base en presumir legales los actos de la autoridad e infun-
dados los conceptos de violación, y debe concederse al quejoso -
la suspensión solicitada. A menos, claro está que las autorida-
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de$ .J.porten al f:inimo del ji;ez d.e r~i:,·1a~ c. p.3['.~ !. 1::s ef~ :::o:; di:::: l·:..

suspensión, Alern-cn-to.s de cc.nv:..c:c::.én, qur~ le ha .. ')~n s<.q:~rn~~r f110:·~ -

de duda razonv.b:!.r·• QlH~ L.~ :0nct:·~•:.Ón l•.:: l·l ,.,,~Oid.:i. t:::·~··~r< "''t ;,._-~;..;...~ 

gro grave, cl~~ro e inminí!n'"<J :: l·" ;>'J..: 0 ::· ld. ~.J.lud ~.njb:i.r::.1:0~. r;-~. 

los demás casos. la s.:.i.nciOn de r;J . ...,,__\._;;_,ra po1,.h<1. imooner~• ... ·• s1.n ;;:,;,

yor perjuicio para el quej1Jso ~ pi1r·.1 ~.1 soriedad si el derecho
de &ste y los de la sociodad en g~n~r·!1, ~,:·cteaidos constitucio
nalmente, vinieron a quc<l..ir ·i':'·n :'~::-al.lt!,~1.:l ól -~r·bitrio de las autc

rídades administrativa::. puc~ 1i1. :u~~FltiVd j..-, la. sus.pen!>ión a - -

qui~n no le otorgan lic(:!ncio equivaio a de:-:-c']dt' la garwntia, so

bre todo si ta1 conducta se va ~0Pitie:1Jo nor d1versas causas. -
Además de que, en todo caso, 1.:i po.>.:.~l•:: falt<i e_,~ interés jurid!.

co del quejoso podr-á s~r un motivo pa:·.._t sobn;secrll.! c1 amparo, -
pero nunca para negarle la suspensión, por trat¿irse de una cues

tión que ata~e al cuaderno princípal. 

Incidente de revisión 237/78 - Alejandro Ramirez Ortiz, 12 de j~ 
lio de 1978, Unanimidad de voto~~ Ponente: Guillo::rmo Guzman Oro~ 
co. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER -

CIRCUITO. 

TRIBUNALES COLEGIADOS, Séptima Epoca, Volumen Semestral 115-i20, 

SQxta Pa!'t.e, Pág_. 40. 

TRIBUNALES COLEGIADOS, Informe 1978 TERCERA PARTE, Tesis 45, Pág. 
113, con el ti tul.o "SUSPENSION, INTERE:SES JURIDICúS Y LIBE:RTAD -

DB COMERCI0 11 
• 

Respecto a la libertad de tránsito la Constitución en su articu
lo 11 la contempla, y a la letra dice "Todo hombr-e ti~ne dere-
cho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su t~ 
rritorio y mudar de residencia, $in necesidad de carta seguridad~ 
pasaporte, saivo conducto u otros requisitos semejan~es. El - -
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ejercicio de este derecho estar..1 subordinado a las facultad~Jr. de 

la autoridad judicial. en lo~ Cdsos de rcspons.ibilid<ld crimirv11.

o civil. y a las de las autoridades admin1sr:·ati~~s. por lo que
toca a las limitaciones qu~ impongan lds loy~~ ~obre cm~gr~ci6n, 

inmigración y salubridad gcner<J.l d(~ la República., o sobre extra!! 

jeros perniciosos resiC'entes en el pu.Ís". 

Esta norma constitucional reconoce a toda persona el derecho a -
la liber~ad de tr~nsito,tambiin conocida como libertad de mavi-

miento, la cual se traduce en la facultnd que tiene todo indivi
duo para entrar y salir del pais, para desplazarse libremente -
por su territorio, así como para f1jdt' o mudar- de residencia de!! 

tro del mismo territorio sin ~ener que contar con documento al
guno que lo permita. No obstante. subordinada el ejercicio de -
este derecho a las facultades de que las autoridades judiciales
º administrativas puedan desplegar en los casos y circunstancias 
que la propia Constitución determina. 

Ahora bien, atento a lo dispuesto en lo preceptuado por nuestra
Ley Fundamental que ahora comcn~amos, cabe distinguir entre_dos
distintas manifestaciones a la libertad de tránsito: la primera 
consiste en la libertad de tránsito interno cuyo ejercicio n0 -
puede ser limitado por el Estadc mediante la exigencia ni de do
cumentos del tipo de los que señala este precepto, ni de otros -
similares, a cuya obtención y posesión quedase supeditado el - -
traslado o desplazamiento temporal o definitivo del lugar de re
sidencia de las personas dentro del territorio nacion.:il; la se-

gunda manifestación de esta libertad de tránsito, es la que com
prende a las personas que procedan del extranjero o que se diri
jan al exterior del país, caso en el cual el requerimiepto de dQ 
cumentos sólo será válido en la medida de que éstos sirvan a las 
autoridades para identificar a quienes cruzan las fronteras del
pais. así como para registrar y controlar los movimientos migra
torios. 

Independientemente de lo anterior. y como lo señala el texto del 
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mismo precept:o, ~l cjerc:tt:-1-0 <'.l.el lerccn.::. d.1.:< : ibn.~ t.rár.!:1 to -1dmi-

t:e dos limi1:ac:iones que es L.\ lmf, 1 H'~sta por· L~s ,:iutcr'i 1!::d"'S jué:

cial y la ,1dministratiVd. 

La primera se desprende Je :iJs füclllt,)des de l1J autoridad JUdi-

cial para restringir el lib1·e de~~l~zamie~to de las persouas, en 
los casos de respon5abilidcid penal, n a través de prisión impue! 

ta por sentencíd judicial, detunc.:ó11 prevt-':iti.va, etc .• de canfor: 

midad con el Código Penal. 

La segunda limitación queda comprendid~ on tas r2striccioncs q11e 

imponga o pueda llegar a imponer la logislaci6t1, tanto en IDdLe-

ria de inmigración, emigración y s~lubriddd g~neral. 

Del estudio realizado, consideramos que la liber·tdd para transi

tar de manera libre por la banqueta y uceras del Distrito FQde-
ral, sin que sea obstruida por las instalaciones que utilizan -

los vendedores ambulan tez o por ellos mismos, no e5tá comp:-1~ndi

da como una garantí~ individual constitucional, por tal motivo -

no representa para las autoridades un conflicto de aplical.>ilid:::.d 
entre la garantía de trabajo y la garantia de libre tránsito. 

No obstante lo anterior, el ejarcicio de la actividad de los ven 
dedores ambulantes entorpece el tránsito vchicular y peatonal, -

provocando se~ios trastornos a la vialidad del Distrito Federal, 

por lo que las autoridades administrativas a fin de salvaguardar 
los derecho~ de la sociedad, ha regulado esta liber~ad de traba

jo en diversos ordenamientos, tal es el caso del Reglamento de -

Tránsito del Distrito Federal, que en su artículo 78 establece -

que los usuarioz de la vía pública deberán abstenerse de todo ªE 
to que pueda constituir un obstáculo para el tránsito de los pe~ 
tones y de vehículos; el Reglamento de la Ley Sobre Justicia en

Materia de Faltas de Policía y Buen Gobierno del Distrito Fede-

ral, en vigor desde 1985, que en su articulo Jo., fracción VI -

prevé, alteran el orden público y afectan la seguridad pública,-
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y en consecuenc1a. son f~ltJfi d~ r~:ic:~ y lJuer. gobiArno: impe
dir y cztorb~r el uso dr 1~ vid p~~li~a; ~1 R0gl.men!o -1~ :<0~~~ 

dos que en su articulo 62., t~3 ct:.:l nu µer·rni te 1-~ .i to.:>'.: •. : ;;:ción d-? 
pucst:os temporales o pe:r·manentt·:; cu,::.ndn r:·o.nst.!.tuyan un ..:::'.::to:·t;o -

para el libre tránsito de las p~~to11es en la banqu~~a o para cl
tránsito de los vehiculofi en ~o~ ,Á~~0yo~. 



CAPITULO CUARTO 

CONVENIENCIA DE QUF. LA ACT1-V!OAD DE LOS V!:-:NDEDORES 

AHBUI.ANTES SI-:: REGULE !NDEPEND IENTEHENTF. 

1 .- Consideraciones sobre la Denominación de Vendedor Ambulante 

en Lugar de la de Comerciantes Ambulantes. 

El comercio actual se encuentra en un constante proceso de tranE 
formación. sin embargo el Reglamento de Mercados de 1951 contem
pla disposiciones que en l~ actualld~d s1J aplicaci6n resulta ob

soleta e innecesaria. debiendo destacar la regulación imperan~e
de 1os vendedores ambulantes que rt'.!al.izan su actividad fuera de
los mercados públicos, así como también a los músicos, cirque--
ros. aseadores de calzado, entre otros, y a los mismos comer- -
ciantes que se encuentran instalados dentro de los mercados pú-

blicos. 

~a ausencia de una distinción entre los vendedores ambulantes y
los comerciantes, se refleja en la carencia de un control real -
a los primeros, al pretender darles el mismo tratamiento como si 
se encontrasen instalados en un mercado, entendiendo como tal, -
al lugar donde concurren una diversidad de Comerciantes y consu
midores en libre competencia, cuya oferta y demanda se refieran
primordialmente a artículos de primera necesidad y de consumo g~ 
neralizado. 

De considerar a los vendedores ambulantes como comerciantes, de
bemos presuponer que éstos deben cumplir con las ob1igaciones -
que para tal efecto prevé el artículo 16 del Código de Comercio, 
las cuales consisten en: 

t.- Dar publicación, por medio de la prensa de la calidad -
mercantil con sus circunstancias esenciales, y en su oportuni- -
dad, de las modalidades que se adopten; 



85. 

II.- Inscribir en el Registro P~blico del Comercio. los do

cumentos cuyo tenor y duten:ic1dad deben hacerse ~:otorios; 

III.- Ma11tencr un sistema de contabilidad, y 

IV.- Conservar la corre~pondcncia que tenga relación con el 
giro del comerciante. 

Tales obligaciones resultan para los vendedores ambulantes prác

ticamente imposibles de cumplir, toda vez que no tienen un domi

cilio establecido, no obstante esto, no reunen la calidad de co
merciantes. ya que solo se dedican a la cvmpra y venta de deter
minadas mercancías. 

El Código Civil en su Título Segundo denominado "De la Comprave!!. 

ta". sef'lala que habrá compraventa, cuando uno de los contratan-

tes se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un der~ 
cho y el otro a su vez se obliga a pagar por ello un precio cie~ 
to y en dinero". Asimismo, en el mi!Jmo Ordenamiento se contempla, 
que para ser vendedor, solo se requiere ser capaz legalmente. 

El Código de Comercio considera que son comerciantes las persa-
nas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, hacen 
de él su ocupación ordinaria, sin embargo, mucha gente que se d~ 
dica de manera complementaria a las ventas en 1a via pública, -
que si bien en algunas ocasiones aprovechan alguna festividad, o 

bien se dedican por temporadas, también lo es que su finalidad -
no es especulativa sino para obtener de otra forma los recursos
necesarios para subsistir, por lo que tal situación los dejaría
fuera de la calidad de comerciantes, que el cumplimiento de los
requisitos establecidos tanto en el Código de Comercio como a -
las demás disposiciones reglilmentarias aplicables, les resulta -
sumamente complicado por lo excesivo de los mismos para una per-....,_ 
sona que no tiene la calidad de comerciante. aunado a su falta-
de preparación y la escasez de sus recursos económicos. 
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Por otro lado, es de 5(~i'\al;-:.rs1: 1<1 1r.c;::mven1Pnc:-:.,1 du qu& .-~ los 

vendedorez ambulantes se les rcg~le en el ReglJme:11·ú J~ ~!cz·c~dos, 

y no tengan un ordenamient0 QSpecif1co, siendo que l~ f1n~1.1ad

de los mercados es c¡ue w. ello~ e :ui.:u::.~:·~•!l. una Uivúrsid::::.".l de cC!Ilf!!:. 

ciantes y consumidores, en donde lu e fer ta y la demanct.:i ::on::>l-S-

ten primordialmente en productos de pz·i:nc~d necesidad y los art! 

culos que ofrecen l.05 vendedor-es um~ultHi tv!; no se refieren cxlu

sivamente a productos de prim~.:.-1·,-i :ie:cesid<1J, por las mismas cir-

cunstancias de no tener un,;1 NJs idC'nc i<.1 f ij,i, oµt.)r~ 't!le la merca!l 
cia que ofrecen al consumidor no SP \ perec:1_·~i,-·:·,_¡, 

cabe destacar, que los merc..ldu~ :.::::: p;opi•'t\,-,d d~J. CeparL.a.mento -

del. Distrito Federal, ya que son co:'"lstruidos con los recursos -

econ6micos del propio Depnrtamento, con 13 finalidad de ~atisfa

cer un interés público, el cual consiste en agr'J.?ar a comerc:an
tes que reunan los requisitos preestablucLJos en las leyes y re

glamentos aplicables, est:as personas se deber~n dedicar~ aten-

der l.as necesidades de grupos sociales de esca~os r 0:::c 1.irsos ecor.~ 

micos, como 10 es el abasto popular. 

Ante estas circunstancias, es entendible que el Oepartamentc de.1. 

Distrito Federal. otorgue permisos y concesiones sobre estos tie

nes que forman parte de1 patrimonio del mismo Departamento, que

estas concesiones y permisos tendr&n el carácter de temporal. y -
revocables de.conformidad con el artículo 36 de la Ley Orgánica

del Departamento del Distrito Federal. 

En la propia Ley Orgánica del Departamento se establece que la -

prestación de 1os servicios públ.icos en e1 Distrito Federal co-

rresponde a1 propio Departamento del Distrito Federal, sin per-

juicio de encomendar1a por disposición del Presidente de la Rep~ 

blica, mediante concesión limitada y temporal que se otorgue al

efecto, a quienes reun~n los requisitos correspondientes. asi e~ 

mo reglamentar su funcionamiento. 
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Para tal efecto, el Reglamento de Mercados en su articulo 10.,

dispone que el funcionamiento de los mercados con•:t1tuye un ser 
vicio p6blico cuya prestación será realizado por• ~l Departamen

to del Distrito Federal, por conducto del DeprJrtamento de Mere,! 

dos de la Tesorería del Distrito Federal. Sin embargo, dicho -
servicio podrá ser prestado por pdrticulares cuando el Departa

mento del Distrito Federal otorgue la concesión correspondien
te. 

Por lo anterior. el Departamento del Distrito Federal a través

de un reglamento administrativo, regula las concesiones para la 
prestación de un servicio en el que se fijan los requisitos de
las personas que pretendan ser locatario~ de un mercado, esta-
blecer los precios, horarios, las normas de funcionarr.iento y -
operatividad, las obligaciones de los locatarios, así como las
sanciones por las infracciones cometidas a las mismas disposi-
ciones, para tales efectos, cuenta con el apoyo de la Coordina
ción General de Abasto y Distribuci6n, que es la unidad admini~ 
trativa facultada para planear, formular, supervisar y evaluar
los programas de abasto y comercialización que se instrumenten
para las Delegaciones del Departamento del Distrito Federal. 

Los vendedores ambulantes requieren de un reglamento acorde con 
sus características y necesidades, ya que como su nombre lo in
dica, son personas que van de un lugar a otro sin residir en un 

lugar determinado, que por las mismas circunstancias no les fi

jen tantas limitaciones como el que regula a los locatarios de
un mercado. 

El reglamento que regula la actividad de los vendedores ambula!! 
tes, deberá definir a los sujetos de la norma, requisitos para
ejercer esta actividad, las obligaciones y sanciones por las i!! 

fracciones cometidas a alguna de sus disposiciones, el monto de 
la multa que deberá establecerse conforme a días de salario mí
nimo general vigente en el Distrito Federal, las autoridades e!! 
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am~ula.ntes ejerr:en su aC"tivi.d<lc! D-n hien(''> di:: ~1'.~o ccr:·.{;r. :l•:L D(.;>;E. 

tamento dij: Di$¡:rito FcL'.r-r·vl, "."'O!~r; lo •'.!-. l.J •Ji,1 p.JD.i. :.•.:"<::, '/ ~:·.l~

en algunas ocasione~ se ~ns~íll~~ 011 uil solo lug~r lo q·~~ provee~ 

conflictos '~ntrt.? el los rn1!o>mos, d·-·~- c•h• a que estir.ian tf'nt:r et.el u
sividad del lugar donde:! se inst.at:i.n, r.onH., es ur.a esquin-3, b:i.r.c,1-

de un parque. salida del mcr::·v. ~-~c.. :1::.···ndo que i;stos lugares -
son de uso común, no dan den·cho:: ¡;c:.r ·~ ict:! <.11-•:s a persona algun.J.. 

Por tal motivo. el regl.amen:-.o pJra l<-;::; \lf:r.•:<édC!'C5 ambulani;es de
berá facultar a las autoridaa.es üel .~C:?J:·---mf·•:co del 01strit.o F~ 
deral para que se coordine con los pr·opio~ ·1e1·Jl•!dores para ..:irga

n~ zar rotaciones a fin de que to~ss teng~n la~ mismas oportunid~ 
des. 

Finalmente, es de considerarse que como estas personas no tienen 

residencia fija para ejercer su actividad, resulta r.onveniente -
que para obtener la autorizaci6n para el ejercicio de la misma.

deberán acudir a la Delegación que corresponda de .:icuerdo a la -
ubicación de su domicilio, a manera de evitar que recurran a las 

16 Delegaciones del Departamento del Distrito Federal. que a¿e-
más de innecesario, ocasionuri~n mayor carga de trabajo a estos-
6rganos desconcentrados, así cOmo lo impráctico que resulca ~a~a 

estas personas, por 1o que esta autorización tendrá valide~ en -
todo el Distrito Federal. 

2.- Congruencia con las demás Disposiciones Administrativas qtte

Regulan el Comercio en el Distrito Federal. 

La libertad en el ejercicio del comercio es una garantía indivi
dual consagrada en nuestra Constitución, como lo hemos se~alado

anteriormente. Sin embargo, como toda actividad se encuentra r~ 
gulada por diversas disposiciones jurídicas, cuya principal ca-
racterística consiste en que su cumplimiento es obligatorio para 
todos los ciudadanos. 
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Bajo este contexto en el que se pretende analizar la problcm~ti
ca que gene-ra la presencia dQ les vendedores .;;.mbule.r:.t-t:~, q\rn al
operar sin respetar la normatividad establecida, a Dien, por no
contar con un ordtmarnicnto propio par-a lct dt.::~~i.v!.óCid que re<:!l..:t- -
zan, ocasionan desequilíbt'ios que af'QCtiln cü ~ropio sector t.\.Ql -
comE::rcio, al consumidor,, a las ouu:n~:idadtJs y en gO;?nQrd.l ,4 too.u -
la pot:.1ac:i6n. 

Entre las disposícion~s juridicos establecidas por la autorida6-
para constituir y operar legatmen~e un comercio. destacan los si 
guientes requisitos: 

1 ~- Formación de la sociedad mer-cant.;.1, en su <::'1-$0. 

2.- Sol~citud de inscrí?ción en el Rogis~ro Federal de con
t~1buyent:es. 

3.- Visto Bueno de ubicaci6n o uso del sue10. 

4.- Registro en e1 Impuesto al Valor Agregado. 

s.- Autorización de libros de contabilidad. 

1.- Aviso de estadistica ante ia Secretaria de Programacion 
y Pre$upuesto. 

8.- Licencia Sani~aria~ ~n su caso. 

9.~ Tarjeta de Sa1ud para ios trabajadores que laboren en -
ciertos giros. 

10.- Licencia de funcionamiento, en $U caso. 
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11. - Licencia de ar.uneios. 

12.- VeriFicaci6n de ~n~trurnentos do pesas y mccl~da~. 

13.- Registro Patronal ante el IMSS. 

14.- Regist:ro empresarial ante el INF'OflAVIT. 

15.- Alta de los trabajadores ante el Rngistro Federal de -
Contribuyentes. 

16 .- Autorización de fabricación, venta y uso de aparatos -

y componentes eJ.éctricos, cuando se comercialicen. 

17.- Visto Bueno de Seguridad y Operación. 

18.- Inscripción en el Padrón Delegacional. 

19.- Visto sueno de Prevención de Incendios. 

20.- Registro de Precios. cuando exista tal obligación. 

21.- Registro en el Padrón de Proveedores del Gobierno. 

22.- Regi.stro en .ld Sección Comercial del Registro Público

de la Propiedad. 

Estos trámites sólo constituye una parte de los que regulan la -
actividad del comercio, por lo que se excluyen los especíFicos -
que varían de acuerdo con el giro comercial. 

Los requisitos antes señalados, se encuentran previstos en dife
rentes ordenamientos, entre otros se mencionan los siguientes: 

1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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2.- Código de Comercio. 

3.- Cóuido Fiscal d0 la Federación. 

4.- ley del Impueato al v.11or Agregado. 

5.- Ley del Impuesto sobre la Ri?nta. 

6.- Ley de Hacienda del DepArr~mcnto d~l Distrito Federal. 

7.- Ley del Desarrollo Urb,1no del Distrito Federal. 

B.- Ley de Salud para el Distrito Federal. 

9.- Ley de las Cám~ras del Comercio y de la Industria. 

10.- Ley Federal de Protección al Consumidor. 

11 . - Ley Federal del Trabajo. 

12.- Ley del Seguro Social. 

13.- Ley del INFONAVIT. 

14.- Ley de Adquisiciones de Bienes, Arrendamiento y Presta
ciones de Servicios de la Administración Pública. 

15.- Reglamento de ZoniFicación del Distrito Federal. 

16.- Reglamento de Construcciones del Distrito Federal. 

17.- Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos -
Mercantiles y Celebración de Espectáculos Públicos en el Distri
to Federal. 
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18.- Reglamento para los Trabaj~ctores no Asal~ri<ldos del DiE 

trito Federal. 

Como se ha manifestado en varias ocns~ones, l~ liLcrtJd de traba
jo, industria y comercio es llna garantía individual prevista en -

el articulo So. Constitucional. por lo que siendo lícita, como lo 

es la .actividad que realizan los vendedores ambulantes, por lo -

que deberá ser acorde con los principios constitucionales, suje-

tándolo con las facultades que par~ tal efecto tiene la Asamblea

de Representantes del Distrito Federal. 

El Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Mercan-

tiles y Celebración de Espectáculos Públicos e~ el Distrito Fede

ral, contienen las disposiciones a que habrán de sujetarse los -
propios establecimientos, asi como los giros que requieren de la
licencia de funcionamiento, que pard obtenerla deberán presentar
el empadronamiento, la licencia de construcción o comprobante de
uso del suelo, además de cumplir con las normas que sobre el par
ticular establezca la Ley de Salud para el Distrito Federal. 

Asimismo, los establecimientos mercantiles que no se encuentren -
sena1ados en el Reglamento de referencia, no requieren de la li-
cencia de funcionamiento, por lo que solo deberán presentar a la
Delegación del Departamento del Distrito Federal que corresponda, 
la licencia de construcci6n o la autorización de uso del suelo y, 

posteriormente, inscribirse en el padrón que para tal efecto lle
va la propia Delegación. 

Al igual que el Reglamento que hemos venido comentando, el regla
mento de los vendedores ambulantes propuesto, deberá senalar que
se requiere de autorización expedida por la Delegaci6n correspon
diente para el ejercicio de esta actividad. 

En el reglamento de vendedores ambulantes propuesto, se deberá e~ 
tablecer que en las Delegaciones del Departamento del Distrito F~ 
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deral proporcionar&n gratuitamer1to a los interesados las formas

de solicitud para la autorizaci6n co1·res~ondiente la qu~ deberá
contener cuando menos los siguientes datos y requisitos. 

1 .- Nombre, domicilio y nacionalidad del solicitante. Si es 
extranjero deberá comprobar que est~ autorizado por la Secreta-
ría de Gobernación para dedicarse a esa actividad. 

2.- Tipo de mcrcancias que prP.tenda vender. 

J.- Zona o zonas donde pretenda llevar a cabo su actividad. 

4.- Si pertenece a alguna asociación de vendedores ambulan--

tes. 

5.- Fotografias para su gafete de identificaci6n. 

6.- Fotocopia de la licencia sanitaria, en caso de que la -

actividad lo requiera. 

1.- Fotocopia de la solici~ud de empadronamiento de la Teso
rería del Departamento del Distrito Federal, para efectos del p~ 
go de los impuestos respectivos. 

En el mismo proyecto de reglamento. se indicará que la solicitud 
deberá ser presentada a la Delegación que corresponda según el -
domicilio del propio vendedor ambulante acampanada en su caso. -

de los documentos senalados en la misma. Asimismo, se debe est~ 
blecer el tiempo en que la autoridad deba emitir su resolución,
y en caso, de que no resuelva en el tiempo seílalado, sería conv~ 
niente darle el efecto al silencio administrativo, como el de -
una negativa. 

Por otro lado, es necesario realizar la planificación comercial
que contenga los lineamientos de la Ley del Desarrollo Urbano --



del Distrito Federal, toda vez que sus otjeti\·c~ ~r:nc~p~Ics so~
el de ordena~ el desar1·ollo urbanc del Dis~rito Fedc~a:. ld con-
servaci6n y mejoramiPn~o ~~~u t.ez:•i:o1·io y estciblec0;· las norm~s 

conforme a las cuales se de::.ermin,::.!·án 1os usos, destinos y r-c<;;.er
vas de tierras. aguas y bu~q~es. 

Cabe sena1arse. que las disposiciones contenidas en el Plan DireE 
tor, el Reglamento de Zonificac;6n y lo::; Pl-::1.nes Parciales Delega

c~onales, determinan la necesid<ld d~ co11ca:· con la autorización -
relativa al uso y destino del predio, a~í r.om0 a la ocupación y -

uso del local. para es tablee-:-:· '..111 :ic;;,:.c:o e;; ,_;r, local determind-

do. 

Si los destinos, usos y reservas de las construcciones se han co~ 
siderado obligatorios a propietarios y poseedores de los bi~nes -
inmuebles, considerándose los mismos de utilidad pública e inte-
rés social, seria recomendable que los espacios destinados a las
vias públicas determinados en el Plan Direc~or contenga las espe
ciEicaciones y normas tAcnicas para su utilizaci6n par parte de -
los vendedores ambulantes y trabajadores no asalariudos en el Di~ 

trito Federal, a fin de hacer mas operativo su uso. 

Es por esto que en la planificación comercial, se deberá desarro
llar una cartografía comercial de la ciudad, donde se detec~en 
las zonas saturadas y las zonas desprotegidas comercialmente, -
que tenga la Finalidad de orientar a los vendedores ambulantes -
respecto de una ubicación adecuada, que contenga además las espe
cificaciones de los tipos de actividades que se autoricen. 

Volviendo al tema del reglamento de los vendedores ambulantes 
propuesto, la autoridad deberá tomar en cuenta la cartografía 
comercial, en caso de que esta sea favorable. el vendedor ambu-
lante deberá obtener el empadronamiento ante la Tesorería del -
propio Departamento, para posteriormente acudir a la Delegación

por su autorizaci6n. 
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En el mismo proyecto de reglamento. se debe <::ont:1Jno:.-:- un pi·ocedi

miento administrativo. en el que se respeten las garantías cons
titucionales consagradas en los artículos 14 y 16, a Fin de que
el vendedor sea oido en su defensa por la ~utoridad, asegur~ndo
se de que las inFracciones cometida5 en el cumplimiento de sus -
obligaciones han sido debidamente fundadas y motivadas asi como
ordenadas por autoridad competente. 

3.- Actualización de las Unidades Administrativas que Aplicarían 
el Reglamento. 

Como hemos seflalado anteriormente el Reglamento de Mercados data 
de 1951, en el que se sena1a como autoridades competentes en la
aplicación del mismo, al Departamento de Mercados cte ·.1a Tesare-
ría del Distrito Federal, auxiliándose por las policías fisca·les, 
preventiva y de tránsito del Distrito Federal. 

En todo lo reFerente a la obtención y cancelación del empadrona
miento, así como para la autorización de traspasar los derechos
sobre la cédula de empadronamiento, cambio de giro de las activi 
dades se deben solicitar al Departamento de Mercados de la Teso
rería, de conformidad con el Reglamento de Mercados vigentt::. 

El mismo Ordenamiento 'Faculta al Departamento Legal de la Tesar~ 
ria, para resolver 1as controversias que se susciten entre dos o 
mas personas por atribuirse derechos sobre una misma cédula de -
empadronamiento, así como para regu1arizar el traslado de domi-
nio de puestos por fallecimiento de1 propietario. 

Como se dijo en capítulos anteriores, en virtud de1 aumento de -
la población del Distrito Federal, y a efecto de adecuar a las -
necesidades del mismo Distrito Federal, la Ley Orgánica del De-
partamento del Distrito Federal ha tenido varias reformas y adi
ciones, efectuándose cambios en la estructura y bases de opera-
ción del propio Departamento. Ante estas circunstancias el Re--
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glamento Interior del Depart.:.m':!n~o del D'!.:7.:-)'..(' Federal, rambiúr. 

ha sufrido l.Js mism.:ls ..:.:0:1:-;(;,:t.:\·~nci:-1~ d•"? 1,1 l.c•v =-''"~ferid~~. 

Por lo anteriormente expuo:;to, ,_¡,lgu:-._1~ :!!1toru!adí::!5 q11u seí'L::i.ld el 

Reglamento de Mercados vigente, h.-in de~<J.p..Jrecido, o bien, han 

presentado cambios de denominu.ción o de funciones. Entre las 
que se encuentra el Depat·tamento d.: :,e1~~~os de la Tesorería del 

Distrito Federal y el Departamento L~n~1 d0 li~ Tesorerla, entre

otras. raz6n por la cual el Feglam~n~o de ~t:~cados es obsoleto. 

La Ley Orgánica del Departamento del Di5trl. to Federal, en su a:-
ticu1o 3o. prevé que el Jefe del Dep~rtamer1to d~l D~strito Fede
ral se auxiliar' en el ejercicio de sus aLribuc~ones de diversas 

unidades administrativas, seílalando o l~ Tesoreria para atender

primordialmente. las materias rela~iva~ a la operación de la ad

ministración fiscal y a la recepción de ingreso~ del propio De-
partamento. 

A mayor abundamiento.el Reglamento Interior del Departamento del 
Distrito Federal, en su arttculo Bo. detalla dichas at.ribucio-

nes, es así como las XXII fracciones que conforman uJ mencionado 

artículo, no contempla ia de emP.adronar u otorgar auto~izacioncs

conforme a los reglamentos administrativos del Distrito Federal, 

así como de imponer sanciones administ1·at.ivas o aplicar las nor

mas de los veni:iedores ambul.ar1te!::;. 

Por otro 1ado, e1 Reglamento de Mercados se~ala a las Policias

Fiscal, Preventiva y de Tránsitc como auxiliares para el debido 

cump1imiento del mismo. En la actualidad, la Policía Fiscal ha 

desaparecido, no existiendo esa corporación. 

Con fecha 10. de agosto de 1984, se pub1ic6 en la Gaceta Oficial 

de1 Departamento del Distrito Federal, el Reglamento de la Poli

cia Preventiva del Distri~o Federal, el cual fusionó a las Poli-
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cias Preventiva y de Tránsito. as! como tambiin a las Policias -
Bancarias y Auxiliares. a fin de dar mas orden y unidad a los -
cuerpos policiacos, de conformidad con lo establecido en el Pro
grama Nacional de Seguridad Pública. 

El articulo 5o. del citado Reglamen~o de Polic!a Preventiva, --
contempla las atribuciones de la misma Policía, respecto de la-
aplicacíón de los reglamentos administrativos, seftalando que e~ 
rresponde a ésta, prevenir la comisi6n de infracciones a los re
glamentos guberna~ivos y de policia, asímismo proLeger a las per
sonas en sus propiedades y en sus derechos. 

Considerando las facultades expresas de la Policía Preventiva, -
resultaría conveniente que la misma sea auxiliar en la aplica- -
ción del reglamento de vendedores ambulantes propuesto, a fin de 
garantizar a la sociedad y a los propios vendedores para no ser
victimas de cohechos por par~e dP. las autoridades. 

La Ley Orgánica del Departamento del Dístrito Federal en su arti 
culo 16 es~ablece, que al Departamento del Distrito Federal le -
cor~esponde el despacho de los asuntos en materia de gobierno, -
entre las que se encuentran el imponer sanciones por infraccio-~ 
nes a los reglamentos gubernativos, asi como recibir y resolver
las solicitudes de reconsideraci6n y condonación, en su caso, -
de estas sanciones; cuidar la observancia de las disposiciones -
legales y reglamentarias de policía en el Disrrito Federal; au~2 
rizar la expedici6n. revalidación o cancelaci6n de las licencias 
y los permisos¡ establecer los horarios de comercio¡ y el cumpl! 
miento de los reglamentos gubernativos para cuyo efecto podrá o~ 
denar la prácrica de visitas de inspección, calificar las inFra~ 
eiones que resulten por violaci6n a los mismos y hacer efectivas 
las sanciones que correspondan. 

Por lo que respecta al Reglamento Interior del Departamento del
Distri to Federal, el articulo 62 del Capitulo denominado 11 De las 
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Atribuciones de los Organos Oessonccntradas'', E~c11lta a las Cel! 
gaciones del Departamento del Dis~r·ito Fede1·a1 p~ru vig~lar el -
cumplimiento de los rcglamentoz gubernQtivos¡ levar.t~r ~etas por 

violaciones a los reglam~ntos gubernativos; calificarlas e impo
ner las sanciones que corr~~pondan; prestar servicios de merca-
dos¡ y conservar en buen estado las vias públicas de su jurisdiS 
ci6n. 

Por lo expuesto, las Delegaciones del Departamento del Ois~rito
Federal al tener atribuciones en la m~tc~:ü, deberán ser las au
toridades que apliquen el reglamento de vcndedo~es ambulantes -
propuesto, a través de los Departamentos de Mercndos y Via Públi 
ca dependiente de la Subdelegaci6n Jurídica y de Gobierno, toda
vez, que en la práctica es en donde se lleva a cabo. 

4.- Limitaciones a la Oiscrecionalidad de la Autoridad para ne-
gar Autorizaciones en Determinadas Zonas Conforme a las Necesid~ 
des de Espacio. 

Si bien en cierto que todos los mexicanos tienen derecho a dedi
carse a cualquier actividad siempre que esta sea licita, tambié~ 
lo es, que los vendedores ambu~antes realizan su actividad de m~ 

nera licita, es por tal motivo que seria conveniante que en una
ley de carácter Formal y material se establezcan las bases para

su desarrollo·en la vía póblica, r no as!, se deJe a la discre-
si6n de la autoridad negar su ejercicio en determinadas zona~. 

En el Distrito Federal es evidente el rápido proceso de urbaniz~ 
ci6n, ante este hecho es necesario que se lleve a cabo una cons

tante revisión de las disposiciones en materia de desar~ollo u~
bano. reforzando los mecanismos reguladores conforme a los cua-
les ia autoridad ejerce sus atribuciones. 

Es por ello, que resulta impostergable un análisis a las normas
contempladas en la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito rede--
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ral, en virtud de que su objeto con~1ste en ordenar' ~l dcsar~ollo 
urbano del Distrito Federal, la conserv<lci6n y mejo~amiento de su 
territorio y establecer 1.:is normas conforme .1 las cuales se de te.::: 

minarán los USOS, destinns. y r'QSPl"VUS de ¡_i~0·:·r-1, aa: .. .:c1~ y Lo::;ques. 

La Ley del Desarrollo Urbano del Distrl to F'ede1'dl, contempla la -

existencia de un Plan Director para el Desarrollo Urbano, uri Plan 
General y PlanAs P~~ciales Delegacionales. 

El Plan Director es el conjunto de disposiciones y normas para -
ordenar los destinos, usos y reservas del territorio del Distrito 
Federal y contendrá, entre otras, las determinaciones de los der~ 
chas de vía y establecimiento correspondiente a los servicios pú
blicos y las especificaciones y normas técntcas relativas a su d,! 
seflo. operación y modificación. 

El Plan Director comprende disposiciones que son de carácter obl! 
gatorio tanto para autoridades, organismos paraestatales y perso
nas Físicas o morales cuya actividad afecte en alguna forma el t~ 

rritorio y el desarrollo urbano del Distrito Federal. 

Los Planes Parciales Delegacionale~, detallan los usos, destinos
y reservas del GUelo, que consigna el Plan de Desarrollo Urbano -
por Delegación, describe la estructura urbana que se pretende al
canzar en el aflo 2000 y determina la zonificación secundaria a --

_}fue estará sujeto el territorio, Fundamento operativo para el -
otorgamiento de los a1ineamientos 1 números oFiciales y licencias, 
particularmente, las de uso especial y de construcción. 

En lo reFerente a las vías públicas, las prevenciones en los Pla
nes Parciales, se consideran como parte integrante de la vialidad 
y transporte, sin que se detallen como se hace con las demás par
tes del territorio, una tabla de usos, dentro de las determinaci2 
nes de zonas secundarias de cada Delagación. Al respecto, el -
Departamento del Distrito Federal, de conformidad con el artículo 
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~7 de 1~ L~y de De~~~rulio Urb;1r10 Jtt1 Dis~r·1~0 F~~1 ·?:~:, de~erm~

n~rá las limit~:i..:::ic.ncs •·1-:; u::,._; Je L' <.da i:-út..;:ica.. 1·::. q1~<~ ~·.!" dj -:e~ 

A fin de establecPr la~ ~~n~~ en dende se puedan ~:1sca1ar los -
puestos fijos y semifijos de los v~~d~dores ambulantes ~n la v!a 
p~blica, resultaría conven~ente, qu0 al !QUal qu~ en lns ~lan~s
parciales se est~blecen los ll~r:~ ~~ ios predios de los particul! 
r~s pa:-.l que los interesado5 t.:•1nc:::ca11 .lor.; usos permitidos y la -
incensidad de los mismos, antes de qi¡~ pres01;te~ su solicitud, -

decidiendo el lugar m~s adecuado para r·eal~zar su actividad, sin 
que se con'traponga con el inter1~s di; l.:ots C1.~más pc:: .. sona.s que ten
gan las mismas pretensiones, de es-a mi~ma mun~ra l¿s propias a~ 
toridades podrán evi t.ar que en una dt:terminada acera se sature -

con vendedores anbulantes ~n puestos fijos o sernifijos, o bien.

en forma transitoria. 

Para tal efecto, resul~a necesario 1levar un rigur0so o~den cro

nol.6gico de recepción de solicitudes. dando preferencia a las -
personas de escasos recursos, p.ermi tiéndoles cte es"t"a ma11e:-a te-

ner una fuente de ingresos legal. 

Respecto a determinadas prohitiiCi(Jn"é::> corno la de estorbar y ha-

cer mal uso de las banquetas y arroyos, impedir el t~ánsito pea
tonal y vehicu~ar, es conveniente que se declare que ofende a -

los derechos de la sociedad, mediante una iey de carác~er mate-
rial y formal, expedida por el Congreso de la Unión, como órgano 

legislativo del Distrito Federal. 

En capítuios anteriores, sefialamos a los bazares. salas de exhi

bición, almacenes colectivos de detallistas independientes y - -
tianguis-bazares, como una solución a la concent~ación de vende

dores diseminados en la vía pública, estos sistemas de venta im

plicaria que los propios vendedores ambulantes sin residencia fi 
ja, sean ubicados en determinado lugar, de esta forma el ccnsumi 
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dor cuenta con la gdrantia de encontrar al vendedor. en caso de
inccmformi<lad c:on el oro<lucto adquirido. 

El vigilar que los vendedores ambulantes se ubiquen en sitios 
adecuados y cumplan con la normatividud apropiada, evitará que -

el consumidor sea sorprendido o daó~do en sus derechos, asi tam
bién se permitirá que las autoridades fisc<lles. en forma equita

tiva, aumente la recaudación tributdriil. y que la rama del comer
cio cumpla su función de inte~rclacionar u productores y consum! 

dores eficaz y eficientemente. 

Sobre este punto, es preciso reiterar la trascendencia que tiene 

simplificar y facilitar el acceso de los vendedores ambulantes a 

la legalidad. reconociendo que su conversión permitirá a las au

toridades cumplir óptimamente con su ~area de salvaguardar los -
intereses de la mayoría. 

Es innegable que las acciones quP. se pretendan para formalizar la 

actividad de los vendedores ambulantes constituirá a su vez un -

valioso incentivo para todos aque1los ciudadanos que han deposi
tado su confianza y espÍritu de e~presa en l~rama del comercio. 

que sigue siendo hoy por hoy, un importante motor de desarrc.110-
económico nacional. 
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EN BASE AL AUALisrs DE LA REGLA.MENTACro:-.: ADM¡NlSTk/\TIVA DE LOS -

VENDEDORES AMBULANTES EN EL D!S'l'kl'I'O FEDERAL, PL.\N1'f.AMOS L1\S SI

GUIENTES 

e o N e L u s I o N ¡; s 

1.- El sector servicios como parte integrante de la economía me

xicana, ha experimentado el surgimiento de actividades informa-

les de las que por su importancia des~aca la quo realizan los -
vendedores ambulantes, que por su singular funcionamiento con~ti 
tuye un problema que afecta seriamente tanto a la rama del come!: 

cio como al consumidor y a la autoridad fiscal. 

2.- El comercio ambulante por las características que presenta -

en su operación puede clasificarse en dos grandes grupos; come~ 

cio ambulante de subsjstencia y comercio ambulante de alta rent~ 

bilidad. 

El comercio ambulante de subsistencia, es realizado por un gran

número de personas que por carecer de preparación escolar, cali

ficación laboral y recursos económicos, se ven obligados a desa

rrollar por su cuenta actividades de subsistencia como son ven-

tas de dulces, juguetes. Franelas y artículos varios en general. 

El comercio ambulante de alta rentabilidad tiene la peculiaridad 
de que el número de individuos que lo componen es menor en pro-

porción a los que se dedican de subsistencia, sin embargo, el -

producto económico que generan es mucho mayor, el cual no es de

clarado a la autoridad respectiva. 

3.- La actividad que realizan los vendedores ambulantes tiene el 

inconveniente de que por eFectuarse de manera anárquica e inFor

mal rompe con los esquemas de desarrollo urbano, legalidad, via

lidad, salud pública, seguridad, derechos al consumidor, etc. 

Por lo que ante esta situación es recomendable que las auto--
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ridades correspondient~s in t~rvenga.n con 1·igor, r·Genca1.lzando es

ta actividad. para lo cual algunas a1tern~rivas Je solución pue
den ser: la inGtalación de bazares. salds de ~xh1bici6n y alma
Ct!nes de detallistas independientes. q•..:e constituyan modernos -
sistemas de comercialización con las caracter.i.sticas de que aJ. -
operar legalmente y con la in.fra~s tructui~a necesdriil. dan segur.! 
dad y garantías al consumidor; se controla la salud pública; se

alivia en gr~n medida los problemas de Vicilidad. entre otros, -
amen dd que no requieren de grand~S montos de d~nero para SU es
tilblecimiento. 

4.- La liber~ad de trabajo es una gar~Mtía individual consagrada 
por nues~ra Cons~itución Política; sin embargo, como toda activ! 
dad. el establecimiento y en particular ia operación de un comeE 
cio esta regulado por díversas disposiciones jurídicas cuyo cum
plimi~nto es obligatorio para todo$ los ciudadanos. 

No obs"?:ante los avances logrados en rnat~ria de simpl.if'icacíón a~ 
ministra~iva, aún exista una diversidad de leyes, decretos 1 re
glamentos y acue~dos que incíden en la constitución y operación
formal de ~n comercio. 

Sobre este punto, es necesario seftalar la importancia que tiene
facili ~ar el acceso a ia 1egalidad de los vendedores ambulantes, 
para lo cual se sugiere mantener únícamente aquellas.disposicio
nes que sean indispensables para garantizar el sano ejercicio -
que realizan estas personas con su actividad, en beneficio del -
consumidor. 

5.- Los vendedores ambulantes que de manera informa1 reaiizan su 
actividad~ no cumplen con ninguna de las disposiciones jurídicas 
de c~rácter fiscalt laboral, administrativo, de salud, de segur! 
dad socia1, etc. lo que aEecta a la sociedad en su conjun~o e im 
posibilita que las autoridades respectivas puedan ejercer su ta
rea de vigilancia y control. 
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6.- Lu. prol.ife:--ación de 10°,; v0nd•.:;¿CJr€:!~ ,-1mbu},-\11tcs J m.J!'1era ót? -

locaies improvis~dos en cli~tintos rumbos d~ 1~ ·~:ullad, ocasionan 
un serio caos mecropalitano ~deoá9 de que con~tituy~ ur~ ~ard~de

I'o problema para el. púbi ico consumlJ.o¡· que adquiere los praduc-

tos sin recibir factura, lo c:u..::l dificulta la. intervención de -

la autoridad compet.ente cu;Jndo recl.ben denunci<:\s de abuso y eng~ 
f\o en las ventas que se efectúan de esta actividad. 

7~- Las atractivas ganancias que se obti~n~n a través del ambu-
lantaje. aunado al enorme número <le d.isposh:ioncs y r-equi.t;i tos -

que implica ejercer un negocio lega1:nente;, de5p:icrta e1 interés

general y del comercio ortodoxo ~n p~rti~ui~r por dedicarse a -

las ventas ambulantes, razón por la que, de no tomarze medidas -
de solución inmediata en este sentido. se está dejando abierta -

la oportunidad de que la actividad comercial se incline a ope-
rar por esta vía. 

8.- Debe separarse la regulación de los vendedores ambulantes de 
los comerciantes de 1os mercados públicos y deberá expedirse un
reglamento que norme la actividad de los vendedores ambulantes.
sin que se afecte la libertad de trabajo tutelada en el artículo 
so. Constitucional. 

9.- Se propone que ei nueva reglamento se denomine Reglamento -
de Vendedores .Ambulantes en el Distri~o Federa1, para que de es
ta forma no se califique a priori la calidad de comerciantes de

las personas que venden productos en 1a vía pública y demás bie
nes de uso común del Departamento de1 Distrito Federai. 

10.- A efecto de que no sea violada la garantía individual del -
derecho de petición consagrada en ei articulo 80. Constítucio-
nal, deberá establecerse en el Reglamento de Vendedores Ambulan
tes en el Distrito Federal que la dependencia encargada de tram! 
tar las solicitudes respectivas, las aceptará en todo tiempo, -
incarporándo la figura de la negativa ficta para el caso de que-
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11 .- Se deberá ·:>:.~poc i f·icar cL1rament:c f!l procodimierno !·.~ -;.nspr.'!'.:._ 

ción y vigilancia del Regl~11n.:nto pr-opU'.:'St:o, asi como li-.1 itutori-

dad encargada de su aplic.··1ción u f.ln ele d.:ir mayor seguridad juri 

dica al gobernado, que le respeten ta gar·antia consagrada en et
artículo 14 Constitucional. 
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